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ACUERDO DEL GONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
pARTtclpnclóN cTUDADANA DEL ESTADo DE JALrsco, euE DEcLARA t-A
PROCEDENCIA LEGAL Y CONSTITUGIONAL DE LAS MODIFICACIONES
(REFoRMA) A Los EsrATUTos DEL pARTrDo poúflco LocAL FUTURo.

ANTECEDENTES

Gorrespondientes al año dos mil veinte

f . Registro del partido político Futuro, como instituto político local. E¡

dieciocho de septiembre, este Consejo General, rnediante acuerdo IEPC-ACG-
A26nA201, aprobó el registro como partido politico local de Futuro.

En el mismo acuerdo, se requirió al partido politico local Futuro, para que realizara
adecuaciones a sus Estatutos.

2. Asambleas estatales del partido polltico Iocal Futuro. El veinticinco de octubre
y el ocho de noviembre, se celebraron la Asamblea General Estatal y la Primera
Asamblea Estatal Extraordinaria, respectivamente, de dicho pañido político, en la
que se realizaron las modificaciones o adecuaciones a sus Estatutos, requeridas
mediante el acuerdo señalado en el punto anterior.

Así mismo, el veintinueve de noviembre se llevó a cabo la Asamblea Estatal
Extraordinaria, por la cual aprobaron a los titulares de los órganos operativos y
estatutarios.

Correspondiente al año dos mil veintiuno

3. lntegración de los órganos directivos del partido político Futuro y de las
adecuaciones realizadas a sus documentos básicos. El once de enero, este ,
órgano colegiado, mediante acuerdo IEPC-ACG-002 120212, aprobó l"{

L-

1 El acuerdo se publicó en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 24 de septiembre de 2020, consultable en elenlace
siguiente: https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sitesiperiodicooficial.jalisco.gob.mx/files/O9-24-20-iv-low.pdf
2 Elacuerdo se publicó en elperiódico oficial"El Estado de Jalisco", el 19 de enero de 2021, consultable en elenlace siguiente:
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/01-f g-21-ii.pdf

Perque cie tas Estrell.rs 7"7á4, ro[orlia -lardines dei Bosclrrc Centi-o, GLr¡:dalai.ira. -]¿Liscc, ,tlóxicr.¡" C.Fr.445?ü

www.iepcjalisco.org. mx

Página 1 de 25



k lnstituto
Electoral rEPC-ACG-032 t2023

y de Farticipación Ciudadana

adecuaciones a sus documentos básicos, que le fueron requeridas, así como la
integración de los órganos directivos del partido político local Futuro.
Correspondientes al año dos mil veintidós

4. Designación de representante propietario del partido Futuro, ante el
Consejo General. El veinticuatro de mayo, la ciudadana Susana de la Rosa
Hernández, en su carácter de presidenta del partido político local Futuro, presentó
escrito ante la OficialÍa de Partes Virtual de este organismo electoral, registrado con
el númerodefolio 13139; medianteel cual designóal ciudadanoMarioAlbertoSilva
Jiménez, como representante propietario de dicho instituto político ante este órgano
colegiado.

5. Acreditación del representante propietario del partido politico Futuro. En la
fecha señalada en el punto anterior, la Secretaria Ejecutiva de este organismo
electoral, emitió acuerdo mediante el cual se tuvo al partido politico local Futuro,
acreditando a su representante propietario ante este Consejo General y se dio vista
a la entonces Dirección de Prerrogativas para los efectos a que hubiera lugar.

El acuerdo referido fue comunicado al partido político en cita, mediante oficio
098?12022 Secretaría Ejecutiva, el día siguiente.

6. Modificación de los estatutos del partido político local Futuro. El treinta de
junio, este Consejo General, mediante acuerdo IEPC-ACG-}}7nA?23, declaró la
procedencia legal y constitucional de la modificación de los Estatutos del parlido
político local Futuro.

Correspondientes al año dos mil veintitrés

7. Celebración de la asamhlea estatal ordinaria del partido político loca
Futuro. Con fecha diecinueve de mayo, el partido político local Futuro, celeb
Asamblea Estatal Ordinaria, en la que aprobó la reforma de sus Estatutos.

3 El acuerdo se publicó en el periódico oficial 'El Estado de Jalisco", el 07 de julio de 2022, consultable en el enlace
siguiente: https://periodicooficial.jalisco.gob.mxlsites/periodicooficial.jalisco.gob.m#files/07-07-22-_v_ok.pdf
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8. Comunicación de modificación a documento básico. El siete de junío, Mario
Alberto Silva Jiménez, Bfi su carácter de representante propietario del partido
político local Futuro, ante este Consejo General, presentó en la Oficialía de Partes
Virtual de este organismo electoral, el escrito registrado con el número de folio
13293, mediante el cual informa que el diecinueve de mayo, que en Asamblea
Estatal Ordinaria celebrada el diecinueve de mayo, su representado, reformó sus

Estatutos, acompañando dicho documento y el Acta de la Asamblea.

9. Del proyecto de acuerdo por parte de la Comisión de Prerrogativas a
Partidos Políticos. El cuatro de julio, la Comisión de Prerrogativas a Partidos
Políticos, aprobó el proyecto de acuerdo que hoy se somete a consideración de este
Consejo General, para su estudio, análisis, discusión y, en su caso, aprobación.

10. Manifestaciones realizadas por el partido político local Futuro. El cuatro de
julio, el representante suplente del paftido político Futuro, ante este órgano
colegiado, presentó en la Oficialía de Partes Virtual, donde fue registrado con el
número de folio 13320; escrito mediante el cual realiza una serie de manifestaciones
en torno al contenido primigenio del proyecto de acuerdo que la Comisión de
Prerrogativas a Partidos PolÍticos, analizó en sesión de esa misma fecha.

C O N S I D E RA N D O

l. Del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco.
Es un organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su

funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño,
autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; que

tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral
consistente en ejercer las actividades relativas para realizar los procesos electora
de renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamie
de Ia entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Co n

General de la República, la Constitución Iocal y las leyes que se derivan de amb
de conformidad con los artículos 41, Base V apafiado C; y 116, Base lV inciso c)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases lll y lV de

Ia Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código
Electoral del Estado de Jalisco.
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ll. Del Consejo General. Es el órgano superior de dirección del lnstituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, asÍ como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y perspectiva de
género, guíen todas sus actividades; que dentro de sus atribuciones se encuentran.
vigilar que las actividades de los partidos y las agrupaciones políticas se desarrollen
con apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Estatal, las leyes aplicables y el código electoral local, y cumplan con
las obligaciones a que están sujetos; asi como dictar los acuerdos necesarios para
hacer efectivas sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
12, Bases I y lV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 12A y 134, párrafo
1, fracciones VIll y LII del Código Electoral del Estado de Jalisco.

lll. De las comisiones internas del lnstituto Electoral. De conformidad con los
artículos 118, párrafo 1, fracción lll y 136, párrafos 1 y 2 del Código Electoral del
Estado de Jalisco; 4 párrafo 3, inciso d), y 27 párrafo 1 del Reglamento lnterior de
este organismo electoral, las comisiones internas son órganos técnicos del instituto,
los cuales contribuyen al desempeño de las atribuciones de su Consejo General;
ejercen las facultades que les confiere el código electoral, así como los acuerdos y
resoluciones que emita el propio Consejo General.

La Comisión de Prerrogativas a Partidos Políticos, funciona de forma permanente y
cuenta con las atribuciones señaladas en el artículo 37 del Reglamento lnterior de
este organismo electoral.

lV. De los partidos políticos. Los parlidos politicos son entidades de interés públ
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el I

Nacional Electoral o ante los organismos públicos Iocales, y tienen como
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a
integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de la
ciudadanía, hacer posible el acceso de esta al ejercicio del poder público; siendo el
caso gue en nuestra entidad, los partidos políticos estatales o nacionales tienen
derecho a participar en las elecciones locales para Diputados por los principios de
mayoría relativa y de representación proporcional, Gobernador y Municipes en los
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términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, este Código y demás ordenamientos aplicables de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 41, Base I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 13, primer párrafo de la Constitución Política del Estado
de Jalisco y 3, párrafo 1 de Ia Ley General de Partidos Políticos, asi como los
diversos 35 y 36, numeral 1, del Código Electoral del Estado de Jalisco.

V. De los derechos y obligaciones de los partidos políticos. Nuestra Carta
Magna en su artículo 41, base l, primer párrafo, dispone que la ley establecerá los
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden a los partidos políticos.
En ese mismo tenor, el párrafo cuarto del ar1ículo 13 de nuestra Constitución local,
dispone que conforme a lo que determinen la Constitución federal, la ley general en
la materia y la Constitución Política del Estado de Jalisco, la legislación estatal
determinará lo relativo a los derechos y obligaciones que en el ámbito estatal
tendrán los particos políticos nacionales y locales.

Acorde con lo anterior, los diversos 35, 66, 68 y 76 del Código Electoral del Estado
de Jalisco, disponen que los partidos políticos nacionales y estatales, tienen
establecidos sus derechos y obligaciones, así como su organización interna, en la
Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales y lo dispuesto en el propio Código.

Así las cosas, la Ley General de Partidos Políticos, establece los derechos y
obligaciones de los partidos políticos en sus artículos 23, párrafo 1, inciso c) y 25
párrafo 1 , inciso l), respectivamente, entre los que interesan para el caso concreto
y que señalan lo siguiente:

"A¡tículo 23.
l. Son derechos de /os partidos políticos:

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización
i nte rio r y /os p roce d i mienfos correspo n d i e n te s ;

"Articulo 25.

Prrr!r-re dc las Eslr-tL[.rs 27ó4. cok:nja Jarr]ínes deL fiosque Cr-nt¡'o, GLratlalejar.r, Jaiirco, futexjco. t-.P.,i4521]
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f. Son obligaciones de los partidos po/ificos:

l) Comunicar al lnstituto o a los O¡ganrsmos Publicos Loca/es, según
corresponda, cualquier modificación a sus documenfos básicos, dentro de /os
diez dlas siguientes a /a fecha en que se fome el acuerdo correspondiente por el
partido politico. Las modificaciones no suñirán efecfos f¡asfa que el Conse7b

General del lnstituto declare la procedencia constitucional y legalde /as mr'smas.

La resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales
confados a partir de Ía presenúación de la documentación correspondiente, así

coma los cambl'os de los integranfes de sus órganos dlrecfivos y de su damicilio
soc¡al en términos de /as drsposiciones aplicables;

Vl. Gomunicación de la modificación (reforma) de los estatutos del partido
político local Futuro. Como se advierte del apartado de antecedentes, el

representante propietario ante este Consejo Generat del partido politico local
Futuro, comunicó que su representado celebró Asamblea Estatal Ordinaria, en la
que modificó sus Estatutos.

Ahora bien, de lo establecido en el articulo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley General
de Partidos Políticos, transcrito en el considerando anter¡or, se advierte que los
partidos políticos cuentan con diez días, siguientes a la fecha en que se tome el

acuerdo correspondiente, para informar a la autoridad electoral, según Gorresponda:

1. Cualquier modificación a sus documentos básicos,
2. Los cambios de los integrantes de sus órganos directivos, y
3. Los cambios de su domicilio social.

Sin embargo, en el referido numeral, no se precisa si los diez días, para que el
partido político informe sobre cualquier modificación a sus documentos básicos o
cambio de los integrantes de sus órganos directivos o de su domicilio, deberán
computarse en días hábiles o naturales.

En ese sentido, para determinar si el partido político cumplió o no en tiempo con su
obligación de comunicar a esta autoridad, Ia reforma a sus Estatutos resulta
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pertinente establecer si el cómputo de Ios diez días a que se refiere la Ley en cita,
debe computarse en días hábiles o naturales.

A[ respecto, el artículo 6 de Ia Ley General de Pafiidos Políticos señala que, en lo
no previsto por esa norma, se estará a lo dispuesto por Ia Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales.

Por su parte, esta última Ley General, si bien contiene supuestos específicos en los
que se dispone expresamente cuando los plazos deben computarse en días hábiles
o naturales, no prevé la forma de computarse los plazos ante la ausencia de
disposición que establezca si los días deben considerarse hábiles o naturales.

En el caso concreto, este órgano colegiado considera que el plazo de diez días a
que alude el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos,
que medie entre el día siguiente en que se tome el acuerdo correspondiente por el
partido político y la fecha del término fijado (décimo día), debe computarse por días
naturales.

Lo anterior, obedece a que, siguiendo el aforismo jurídico que indica que "si la ley
na distingue no ha lugar a distinguif', es posible arribar a la convicción de que
cuando en el propio ordenamiento jurídico no se expresa claramente o no se
expresa, que el plazo determinado para comunicar los acuerdos que tome
determinado partido político, deba ser considerado por días hábiles, entonces
deberá computarse por días naturales por ser ésta la regla general y aquélla la
excepción.

AI respecto, tiene aplicación como criterio orientador el contenido en la tesis aislada
número 1.9o.4.2 K, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
localizable con el registro digital: 189021, instancia: Tribunales Colegiados
Circuito, Novena Época det Semanario Judlcial de la Federacién y su Gaceta. Tom
XIV agosto de 2001, página 1379, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:

"ORDÉNAfrIIENTOS JURÍDTCOS. EL PLAZO PARA EL INICIO DE SU
VIGENCIA DEBE COIIIPUTARSE POR DÍAS NATURATES. En aquettos casos
en /os que algún a¡tículo transitorio del propio ordenamiento jurídico, bien sea
una ley, un reglamento o un acuerdo, etcétera, gue sea publicado en el Diaria
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Oficial de la Federación, señale un término específico para su entrada en vigor,

el plazo que medie entre la publicación del citado ordenamiento jurídico en el
referido medio de publicidad, y la fecha del término fijado, deberá computarse
por días naturales y no hábiles, sa/vo que el propio numeral transitorio seña/e
específicamente que deban ser hábiles. Esfo obedece a que, siguiendo el
aforismo jurídico que indica que "si la ley no distingue no ha lugar a distinguir",
es poslble arribar a la convicción de que cuando en el propio ordenamiento
jurídico no se expresa claramente que el plaza determinado para su entrada en
vigor deba ser considerado por días hábiles, enfonces deberá computarse por
días naturales porser ésta la regla general y aquélla la excepción.
NOYENO TRIBUNAL COLEGIADO EA/ MATERIA ADMINISTRATIVA DEL
PRIMER CIRCUITO,
Amparo en revisión (impracedencia) 4229/20A0. María Cecilia Gutiérrez
Sansano Diego Fernández. 31 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:
Óscar Germán Cendejas Gleason. Secrefario:Jorge C. Arredondo Gattegos."

Establecido lo anterior, corresponde ahora determinar si la comunicación que hizo
a esta autoridad el pailido político Futuro, por conducto de su representante
propietario, se encuentra dentro del plazo de los diez días naturales.

En tal sentido, como se indicó en el punto I de antecedentes, el siete de junio del
año en curso, el representante propietario del partido político local Futuro, mediante
escrito presentado ante la Oficialía de Partes Virtual de este organismo electoral,
informó que el diecinueve de mayo su representado había celebrado Asamblea
Estatal Ordinaria en la que aprobó la reforrna a sus Estatutos.

Luego, tomando en consideración que la Asamblea Estatal del partido politico
Futuro, se celebró el diecinueve de mayo del año en curso, el plazo de diez días
naturales para que se comunicara a esta autoridad sobre los acuerdos tomados en
dicha asamblea, inició el día siguiente, es decir, el veinte de mayo y concluyó hasta
el veintinueve del mismo mes, inclusive.

En consecuencia, si el escrito del representante propietario del partido poli
Futuro se presentó en la Oficialía de Partes Virtual de este organismo electoral,
siete de junio del año que transcurre, resulta evidente que la comunicación de
reforma a los Estatutos del partido político en cita se realizó fuera del plazo de diez,
días a que se refiere el articulo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos
Políticos.
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En tales circunstancias, si bien la comunicación extemporánea realizada por el
partido político local Futuro, no tiene ninguna consecuencia en los acuerdos
tomados en la Asamblea del instituto político, por el contrario, si pudiera constituir
un incumplimiento a su obligación de comunicar la modificación a sus Estatutos en
el plazo previsto en la Ley.

Por lo anterior, ante e! posible incumplimiento de la obligación señalada en el
articulo 25, numeral 1, inciso l), de Ia Ley General de Partidos Políticos, deberá
darse vistaa a la Secretaria Ejecutiva de este organismo electoral, para que, en
su caso, instaure el procedimiento sancionador ordinario, en contra del
partido político local Futuron lo anterior de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 447, numeral 1, fracción ly 465 del Código Electoral del Estado
de Jalisco.

Vll. De la modificación a los estatutos del partido político local Futuro. Tal y
como fue señalado en el antecedente I de este acuerdo, el siete de junio de Ia

presente anualidad, el representante propietario del partido político local Futuro ante
este Consejo General, mediante escrito informó que el diecinueve de mayo del año
en curso, la Asamblea Estatal Ordinaria de su representado, aprobó reformar sus
Estatutos, mismos que acompaña al ocurso citado junto con elActa de Ia Asamblea
Estatal Ordinaria; documentos que se agregan a este acuerdo como Anexo.

Ahora bien, para verificar si las modificaciones realizadas a los Estatutos cumplen
con el marco legal vigente, a continuación, se realiza un análisis comparativo entre
los Estatutos del partido y Io dispuesto en los artículos 29, 39, 40, 43, 46, 47 y 48,
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el diverso 76 del Código
Electoral del Estado de Jalisco, que establece que la organización interna de los
partidos políticos se regirá por lo dispuesto en la Ley citada.

El análisis que se realiza se ajustará en todo momento a lo establecido por
artÍculos 41, Base 1, tercer párrafo, 116, fracción lV, inciso 0, de la Constitución

4 Este mismo actuar ha sido realizado por este órgano colegiado en Ios acuerdos IEPC-ACG-
03712022 e IEPC-ACG-051/2022, emitidos el 30 de junio y 28 de septiembre, ambos de 2022,
respectivamente,
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federal; 13, fracción Vl, de la Constitución local;y 23, numeral 1, inciso c), de la Ley

General de Partidos Políticos, es decir, respetando la regulación de la vida interna
del partido político, la determinación de su organización interior y los procedimientos

correspond ientes.

A continuación, se procede a realizar el análisis comparativo en los siguientes
términos:

LEY GENERAL
PARTIDOS POLíTICOS

DE

Artículo 29.

lnstituto
Electoml

1. Los partidos políticos

deberán contemplar en sus
estatutos la forma de
garantizar la protección de los

datos personales de sus
militantes, así como los

derechos al acceso,
rectificación, cancelación y

oposición de éstos.
A¡tículo 39.
L Los estatutos establecerán:
a) La denominación del
partido político, el emblema y
el color o colores que lo

caractericen y diferencien de
otros partidos pollticos. La
denominación y el emblema
estarán exentos de alusiones
religiosas o raciales;
b) Los procedimientos para la
afiliación individual, personal,

libre y pacffica de sus
miembros, así como sus
derechos y obligaciones;

tEPC-ACG-03212A23

Ya que no
menciona nada
sobre cómo se
protegerán los

datos personales de
sus militantes
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) Los derechos y

obligaciones de los militantes;

e) Las normas y

procedimientos democráticos
para !a integración y

renovación de los órganos
internos, así como las

funciones, facultades y

obligaciones de los mismos;
f) Los mecanlsmos y

procedimientos q ue permitirán
garantizar la integración de
liderazgos políticos de
mujeres al interior del partido;

g) Los mecanismos que
garanticen la prevención,

atención y sanción de la
violencia política contra las
mujeres en razón de género;

tEPC-ACG-032 t2023

Faltan los
procedimientos que

permitirán
garantizar la

integración de
Iiderazgos politicos

de mujeres al

interior del partido

Sí

d) La estructura orgánica bajo
la cual se organizaráel partido
político;

Arts. 6 y 7

Art. 49

Sí

Sí

SíArts. 14, 82, y del 84 al

93

Arts. 1a y 82 Parcialmente

Arts. 26, 35, 36, 87, 88,

90, fracción lll, 95, 96 y
106 al 110.

h) Las normas y

procedimientos democráticos
para la postulación de
candidaturas;

Sí

t

i) La obligación de presentar

una plataforma electoral, para

cada elección en que
participe, sustentada en su

declaración de principios y
programa de acción;

Arts. 95 al 103

Art 104 Sí

Parque de las Estreltas 2764, cotonia Jardines del Bosque Centro, Guadalajara, JatÍsco, México. C.P.44520
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j) La obligación de sus
candidatas o candidatos de
sostener y difundir la
plataforma electoral durante Ia

campaña electoral en que
participen;

k) Los tipos y las reglas de
financiamiento privado a los
que recurrirán los partidos
políticos;

l) Las normas, plazos y

procedimientos de justicia
intrapartidaria y los
mecanismos alternativos de
solución de controversias
internas, con los cuales se
garanticen los derechos de las
y los militantes, así como la
oportunidad y legalidad de las

rEPC-ACG-032 t2023

Arts. 16, 84, fracciones
ll, lll, lV y 85, fracción lll
yV

Arts. 18 al 20,25 al 41,
43 al 48, 88 y 89

No se establece
que las

candidaturas se

obliguen a difundir
la plataforma

electoral durante la
campaña.

En el artículo 36 que

refiere a respetar
todas las
formalidades
esenciales del
procedimiento; no

establece este
requisito, pues solo
remite a otros
ordenamientos, que

no específica cuales
son o si existen

NO

Sí

resoluciones, y

m) Las sanciones aplicables a Arts. I y 20 al 36 Parcialmente
los miembros que infrinjan sus
disposiciones internas,
mediante un procedimiento

disciplinario intrapartidario,
con las garantÍas procesales

mínimas que incluyan los

derechos de audiencia y

defensa, la descripción de las
posibles infracciones a la

normatividad interna o
causales de expulsión y la

obligación de motivar y fundar
la resolución respectiva.
Artículo 40.

Parque de las Estreltas 27ó4, cotonia Jardines del Bosque Centro, Guadalajara, Jalisco, México. C.P.44570
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1. Los partidos po

podrán establecer en sus
estatutos las categorías de
sus militantes conforme a su
nivel de participación y

responsabilidades. Asimismo,
deberán establecer sus
derechos entre los que se
incluirán, al menos, los

siguientes:

a).- Participar personalmente
y de manera directa o por

medio de delegados en
asambleas, consejos,
convenciones o equivalentes,
en las que se adopten
decisiones relacionadas con
la aprobación de los

documentos básicos del
partido político y sus
modificaciones, la elección de
dirigentes y candidatos a
puestos de elección popular,

la fusión, coalición, formación
de frentes y disolución del
partido político;

b).- PostuJarse dentro de los
procesos internos de
selecgón de candidatos a

cargos de representación
popular, cumpliendo con los
requisitos que se establezcan
en las disposiciones
aplicables y en los estatutos
de cada partido político;

c).- Postularse dentro de los
procesos de selección de
dirigentes, así como para ser
nombrado en cualquier otro
empleo o comisión al interior
del partido político,

cumpliendo con los requisitos

rEPC-ACG-032 t2023

Art. 6

Arts, 6, numerales 1, 7,

15,21,22y 24; y art.105

Art. 6, numerales 5 y 24,
y art. 101

Art. 6, numerales 21 y
24

Sí

Sí

Sí

Si

Parque de las Estrettas 27ó4, colonia Jardines del Bosque Centro, Guadatajara, Jatisco, México. C.P.44520
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establecidos
estatutos;

IEPC,ACG-032 t2023

por sus

e).- Solicitar la rendición de
cuentas a sus dirigentes, a

través de los informes que,

con base en la normatividad
interna, se encuentren
obligados a presentar durante
su gestión;

f).- Exigir el cumplimiento de
los documentos básicos del
partido politico;

Art. 6, numerales2y 24 Sí

Art. 6, numerales 13 y
24

f- Sí

I

Parque de las Estreltas 2764, colonia Jardines del Bosque Centro, Guadatajara, Jatisco, México. C.P"44520

d).- Pedir y recibir información
pública sobre cualquier
asunto del partido político, en

los términos de las leyes en
materia de transparencia,
independientemente de que

tengan o no interés jurídico

directo en el asunto respecto
del cual solicitan la

información;

Art. 6, numeral 24

Art. 6, nurneral 24

Sí

Sí

Sí

Art. 6, numeral 24 y art.
93, fracción X

g),- Recibir capacitación y
formación política e

información para el ejercicio
de sus derechos polfticos y

eIectorales;
h).-Tener acceso a la
jurisdicción interna del partido
politico y, en su caso, a recibir
orientación jurídica en el

ejercicio y goce de sus
derechos como militante
cuando sean violentados al

interior del partido politico;

www. iepcjalisco. org. mx
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c).- Contribuir a las finanzas
del partido polftico en los

términos previstos por las

normas internas y cumplir con
el pago de cuotas que el
partido determine, dentro de
los límites que establezcan las

leyes electorales;

tEPC-ACG-o32 t2023

Art. 6, numeral 24 Sí

Parque de las Estretlas 27ó4, cotonia Jardines del Bosque Centro, Guada[ajara, Jatisco, México. C.P.44520

i).- lmpugnar ante elTribunal o

los tribunales electorales
locales las resoluciones y
decisiones de los órganos
internos que afecten sus
derechos político-electorales,

v
j).- Refrendar, en su caso, o
renunciar a su condición de
militante.

Art. 6, numeral 24 Si

Artículo 41.

1. Los estatutos de los
partidos pollticos
establecerán las obligaciones
de sus militantes y deberán
contener, aJ menos, las

siguientes:
a).- Respetar y cumplir los

estatutos y la normatividad
partidaria;

Art. 7, numerales 7 y 10

SiArt. 7

b).- Respetar y difundir los
principios ideológicos y el
programa de acción;

Art. 7, numerales 2 y 10

Art. 7, numerales 6 y 10

d).- Velar por la democracia
interna y el cumplimiento de

las normas partidarias;

e).- Cumplir con

disposiciones legales
materia electoral;

Ias

en

Art. 7, numerall0 Sí

Si

Si

Sí

Art, 7, numerall0 Sí

f) - Cumplir con las

resoluciones internas que

hayan sido dictadas por los

órganos facultados para ello y

Art. 7, numeral 10 Sí

www. iepcjalisco.org. mx
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a).- Una asamblea u órgano
equivalente, integrado con
representantes de todas las

entidades federativas en el

caso de partidos políticos

nacionales, o de los

municipios en el caso de
partidos políticos locales, la

cual será la máxima autoridad
del partido y tendrá facultades
deliberativas;

rEPC-ACG-032/,2023
y de Farticipación Ciudad¡na

con base en las normas
partidarias;

g) - Participar en las

asambleas, convenciones y

demás reuniones a las que le

corresponda asistir, y

Art. 7, numeral 10

Art, 7, numeral 10 Sí

Artículo 43.
1. Entre los órganos internos de los partidos polítlcos deberán contemplarse, cuando
menos, los siguientes:

Sí

Arts. 55, 57 y 82 bI

h).- Formarse y capacitarse a
través de los programas de
formación del partido político.

b)"- Un comité nacional o local
u órgano equivalente, para los
partidos políticos, según
corresponda, que será el

representante del partido, con

facultades ejecutivas, de
supervisión y, en su caso, de
autorización en las decisiones
de las demás instancias
partidistas;

Arts. 64, 66, 67,71 y 72 Sí

..\,
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Sí

0 - Un órgano encargado de
cumplir con las obligaciones
de transparencia y acceso a [a
información que la

Constitución y las leyes de Ia
materia imponen a los
partidos polfticos, y

g) - Un órgano encargado de
Ia educación y capacitación
cfvica de los militantes y

dirigentes.
Artículo 46.

Parque de las Estrellas 2764, colonia Jardines del Bosque Centro, Guadalajara, Jatisco, México. C.P"44520

Art. Bo

c).- Un órgano responsable de
la administración de su
patrirnonio y recursos
financieros y de la

presentación de los informes
de ingresos y egresos
trimestrales y anuales, de
precampaña y campaña;

Art. 84

d).- Un órgano de decisión
colegiada, democráticamente
integrado, responsable de la
organización de los procesos
para la integración de los

órganos internos del paftido
político y para la selección de
candidatos a cargos de
elección popu[ar;

e). - Un órgano de decisión
colegiada, responsable de la
impartición de justicia
intrapartidaria, el cual deberá
ser independiente, imparcial,
objetivo y aplicará la
perspectiva de género en

todas las resoluciones que

emita.

Art 102 Si

Art. 90 Sí

Art. 92 Sí

Sí

www. iepcjalisco.org. m x
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1. Los partidos políticos

establecerán procedimientos

de justicia intrapartidaria que

incluyan mecanismos
alternativos de solución de
controversias.

2. El órgano de decisión
colegiado previsto en el

artículo 43, inciso e) de esta
Ley, deberá estar integrado de
manera previa a la

sustanciación del
procedimiento, por un número
impar de integrantes; será el

órgano responsable de
impartir justicia interna y

deberá conducirse con
independencia, imparcialidad
y legalidad, así mismo deberá
sustanciar cualquier
procedimiento con
perspectiva de género, y el
respeto a los plazos que

establezcan los estatutos de
los partidos políticos,

ArtÍculo 47.

1. El órgano de decisión
colegiada a que se refiere el

artículo anterior aprobará sus
resoluciones por mayoría de
votos.

Art. 19

Arts. 88, 89 y 90

IEPC-ACG-032 t2023

Ya gue menciona
que se integra con

tres personas

titulares,
funcionando en tres

T-

Arts, 88 y 89

Sí

§t

Parcialmente

l
Parque de las Estretlas 27ó4, cotonia Jardines de[ Bosque Centro, Guadalajara, Jatisco, México. C.P.445?A

3. Los estatutos de los
partidos políticos

establecerán medios
alternativos de solución de
controversias sobre asuntos
internos, para lo cual deberán
prever los supuestos en los
que serán procedentes, la

sujeción voluntaria, los plazos
y las formalidades del
procedimiento.

Art, 39, numeral 1

artículos 41 y 43 al47
Sí

www. iepcjalisco. org. mx
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2. Todas las controversias
relacionadas con los asuntos
internos de los partidos
políticos serán resueltas por

los órganos establecidos en
sus estatutos para tales
efectos, debiendo resolver en
tiempo para garantizar los

derechos de los militantes.
Sólo una vez que se agoten
los medios partidistas de
defensa los militantes tendrán
derecho de acudir ante el

Tribunal.

3. En las resoluciones de Ios

órganos de decisión
colegiados se deberán
ponderar los derechos
políticos de los ciudadanos en

relación con los principios de
auto organización y auto
determinación de que gozan

los partidos políticos para Ia

consecución de sus fines.

Arts. 27,31, 33, 34, 48 y
88

rEPC-ACG-032 t2023

ncias y que el
hogo de los

procesos estará a
cargo de cada uno
de los titulares y
será el pleno el

encargado de dictar
la resolución
definitiva que ponga

fin al procedimiento,

se podria inferir,
pero no menciona
de manera expresa
que ésta se deba de
aprobar por mayoría
de votos.

Se puede inferir,
pero no menciona
de manera expresa
que en sus
resoluciones se
deberán
ponderar d

derechos polfticos

de los ciudadanos
en los términos
precisados en éste
numeral.

Sí

Arts. 18, 26, 94 y 95 Parcialmente

Parque de las Estretlas 2764, colonia Jardines del Bosque Centro, Guadatajara, JalÍsco, México. C.P.44520
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Artículo 48.
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes
características:

a). - Tener una sola instancia
de resolución de conflictos
internos a efecto de que las

resoluciones se emitan de
manera pronta y expedita,
aplicando la perspectiva de
género y garantizando el

acceso a la justicia,

b). - Establecer plazos ciertos
para la interposición,
sustanciación y resolución de
los medios de justicia interna;

c). - Respetar todas las

formalidades esenciales del
procedimlento, y

d). - Ser eficaces formal y

materialmente para, en su

caso, restituir a los afiliados en

el goce de los derechos
politico-electorales en los que

resientan un agravio.

Art. 88, 89 y 90

Arts. 27 y 34

Sí

Imente

No No

Hace falta
establecer el plazo
para sustanciar los

medios de justicia
interna

No

señala
expresamente todas
las formalidades
esenciales del
procedimiento.

No señala
mecanismos para

ser eficaces formal y

materialmente para,

en su caso, restituir
a Ios afiliados en el
goce de los
derechos político-
electorales en los
que resientan un

agravio.

eVlll. Declaratoría de procedencia legal y constitucional de la modificación
Estatutos. Una vez realizado el análisis comparativo al que hace referencia
considerando que precede, se advierte que la reforma a los Estatutos del partido
político local Futuro, en términos generales, cumple con el marco legal y
constitucional.

t\
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No obstante, omite contemplar la forma de garantizar la protección de los datos
personales de sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de éstos.

En lo referente a los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la
integración de liderazgos políticos de mujeres al interior del partido, en
consideración de esta autoridad, hace falta establecer los procedimientos.

De la misma manera, se omite establecer Ia obligación de sus candidatas o
candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña
electoral en que participen.

También, no se expresa con claridad que el órgano de decisión colegiada deba
aprobar sus resoluciones por mayoría de votos.

De igual forma, no se menciona de manera expresa gue en las resoluciones de los
órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los derechos políticos de los
ciudadanos en relación con los principios de auto organización y autodeterminacién
de que gozan los pañidos políticos para la consecución de sus fines.

En ese mismo tenor, si bien se establecen plazos para la interposición y resolución
de los medios de justicia interna, hace falta señalar el plazo para la sustanciación
de estos,

Por lo anterior, es necesario que el pailido político local Futuro, realice las
adecuaciones correspondientes para dar cabal cumplimiento con relación a las
inconsistencias apuntadas.

Ahora bien, del acta de Ia Asamblea General Estatal celebrada por el partido políti
loca! Futuro, el pasado diecinueve de mayo del año en curso, se advierte que
misma se desarrolló en tercera convocatoria, la cual inició quince minutos antes
la hora que debia haber comenzado, ello tomando en consideración la hora
señalada en la segunda convocatoria.

Parque de las Estretlas 27ó4, cotonia Jardines del Bosque Centro, Guadatajara, Jalisco, rüéxico. C.P.44570
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Al respecto, el artículo 47 de los Estatutos aplicables a dicho acto, prevé tres
supuestos en que podrá sesionar válidamente la Asamblea General Estatal del
partido político local Futuro, a saber:

Para llevar a cabo la Asamblea General Estatal, en primera convocatoria,
requiere la presencia de un mínimo de 50% de delegadas y delegados.

2. En caso de no lograrse el quórum requerido para celebrar !a Asamblea en
primera convocatoria, es decir, la presencia del 50% de delegadas y

delegados; se convocará inmediatamente después por segunda ocasión.
Para la celebración de la Asamblea en segunda convocatoria, también es
necesaria la presencia del quórum requerido que en el caso de la primera
convocatoria.

3. S¡ en las dos primeras convocatorias no se logra el reunir el quórum
requerido, se convocará por tercera ocasión y la Asamblea podrá sesionar
válidamente con las personas asistentes, treinta minutos después de Ia hora
señalada en la segunda convocatoria.

Por lo anterior, si la segunda convocatoria se realizó a las 20:15 horas, la Asamblea
General Estatal, debió haber iniciado a las 20:45 horas, es decir, treinta minutos
después, de conformidad a su normativa interna; sin embargo, como se advierte del
acta de la Asamblea, la misma inicié a las 20:30 horas, esto es, quince minutos
antes de Ia hora fijada en la segunda convocatoria, lo cual, si bien es cierto
constituye una inobservancia a la disposición estatutaria, la misma no afecta a la
Asamblea ni a los acuerdos tomados en esta , ya que para la celebración de la
Asamblea, en tercera convocatoria, no era necesario la presencia de un número
específico de sus delegados y delegadas para que la Asamblea deliberara y toma
sus acuerdos.

En consecuencia, ante el posible incumplimiento de lo dispuesto en el artículo
47 de los Estatutos del partido político local Futuro, vigentes al momento de
convocar a la Asamblea, deberá darse vista al órgano de justicia interno
ese instituto político, para guo, en su caso, proceda conforme a su
reg lamentación i nterna,

Parque de las Estreltas 2764, colonia Jardines det Bosque Centro, Guadatajara, Jatisco, México. C.P.44520
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lX. De las manifestaciones realizadas por el partido político local Futuro. Como
se refiere en el antecedente 10, el representante del partido político local Futuro,
previo a la celebración de la sesión extraordinaria de la Comisión de Prerrogativas
a Partidos Político, presentó escrito mediante el cual realiza manifestaciones en
torno al proyecto de acuerdo primigenio.

Dichas manifestaciones son del tenor siguiente:

a) El proyecto de acuerdo solo se fundamenta con el artículo 25 de la Ley
General de Partidos Políticos;

b) La Ley General de Partidos Políticos otorga la facultad a los Organismos
Públicos Locales, de aprobar la procedencia legal y constitucional del
contenido de los Estatutos;

c) El proyecto de acuerdo niega la procedencia de la reforma estatutaria
conforme a una revisión de u procedimiento de toma de decisiones interno y
no conforme a un estudio de legalidad ni de constitucionalidad;

d) La facultad de revisión de procedimientos de reforma estatutaria se ha
reconocido al lNE, en criterios jurisprudenciales y en Reglamento;

e) Tanto en criterios jurisprudenciales como reglamentarios se otorga la
garantía de audiencia a los partidos políticos, situación que no sucedió en el
caso concreto, por lo que considera gue se vulneró la garantía de audiencia;

f) La conclusión de este lnstituto es errónea al no permitirle aclarar dudas; y
g) La votación mediante la cual se aprobaron los acuerdos en la asamblea

general estatal (24 votos a favor), representan más de la mitad de los comités
municipales instalados.

En conclusión, toda vez que las modificaciones (reforma) realizadas a los Es

del partido político local Futuro, se apegan al marco legal y constitucional aplicab
deberá declararse la procedencia legal y constitucional de las mismas, sá
aquellas que se precisan en el considerando anterior, mismas deberán ser
subsanadas; en consecuencia, deberá requerirse al partido político local Futuro,
para que realice las adecuaciones respectivas en los términos precisados en el
cuerpo del presente acuerdo, concediéndole un plazo de treinta días hábiles,
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contado a partir del día siguiente del que se práctique la notificación del presente
acuerdo.

En otro orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 135,
numeral 1, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 51y 52 del Reglamento de
Sesiones de este órgano colegiado; y 8, numeral 1, fracción ll, inciso e), de la Ley
de Transparencia y Acceso a !a lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, el presente acuerdo deberá notificarse a los partidos politicos y
publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", asi como en la página oficial
de internet de este lnstituto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 134, párrafo 1 ,

fracción Vlll y Lll, del Código Electoral del Estado de Jalisco, se proponen los
siguientes puntos de

ACUERDO

Primero. Se declara la procedencia legal y constitucional de las modificaciones
(reforma) a los Estatutos aprobados en Ia Asamblea General Estatal del partido
político local Futuro, celebrada el pasado diecinueve de mayo del año en curso, en
Ios términos de los considerandos Vll y Vlll de este acuerdo.

Segundo. Se requiere al partido político Iocal Futuro, para que realice las
adecuaciones a sus Estatutos, en los términos precisados en los considerandos Vll
y Vlll, concediéndole para tal efecto, un plazo de treinta dias hábiles, contados a
partir del dia siguiente del que se práctique la notificación del presente acuerdo.

Tercero. Ante la posible comisión de conductas contrarias a la normatividad
electoral, se da vista a la Secretaría Ejecutiva de este organismo electoral, para que,

en su caso, instaure el procedimiento sancionador ordinario, en contra del partid
politico local Futuro; asimismo, dese vista al órgano de justicia interno de
instituto polÍtico, para que, en su caso, proceda conforme a su reglamentación
interna.
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lnstituto
Electoral rEPC-ACG-03212023

y de Participación [iudadana

Cuarto. Comuníquese el presente acuerdo al lnstituto Nacional Electoral, a través
del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para
los efectos correspondientes.

Quinto. Notifíquese mediante el correo electrónico a los partidos políticos
registrados y acreditados ante este organismo electoral, y publíquese en el periódico
oficial .El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de internet de este
lnstituto.

Guadalajara, Jalisco; a 06 de jul de 2023

Mtra. ula Ramírez Hrihne hristia Íza
La sejera presidenta I Secreta vo

Elsuscrito secretario ejecutivo del lnstituto Elecloraly de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con fundamento en
lo establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 10, párrafo 1 , fracción
V, y 45, párrafos 1, 3, 5 y 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo Generaf del lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco, hago constar que el presente acuerdo se emitió en la octava sesión extraordinaria del
Consejo General, celebrada el seis de julio de dos mil veintitrés, y fue aprobado por mayoría con cuatro votos a favor de
las y fos consejeros electorales Miguel Godíne¿ Terríquez, Brenda Judíth Serafín Morfín, Claudia Ptlejandra Vargas Bautista
y la consejera presidenta Paula Ramírez Hóhne; y los votos en contra de las consejeras electorales Silvia Guadalupe Bustos
Vásquez y Zoad Jeanine García González, Quienes anunciaron voto pafficular, los cuales fueron presentados los días siete
y diez del mes y año en curso, respectivamente.

En cuanto a Ia propuesta de dar vista al órgano de justicia interno del partido político Futuro, para que, en su caso, proceda
conforme a su reglamentación ante el posibte incumplímiento de lo dispuesto en el artículo 47 de los Estatutos de dicho
partido político, tal propuesta se aprobó por mayoria, con cuatro votos a favor de las y los consejeros electorales Miguel
Godínez Terríquez, Brenda Judith Serafín MorfÍn, Claudia Alejandra Vargas Bautista y la consejera presidenta Paula Ramírez
Hóhne; y votaron en contra de la propuesta las consejeras electorales Silvia Guadafupe Bustos Vásquez y Zoad Jeanine
García González.

Por lo que respecta a la propuesta de darle un térmíno de treinta dlas a la Secretaría Ejecutiva de este instituto para que
rinda un informe ante el Consejo General sobre el avance, en su caso, de la instauración de un procedimiento sancionador
ordinario en contra det partido político Futuro, dicha propuesta fue rechazada por animidad de votos, de las y los consejeros
electorales Silvia Guadalupe Bustos Vásquez, Zoad García iguel Godínez Terríquez, Brenda Judith
Serafín Morfín, Claudia Alejandra Vargas Bautista y pres Ramírez Hóhne.

Lo anterior para los efectos legales. Doy fe.

retario

Parque de las Estrettas 2764, colonia Jardines del Bosque Centro, Guadatajara, Jalisco, México. {.P.44520
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IT{STITUTO ELECTORAL Y DE PARNGIPAC]ÓH flUDAtrAftIA DEL ESTADO DE
JAUSGO

H. COHSEJO GEHERAL

tlarlo Alborto §lka Jlmámr, rcprasantenta dc* parüdo ptÉllipo local sn Jaligco, Fr¡turo;

por medb del premnte eecrtto infonno a ffia H. lffiüIub tabrc le refiorma lntegrel de

esatr¡tos del partido al que mpresento, mfuilE qua üJc aprobada el pasado 19 d6 mayo de

2ü23.

Adjunto al premnte d AsilE de Asambloá EÉúatal Ordlrari¡r dd 10 de nrayo, rnedhnte le cnral

so aprobó, confunns s nuestrus procedimientoo, h tufonna sststrJttria refurirfa. Asimisrno,

se snexe el doc*¡mento integralde loe nLnlrq cstaüfios.

Por lo antorior, a ese H. lnstituto, pido se sirua:

tJtllCO: Dedsrar la procadencia de le refonna de edatutos reilerida.

Guadalaiara, Jelirco, l da funlo de 2023.

Partldo Políüco Local, Futuro por
Mario Alberto Silva Jiménez



Asambha Caonard Eslstd 0Ol/2023

GuedÉtrFra, Jalisco a 1S ds m¡yu d€l 2023

FUTURO, PARTIDO P{OLTilCO LOCAL EH JAL}SGO
ACTA DE ISAHBLEA ESTATAL ORDIXAR]A

DEL TE OE TAYO DE loziI

De coñfünt¡dad a lc artkuhs 42, 4¡, ¡14, 45, 46 y 47 dt rr¡otilrc mteü¡tm' ¡r lhvú r c¡bo lr

A*mH* Gurrrl Ertrtrt Onllnrrl¡ al úlr uLm.ü {D d. mrtro d.l 2üÍI3, lnltirndo tn tüíBrm

convocrtorlr r lr¡ Iú:I0 rrlnb honr colr trulrdr mlnÉo+ mhrnr qr¡r ü. cflirrocó con lr frndlüd

de rprober la rchrma frldEade a bc Esileü¡E ds Fut^Üo.

Le am,ntfga üe cslobrú en fonneto yirüd por b pmornre Zmn. Pen gnranüzrr lr ¡rlonül¡tl dE h
t¡'laeádas y úafegpdffi, pera rr¡ parfitipadihr en asta AsanCilGe General Estatá|, Üü rumittt dt fofltÜ

porsonald hiprcrvfna¡b y medioc dt cnhCa o ffiExiln ¡ E ptil#mrc qt cueúüón.

En ta ASAilBLEA ESTATAL ORDIHARI,A DEL l0 DE HAYO OE 10:tl ta dÉEtrogBrut lm argUhntoe

punt* del ORDEiI DEL tr¡ft

1. Bienwnkla, ini(Ée convocatoria.

2. Registro da delogaciones as¡stsnt€§;

3- Llerrede de sgistencia en primera contmcatoria;

4. Llemads da esistench¡ en segunde convocatoria;

5. Uamade da aeEteflde sn t€roercomrccstilla:

6. Ciene da regisúo de ddegadffiEs;

T. Llstado da ar¡isterrcia. dodaractófl de qr¡án¡rn s irrtaffin dÉ h A§amHee Gmmel E$atd:

8, Mensaje de bisflveniJa da h Preilencia ds h AsamH€a Gonaral Estatal;

9. Lectura y aprobaciÓn del orden dd dfa;

10. Aprobac¡ón de la refonna de Estaürtc da Futuro:

11. Asuntos Varioe; y

12. Clauu¡ra de la Asamblea General Estatal.

punto UHO- t¡ Prm¡denta del pertirh, Susana d3 h Rca Ftsfl#lthtr tetrÚ a mbo d tnemaie ¿t

bierwEnirla y veriñoó €l gr¡óririlr an prlrmra Eonrccatorta a }re 2ilLül ytdrü hors f 8E$¡nda Erilccütori8

a lar 2O:lE veinta ttras con qrirce rr*r,rEq ül ü¡d no fi¡t alcsn¡ado, For b anal, €n tBroürs

mnvocabria, y rbndo hs 2O:30 wiñb htrG om üoinE Ehfi+ te dio hkio a h Asa¡nbba Generel

EstatEl, ün fl¡ tsrrÉrü sr{si}tr ürdirraria dEla(m,,de oonhm*tad d stfcl¡lo ¡l7 de rrÉffi ffiUhq qus

a la tatre dicporp: 'A6gl.h 17. P#a flÉ I' asilr¡ülae gltfloral esúa{ül sÉstDrro, el $tü?rfi u*fldo ca

mrrsfirc oon la prasand, & un mtni¡¡¡p ü #rída debúiadñ,r dBlcgÚq'yfos aclmrdm de asamülec

mgr¡unrián a §, y6r une am¡arfa sirnpfr Fañ $ ffiz S an wte ptfulr;n convocafo¡:a no §o logn el

quórum nooesarb, §o ffiwocará traneÉlirlfutrlrr. #ryuÉ§ I trre sa$rtdE, st¡ ar!üsUn §, desuás de

dos comocafona¡ rro aÉ Wa oüfufler d f,.róruril rsga, asüt s ¡f,tfüEtt tdüdEr7ffirb mn bsparffiifls

asjsúerrúEs üE,ffia ralril.ü¡§ ¿aryr¡¿s * b ñcu ¡eñafa# ori §sgrrflda mrtocabrre--', t8l y oorrE se

cnu¡onüs ragdado y m loú tÉrnr¡rm do b snrocebrb a h pmscttb GailÉlsa ord¡l8lb.

punto Dos. Cffi h esfoHrcis de h F,,E¡darüa de FuürrB, S¡sa¡p do h Rffi Flornsrdo¡ y el Secrutarb

Eprulirro, Sorgb Arnsldo Gúriea t &avIa GüÉfa, s hró a c# C nr§Ffro da H dCafdat y

¿r



AsanÚlm C'on€rd Es*atel 0OI12O23
Gudahpra, Jefisco a 19 de ria]ro dd 2023

&lcgadc es¡Ütcnt€e ErE§rttúndGr ag drhgad§ r rlÜ|cgdoü prÉcfrtar confurrr ¡¡ ds[¡lla a
conünuádón:

1. RaymunOo Ecsmt C¡eda RodríEuor - Acaüán de Jr.rároe
2. Braulio l-ara pr¡eita - Ahuelrrho dü Morcrdo
3. Maris Lmnor Gon¡eleu Hemande¡, Arürdaü
4. Amslh Ardbrp Alsgrfr - Chirnattihn
5. Felipo ds J€s{lt Mora Aguibr - Coartr
6. Joeá de J*rls Rodriguee Gutinnez - Errcenredón & Dlaz

7. Ktrmia Sagrarb St¡ar¡arfn Espinoza - Etzaüán

8. Juan Frardsco Garcfa Volez - La Berca
g. Marie Ebns Orrtiveros Morsno - l"ffi de ir{otsto

10. Mayra Elene Vdasco CastelÉa - Masoda

11. Jaenai Ezrq¡hl Truiilfr DuÉñás - Pt¡orto Vsllarte

12. Jffiá Dl€go Tonm TorEB - Teh

13- Robárto del Toro lones. Tanrazult ch Godlano

14, §srgio Ddgado Salás- TaPalPa

15. Marpo Anton¡o Afiz8ldo Hernandez- Tom¡ltattán ¡h Gorona

1S. Zayra Fabiola Sor¡atm- Th¡ornulco da Euñtgp

17. Migud Arnet PáüEz Flom§ - Tlaguepgue

18. Joeá Enrique Dia¡ [áertlnez'Tonalá

19. Alajandra Jazmfn lt{artfnaz Cortáü -Tuxpan

2O. A*an Arscfi¡ga CBlatE- Mlla Corolra

21. Jaznrfn Guedelr-pe Rufz LÓpez- \'illa H¡riaEP

22. Ornar Gr¡adalups Roeee Margarito - zacoaho dc Torrss

23. Cartre Armarido Feralta Jarnagul'Zapopan

24" Jr¡¿n Franctsco Flor€s corwrad+ zapoüán dcl Roy

25. Aris Merta Rivere Baltazer - Zapoüán el Grende

26. Antonio lñigrrez'lilP¡¡t - Zapotlarcp

¡¡¡nto TRES, cuATRo y cl$lco dosalrog# trth f,¡ brffis conrrucaub por h Pmddottb'

punto sEls ee enÚ ol raghüo da debgnda* y dta€gadG prffiffiÉ por b iIGE D¡¡scür8 da le

Artrribl€.

F)|¡nüo stÉTE Una vt|z hocfio c rarffib ¡ tür de B d€l€g# y aehg# pfssftEs y haHondo

crÉriJm sufidenE err laruüm snrac#la, cando h 2o:fl1 v!ffi tEra8 Hl bdñtú r5r¡toe d¿{ dfa 19

dc nrayo dal zffisa d¡ por hldada h Asfltblffi Gxnr-d Ertrüd oltlir*h & FÚ¡ru cofifhnne ¡l rytfct¡b

.17 dc loeoctaü¡Ec.

ft¡flE ocllo, sr¡sa¡rE dt b Rm l{Emeds, Pr¡Ü¡dr*a dE Fü¡fo' ds E tiilff*ll a bda las'

dol€gadei y dologpth§ pü o6¡g, facor6 ¡1 ¡tl¡ A3gülea GamrC Esttlsl'

Su$nr d. lr Esr lLrñ|||d|¡, prrlrlr¡tr dr Fr¡h¡ro e0radocE a Edag hs personae y

ooecffinoú $¡e ffirvlEffli Fafüdpildo úrffb la¡ ndon€E y bdo d proceoo dt rehma

ad8t¡t8rts aÍ ootm tryrblán d extsfitr sts lrqt¡bü¡thc.
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Assfnbhre G.fErd Erltlal oa1r202t
Cr¡aOatai¡¡¡a, Jdtro r l9 d¡ ,nryo d 202n

Punto HUEI'E, sr¡tana d,E h Ree Homrdu. pruddanta dr Frrü¡ra. de lüct¡ra d ófdc{r &l dtt,

8u$nr dr ll Ro¡r ff*nmOa. pr¡¡ldrntr dr Fulr¡ro prrgr¡nta ¡ h* drlcgEdilar J d$,.ñ
ticnt alg(rn conrcntarh u ob*r*uitln pof rüerzrr J trúür úcl dfe, rfr qIÜ hrp ntrwttit¡n
Slguns, por h S¡ü proccdr e pr"guntEr an wtadún r@nórrdca ¿3¡ a dü ePrfiúilt d ordafl dd

dfa?

Con 26 tutc e favor. so rrcilm sn cnrür y oüt *cirrcrrra, tü spñ¡üb. C ordfi dd óftr'.

Punto OIEU, dsl orden dat dfe. apromcf*¡ da h rdonm fi E#au,tc dü Ft/turo: .

$ut¡nr dr h Rmr Hrmmda, Plt*ldrrrtr d' Fuü¡rE: Eriltix s lü y h dcla0Eü3 al múlodo

de rrct*{rtri, sl cr¡al será dc mengra rnrnirral nor$ranrb trrc a vfi H, q.E Prr.dtt trmflc¡tan

el s€nü& da su vob ya §€a ¡ fürur, sr conü¡ o;r abüÉtdón tlc b rulonna stet¡tsrb.

Se prooeda a proguntar ¿6i¡.. dr rnrobrp lr nlbnnr r h* Ertrh¡tc fi Frñ¡ro?, hsdGndo láfnado

a votaciúr nqninal por parte de S€rgb A¡n¡ando G#risl tlrarñlb Gartle. §mutris Eín¡ütU

l. Raymundo Ee§ad Ojoda Rodrfgnnu - A FAVOR

2. Braulio lara Pt¡ente - A FAVOR

3. lúer'ra Ltrrtr Crmzahz ltcmándotr A FAVOR

4. Fellps ds Joflls Mors A,guilar - A FAVOR

5. Jocó da J$ris Rodrigu€u Gutiore - A FAVOR

S. Kermia Sagrarirr Ctrararfn Esfinoaa - A FAVOR

T. Juan Frandsco Crercla Velez. A FAVOR

8. llaria El€flá Ontiverffi Mortm - A EAVOR

8. May¡a Elsne VelasÉo Cssüellórr - A FAVOR

10. Jaansl E¡s+¡¡€l Trujillo Dr¡efias - A FAVOR

11. Jo6á Eiego Torru§ Tonm -A FAVOR

iZ. Robofb del Toro Tonas. A FAVOR

13. StrEio DeE#o Snla§- A FAVOR

14- Marco Anhnio tutzaldo Han*nlaz- A FAVOR

15. Za¡ra Fet*rla SÉrratos- A FAVOR

18. Migucl ArU* Fár6E Floras - A FAVOR

17. Josá Effl$¡€ Diez Martfner - A FAVOR

I8. Al€larrdra.lezrnfn ft¡trrttrner Cortéü -A FAVOR

19. Alan Ardrlgn Calat*' A FAVOR

20. Ornar Guadah¡pa Rosas ñilargerib - A FAVOR

2f . Carf6 Amaulo Pürá[E Jarrg¡I- A F¡MOR

22. Juan Fmnd.sco FlüEs Gum*b A FAVOR

23. Ana lúart¡ Rlvüá Bstffi* A FAI¡OR

21. AnEr*¡ lñ¡grrc Tq,tr * A FAVOR

Con 24 ruoc I fwor, 6u vffi ur oonü¡ y oüusbü¡sndtrEs apfrJ*e le mfoma r lo* utl¡t¡tc de

Fuü.m.

Se haca ffii*H ur Arta gr^r Ar* Arfl*E flsüfü" D.ry ü Cñinaltfrür y Jutttt GmCanpr

Rulz tdpr, I}alcgsda dc lfile Hdütgq. ptr hrÉ dt ondÉn ru ¡udrur dt prue*üc rt d
mom¡nbúa h rffidón
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Asamblea General Estatal OO117:O23
Guadalajara. Jalisco a 19 de mayo del 2023

pr¡nto OJ{CE, del orden del dÍa es asuntos verioc.

su¡¡nr de h Ro¡e llcnrend*r, Prutlorntr úr Fuürru, pregunta a B perumas praeentm, ¿§f
alguien tiene asrin comontarb o aho quc agrugar?

Hhrlffoüá lea¡rtr Glaprr, Goordlnrdorr Oprntñr+ agra&ce e Ia* debg¡aci{mas y al quiRo
que hhieron poeiHe astá rsforflia.

Krrmh Srgrerlo Ghevrrln E*pino¡+ pcltgrdr d. EErUárt pru$¡nta sobro la rcghrnentación

Que puüürá sr rehrmada asf tomo tsmb¡éri $ frcy lbctra pf,rá la cr€acitn de nuelffi
reglamenbe.

Su¡rna d¡ l¡ Ros¡ Hrrnrndrr, Pr¡*ldr¡rtr dr Fufuro, haGE d csrpror*so de eilYiar e h§

delegadono$ la carpota ds la mghmefrtadón acil¡al dol paffdoasf corno tarÜ¡átt rnffir¡a guü

no puede dar una fiectta conrpromiso para la ct€edón # oboc regilamentm ya gua se üetm que

rualizar una planaadón.

Jo*ó Enrlqur Dlilz lllirrtlrrm, Drtrgndo dr TonrH, egradecs el scfr¡er¿o q¡e han rmlizado y el

mmpro'nriso de las dsbgáciofrffi y ea comlá artatal yel habr sscuástb a he delegaciones por

tornarles en q¡enta duranta esle prooeso.

Rigobcrto Roycr Vlll¡ilohoq Cooídlrudor Polfüco Tsrrtto¡ld, ss sufi¡É¡ a h egradmimientm

a las delogadories por ffikipar ref corrp alsquipo que pertidpó en ta rEilorrna.

Corrio rúlümo punto del orden dcl dfr, ¡iendo h 20:59 winm con cincr¡enta y ntrrre minutoo del dfa

I0 ds mayo de 2023, en Gr¡edslaJana. Jalisco, y por rn6dh6 virtual€s de le flatafnnna Zoont, as da por

clausurada la sesriln ordEurür da h Asambh Genard Estald de Fut¡m, pankfo polftho hcal en Jafisco.

Asfbllnnmycertifican,

DC Hernander Armando Gabrlel Maravill¡ Gartla
Pre¡ldenta de Futuro Secretarlo Elerutivo de Futuro

{
i
I
tf
{'I
+
ttt

5
ii
t

¡J

:¡{-*i
!t

!|
t
{

,"t
¿i

,'1

,\l

,
,.}{
rl
:¡
il
t

J
t
tt
t
t
q

I
!
;
a

{
I



f :--, i,,¡ I

¡u¡ FUTUHO
Elt t{trFcilf,

futüñf Iütldt¡tr

REFORTI,IA ESTATUTARIA 2023 DEL PARTIDO POtÍTIGO LOCAL EN JALISGO,
FUTURO

FutHro

..LA FUERZA QUE NACE DE LAS PERSONAS''

1
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FUTURO
TH illnEHf,

¡ltffi pa¡ildl¡tr

ESTATUTOS DE FUTURO

PARTIDO POLITICO LOCAL EN JALISCO

TíTULO I DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I DEFINICIONES BASICAS

CAPITULO II DE LA MILITANCIA DE FUTURO

CAPÍTULO III SIMPATIZANTES DE FUTURO
CAPITULO IV DE LOS CUADROS DE FUTURO
CAPÍTULO V LOS PRINCIPIOS DE DEMOCRACIA DIRECTA Y LOCAL

CAPÍTULO VI DE LA JUSTICIA INTRAPARTIDARIA Y MASC

TfTULo r DE LA ESTRUCTURA oRGANtcA DE FUTURo

cnplrulo I vtDA oncArrltcA DE FUTURo

cnplrulo u DE LAS ASAMBLEAS y Los corr¡rrÉs MUNrcrpALEs

cRpfruto tu DE LA ASAMBLEA ESTATAL

CnplruIo IV DEL CoNSEJo poIIrICo ESTATAL

cnpfrulo v DE LA coMrstón¡ EJEculvA ESTATAL

cRplrulo vt RENUNCTA, LTcENCTA y supLENGrA DE LA co¡¡rsróN EJECUTTvA

cnpíruto vr JUNTA DE cooRDtNAclóru polír¡cn
cnplrulo vnr DE Los óncnuos TNTERNoS ESTATUTARToS

rlrulo nr DE LA pARTrcrpAcrór¡ elecroRAL DE FUTURo

cnpírulo I DrspostctoNES GENERALES

cnp[TuLo II FRENTES, CoALICIoNES, ALIANZAS Y CANDIDATURAS CoMUNES

rlrulo lv pnoTocoLo DE pREverucróN, ATENCTóN, sencÉN y ERRAorcRcÉt*¡
DE LAs vrolErucrAs oe oEruERo EN FUTURo

cRplruuo úr'rtco DEL PRorocolo

rlruro v MEDros DE comururcAcÉr.r pnnrDETA
cnpfrulo úmco. DE LA coMuNrcAcrórrr pnnlDtsrA

rfruuo vr DrsPosrcroNEs FTNALES

c*pfrulo ún¡co MARCo NoRMATrvo
2



FUTUFtr
ETI }IÉRCHñ

ñ.idfl p.rtldl¡t.

VII TRANSITORIOS

CAPITULo I ARTicuTos TRANSIToRIoS DE LA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA
2420

cnp[ruIo II TRANSIToRIoS ASAMBLEA GENERAL ESTATAL 2020.2023
cnpÍruIo III TRANSIToRIoS DE ASAMBLEA GENERAL ESTATAL 2O2O-2023 DEL 26

DE NOVIEMBRE DEL 2O2O

cnpfrulo IV TRANSIToRIoS ASAMBLEA GENERAL ESTATAL 2020-2023 DEL 1g DE

MAYO DE 2423

i¡ I
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FI'TUEO
ril ÉñnEHtr

naforÉ Éa¡td¡tr

ESTATUTOS DE FUTURO

rfrulo r DrsPosrcrouEs cENERALE$

crpfrulo r DEF¡NrcroNEs eÁsrcns

Articulo 1. El nombrecompleto y oficial del partido político es "Futuro". Su emblema
oficial es un cuadro contenedor de imagotipo y nombre, del cual emergen ramas
entrelazadas de un árbol, representado mediante tres colores rectores, qus dan forma
y composición visual y que significan el encuentro de las personas en el Estado. El
logo utiliza una tipografía denominada "work sans" y siempre está en
mayúsculas/minúsculas. Los colores del emblema son el violeta, salmén y rosado,
además como fondo suele utilizarse el color blanco. El logotipo guarda una relación
de aspecto de 4:5.

EI lema del partido es 'La fuerza gue nace de las personas".

Artfculo 2. Futuro se conforma y se organiza como un partido político local en el
estado de Jalisco con los siguientes objetivos:

1. Hacer realidad una democracia colectiva y participativa, en donde las
soluciones a los problemas de nuestro estado sean creadas mediante Ia

colaboración de la mayor cantidad de personas posibles y acercándoles la
polÍtica.

2. Tener una fuerte democracia interna en donde las personas afiliadas en

asamblea decidan las cuestiones más importantes de Ia vlda interna del partido
para transformar el estado de Jalisco, siempre guardando congruencia con
nuestra declaración de principios.

3. Consagrar la participación política y social como un bien supremo a fomentar,
cuidar y tutelar para romper con la fuefie tradición de decisiones opacas,
simulación democrática y falsa democracia representativa que caracteriza a los
partidos y órganos de gobierno existentes.

4. Defender los derechos humanos de todas las parsonas, especialmente de
aquellas a las que el goce de dichos derechos les ha sido negado por su
condición social, económica, orientación sexual, convicción religiosa, por su
condición de género, o cualquier otra causa inherente a quienes son.

5. Aplicar sistemática, coherente y pragmáticamente la democracia, para inhibir
los vicios, sesgos y puntos ciegos de la representación polftica.

6. Buscar el consenso interno, polltico y social como gufa y principio orientador
de las decisiones del partido.

7. Proponer soluciones a los problemas del Estado en cumplímiento a los
objetivos del partido y en congruencia con nuestros principios y documentos
básicos.

Artfculo 3. Futuro tiene los siguientes fundamentos:

1. Agrupar a personas que busguen cambiar la vida y realidad de sus

4



t il¡

§ ü FUTUNO
Eil Hf,NEHfi

É.iffü Fll.rlrl¡

comunidades, partiendo de las necesídades locales más urgentes,
comunicadas por la propia voz de sus habitantes, para construir demandas
sociales.

2. Competir para ocupar puestos de elección popular para que las comunidades
puedan hacer realidad las soluciones a los problemas y demandas sociales que
han construido, rnediante una relación benéfica de rendición de cuentas,
transparencia y trahajo conjunto.

3. Tener candidaturas que sean las mejores y más capacitadas para ocupar
espacios de elección popular y representar; electas entre las comunidades
locales siempre que sea posible, que cuenten con un fuerte arraigo en el
municipio por el cual buscan contender.

4. Reivindicar la idea del servicio y el deber cfvico voluntario y desinteresado,
buscando sumar personas voluntarias que puedan aportar sus conocimientos,
recursos y energfas para construir demandas sociales y ocupar espacios de
elección popular.

5. Crear relaciones políticas libres de subordlnación, intercambios de favores o de
dependencia, para hacer politica en libertad y con una lógica de interés mutuo.

6. Ser una fuerza política honesta y directa siempre respecto de los alcances y

capacidades de incidencia del partido, comunicando de manera consciente que
mejorar Jalisco es un esfueeo permanente, complejo y demanda estar en la
lucha política todo el tiempo, buscando resultados sostenidos sin prometer
victorias instantáneas o soluciones fáciles a prohlemas diffciles.

7. Actuar siempre respetando la dignidad humana, bajo un enfoque de derechos
humanos, perspectiva de género e interseccionalidad.

8. Reconocer su obligación de promover, proteger y respetar los derechos
humanos de las mujeres reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionales firmados y ratificados por el Estado mexicano, así como [os
mecanismos de sanción y reparación aplicables a quien o quienes ejerzan
violencia polÍtica contra las mujeres en razón de género, acorde con lo previsto

en las leyes aplicables.
g. El irrestricto respeto a todas las convicciones y creencias personales de cada

militante en un ambiente de respeto a la diferencia pero jamás olvidando que
lo que nos une son nuestros principios, ya que es eso lo que tenemos en común
y que todo lo que hacemos como fuerza política gira alrededor de dichos
principios.

CAPÍTULO II

DE LA ]IIILITAHCIA DE FUTURO

Artfculo 4. Cualquier persona que goce de la ciudadanía mexicana, con residencia
legal en eJ estado de Jalisco declarada ante la autoridad electoral, que sea mayor de

edad, que declare no militar en activo en ningún otro partido polÍtico, o renuncie a él;
puede inscribirse para ser afiliada a Futuro. Este registro y afiliación debe de ser de
manera individual, personal, libre y sin coacción alguna, se entenderá como la

L
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expres¡ón de afinidad y simpatfa por los principios y estatutos de Futuro.

Artlculo 5. Podrán afiliarse ordinariamente, en su municiplo de residencia o en aquel

en que hayan nacido, las personas mexicanas que lo soliciten y cumplan con los

principios de Futuro, se comprometan al cumplimiento de los estatutos, y cumplan las

condiciones descritas en el artÍculo anterior. De manera extraordinaria, aquellas
personas mexicanas, que no se encuentren en su lugar de origen, previa presentación

de su credencial de elector que acredite su lugar de residencia en el estado de Jalisco.

Las personas podrán afiliarse con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, en todo momento, mediante los formatos y procesos que la autoridad

electoral establezca para tal efecto. Su afiliación sirve como ratificación de su

compromiso de cumplimiento de los estatutos y principios de Futuro.

Artfculo 6. La militancia en Futuro es el centro de la vlda democrática del partido. El

partido fomentará activamente el crecimiento de su militancia y buscará propiciar las

condiciones para su labor potftica. Para tal objetivo la militancia contará con los

siguientes derechos:

1. Participar activamente en la construcción del partido, buscar un mejor futuro
para Jalisco y lograr una política cercana a las personas.

2. Recibir continuamente capacitación politica, ideológica y técnica para el

desarrollo de sus habilidades.
3. Abrir Grupos Temáticos, para impulsar localmente las agendas y causas del

partido, de conforrnidad con las reglamentaciones respectivas.
4. Recibir el apoyo directo de los órganos centrales del partido para llevar a caho

actlvidades de organización polftica, de acuerdo a los reglamentos y

disposiciones aplicables, así como sus capacidades materiales.
5. Competir electoralmente por puestos de representación popular,

representando las agendas y causas de Futuro; previo cumplimiento de la
normativa electorat y de las disposiciones estatutarias y reglamentarias de
Futuro.

6. Recibir capacitaciones especiales destinadas a preparar política y

técnicamente a las candidaturas de Futuro, cumpliendo las reglamentaciones
y disposiciones del paftido.

7. Acceder a los distintos espacios de tomas de decisiones del partido;

cumpliendo los procesos y reglamentaciones que correspondan,
8. A la Iibertad de expresión al interior de Futuro, sin más limitaciones que el

respeto a la identidad y dignidad a las demás personas integrantes del partido;

asl como al programa, principios y valores del partido.
g. Tener en Futuro una instituclón para su desanollo político, con base en la

contribución a Ias agendas y programas del partido.

10. Poder participar activamente en los programas y proyectos del partido; asl
corno poder aportar ideas para la mejor implementación de los mismos.

11. A la garantla de audiencia y defensa ante las instancias de justicia del partido;

12. Recibir formación respecto a los principios, programas y valores de Futuro.

13. Recibir orientación jurídica en el goce y ejercicio de sus derechos como
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militante, cuando sean vulnerados al interior del partido.
14. Oue Futuro sea un espacio libre de violencia en razón de género y de

discriminación por razones de género, identidad, creencias, condición
socioeconómica, edad, condición de discapacidad, lugar de residencia, color
de piel, orientación sexual, orientación afectiva, nivel educativo, lengua, ni

nínguna que atente a la dignidad de las personas.

15. Mediante su afiliación, a ser parte de Ia asamblea municipal que le corresponda
para contribuir en la construcción de una democracia local directa, pañicipativa
y central para la creación de demandas políticas del partido.

16, Discutir, comunicar y debatir sus convicciones y puntos de vista ron la
militancia de Futuro, en afán de intercambio y propiciando el consenso como
método de diálogo.

17. Organizarse localmente para la defensa de los derechos de las per$onas de su
territorio, especialmente para contrarrestar los efectos negativos de toda acción
que sea llevada a cabo en el territorio en donde habita.

18. Gozar de autonomía de organización en métodos y acción politica dentro de
los parámetros mínimos de acción definidos por el órgano estatutario
correspondiente.

19. Difundir mediante los métodos que consideren convenientes, siempre
respetuosos, los principios, estatutos y programa de acción de Futuro.

20. Convocar a las demás personas habitantes de su comunidad a afiliarse y a
parlicipar en Futuro.

21. Pafticipar, cuando asf lo decida, en todos los procesos de democracia interna
convocados por los órganos de Futuro, los cuales deberán suceder en igualdad
de condiciones, en equidad y con perspectiva de género y conforme a los
reg lamentos aplicables.

22. Votar de forma directa en sus Asambleas Municipales y en forma lndirecta,
medlante sus delegaciones, en la Asamblea General Estatal.

23. Solicitar a los órganos de Futuro los recursos, formación, capacitación,
documentos, métodos e insumos necesarios para llevar a cabo las actividades
de organización polÍtica, de acuerdo a los reglamentos y disposiciones
aplicables, asf como los recursos materiales del partido.

24. Todos aquellos conferidos o reconocidos en la legislación aplicable,
especialrnente los señalados en el artículo 40 de la Ley General de Partidos
Políticos.

Artfculo 7. La militancia de Futuro tiene las siguientes obligaciones:

1. Buscar consolidar la estructura de personas voluntarias por convicción y
aumentar de forma sostenida la participación, en número de personas e

intensidad de Ia participación en Futuro.
2- Difundir y circular información sobre los principios, estatutos y programa de

acciones de Futuro, o en su caso del órgano interno o instancia en la que
participe, para formar y proporcionar información a las demás personas

afiliadas.
3. Participar para consolidar demandas sociales y polfticas que busquen la mejora

7
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de la calidad de vida en su Iocalidad y, disputar el poder polítlco mediante las

elecciones a puestos de elección popular que tendrán como principal objetivo

eumplir las demandas sociales reconocidas mediante la actividad local de

Futuro y todas aquellas que social, constitucional o convencionalmente deban

ser satisfechas.
4. Replicar, difundir y comunicar por todos los medios posibles las

comunicaciones, programas y publicaciones de Futuro.

5. Representar dignamente a Futuro en todas las facetas de su vida pública,

teniendo una conducta social honesta, diligente y respetuosa de los derechos
humanos de todas las personas, en especial de aquellas que se encuentran en

mayor grado de vulnerabilidad,

6. Dedicar tiempo y recursos de forma voluntaria, razonable y proporcional a su

situación, sin expectativa de retribución o contraprestación económica.
7. Cumplir con Ios principios, estatutos y programas de acción de Futuro.

8. Fomentar activamente que los espacios de participación de los que sea parte

dentro del partido, sean libres de violencia polÍtiea en razón de género y de

discriminación.
9. Realizar sus actividades y funciones con perspectiva de género e

interseccionalidad.
10.Todas las otras obligaciones contenidas en el artfculo4l de la Ley General de

Partidos PolÍticos.

Artfculo 8. Pierde su militancia quien:

1. lngrese a otro partido político como militante o simpatizante;
2. Acepte la postulación a una candidatura a un cargo público por otro partido

politico, salvo en el caso de las coaliciones o alianzas aprobadas por la
Asamblea General Estatal de Futuro.

3. Abandone las funciones de un puesto de elección popular postulado por Futuro

sin causa justificada.

4" Deje de formar parte del grupo parlamentario o edilicio de Futuro, sin causa
justificada.

5. Deje de formar parte del grupo parlamentario o edilicio de Futuro para ingresar

al grupo de otro partido o para permanecer sin partido.

6. Apoye públicamente o realice labores de proselitismo a favor de otro partido

político, salvo en el caso de coaliciones o alianzas aprobadas por la Asamblea

General de Futuro.
7. Apoye públicamente o realice labores de proselitismo a favor de una

candidatura de otro partido polÍtico o de una candidatura independiente en el

estado de Jalisco, satvo en el Gaso de coaliciones o alianzas aprobadas por la

Asamblea General Estatal de Futuro.
8. Apoye públicamente o realice labores de proselitismo en alianzas políticas

distintas a las establecidas en el país, cuando las hubiere.
g. Por determinación del Órgano de Justicia.
10.Por la suspensión de derechos politicos, determinada por la autoridad

competente.

I
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CAPITULO III

SIMPATIZANTES DE FUTURO

Artículo 9. Se considerarán simpatizantes de Futuro:
1. Quienes asf lo manifiesten ante el partido,

2. Quienes participen en la Plataforma digital del partido.
3. Quienes participen en los grupos temáticos del partido.
4. Quienes participen activamente apoyando las labores de las asambleas

municipales de su municipio.
5. Quienes participen apoyando activamente la campaña de una candidatura de

Futuro, sin tener el carácter de militante.

CAPITULO IV

DE LOS CUADROS DE FUTURO

Artículo 10. Se considerarán cuadros del partido las personas que con motivo de su
militancia:

1. Han desempeñado cargos en Ia Comisión Ejecutiva Estatal del partido.

2. Han sido miembros del Consejo Politico.
3. Han sido candidaturas del partido, propietarias o suplentes, a cargos de elección

popular.
4. Han asumido la representación del partido o de sus candidaturas ante los

órganos elestorales.
5. Han egresado de Ia escuela de formación polftica "Siembra" y "Ceibas".

6. Participen formalrnente como personas titulares de la coordlnación de los
equipos de campaña en las candidaturas de Futuro.

7. Quienes hayan representado al partido en algún cargo de elección popular.

Artículo 11. La formación de las y los cuadros del partido se realizará por las escuelas
de formación polftica Siembra y Ceibas.

Siembra estará a cargo de la Comisión Ejecutiva Estatal en colaboración con la
Coordinación de Pedagogia.

Geibas estará a cargo del Órgano lndependiente de Género.

Artfculo 12. Los cuadros de Futuro tienen las siguientes obligaciones:

1. Mantener vfnculos activos y permanentes con las estructuras partidistas, a fin
de apoyar el desarrollo y cumplimiento de sus tareas y objetlvos. Quienes no
cumplan esta obligación por un periodo mayor a 1 año, perderán su carácter de
cuadro.

2. Aportar su experiencia y conocimientos en las labores partidistas que se le
requiera.
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3. Colaborar en las actividades de partido cuando así se requiera.

4. Promover la defensa de los intereses del partido en el desarrollo de Ios procesos

electorales en que participen;

5. Asegurar la congruencia del programa de Futuro y las plataformas electorales

ofertadas en campaña, en el desarrollo de Ios procesos electorales en que

participen.

6. Contribuir a dignificar los prtncipios de Futuro.

Artfculo 13. Las y los cuadros de Futuro que ocupen un cargo públlco, tendrán las

siguientes obligaciones :

1. Ratificar públicamente su militancia y compromiso partidista con Futuro.

2. Regir sus actos de gobierno o parlamentarios de acuerdo con los principios,

valores y programa de Futuro.

3. Respetar la estrategia de comunicación de! partido en sus lineamientos
comu nicacionales.

4. Contribuir con cuotas mensuales para el financiamiento del funcionamiento del

comité municipal que le corresponda. Estas cuotas serán proporcionales a la
remuneración económica total recibida por el desempeño de su cargo público.

(a) Los cuadros que reciban una remuneración neta mensual de 2 hasta 7
salarios mfnimos por el desempeño de sus funciones públicas, contribuirán con

al menos lo correspondiente al 3olo de sus percepciones.

(b) Los cuadros que reciban una remuneración neta mensual igual o mayor a
I salarios mínimos por el desempeño de sus funciones pribllcas, contribuirán
con al menos lo correspondiente al 5% de sus percepciones,

CAPÍTULO V

LOS PRINCIPIOS DE DEMOCRACIA DIRECTA Y LOCAL DE FUTURO

Artículo 14. Todos los órganos y espacios de representación de Futuro se integraran

representando efectivamente la diversidad social del estado, sB deberán conformar
atendiendo los principios de paridad y representaoión de género, y llevando a cabo

esfuezos orientados a la inclusión de sectores tradicionalmente subrepresentados en

la polÍtica como lo son personas de los pueblos originarios, población de la diversidad

sexogenérica, personas ron discapacidad, personas excluídas por su condición

económica y/o social, personas adultas mayores, jóvenes, afromexicanas, entre otros

Artículo 15. A fin de garantizar los relevos en cargos de dirigencia estatal y municipal,

cualquier militante que haya ocupado un puesto de dirigencia sólo podrá reelegirse
para ese mismo puesto una sola vez. Nadie, bajo ninguna circunstancia, podrá ocupar

dos cargos de dirigencia a[ mismo tiempo.

§rlFil Fylld¡¡l¡
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Artlculo 16. Futuro obtendrá su financiamiento público y privado, y en su caso,
autofinanciamiento, en los términos que la legislación vigente y su reglamentación
dicten y el destino de esos recursos atenderá también a lo establecido por la
legislación y reglamentación aplicable, siempre atendiendo los parámetros

constitucionales al respecto.

Artfculo 17. En términos de financiamiento de Futuro el órgano estatutario de finanzas
será auditado por el órgano de Fiscalización para vigilar el cumplimiento de las
obligaciones de fiscalización y contabilidad que marca la ley. Lo anteríor con el objetivo
de garantizar la máxima transparencia de los ingresos y egresos del partido. La

información generada se recolectará, solicitará, organizará, auditará y presentará a las
instancias competentes y a la ciudadania en general toda la información pública que

la legislación vigente aplicable le dicte y cuando sea posible, oportuno y lega!, de
manera proactiva, asÍ como la demás información que resulte pertinente.

CAPITULO VI

DE LA JU$TICIA IHTRAPART¡DARIA Y MEDIOS ALTER}¡ATIVOS DE SOLUCIÓH
DE CONFLICTOS

Artfculo 18. En congruencia con lo estabtecido en la Ley General de Partidos
Politicos, Ios principios y estatutos de Futuro, asumimos la vÍa pacfflca, democrática y
el principio pro persona, la interpretación conforme constitucional y control difuso de
convencionalidad para garantizar el acceso a la justicia, como los canales de solución
de conflietos que pudieran llegar a generarse en la vida institucional y pública en la
que se involucre este partido.

Entendemos como interpretaclón conforme constitucional, el apego de todos los actos
y resoluciones del partido a las normas y principios constitucionales

Entendemos como control difuso de convencionalidad como el examen de
compatibilidad que siempre debe realizar entre los actos y resoluciones del partido con
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sus Protocolos adicionales, y la
jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

Artfculo 19. En todos los procedimientos que se tramiten ante el Órgano de Justicia,
deberá de desahogarse una etapa procesal en la que se invite a las pailes
contendientes a obtener la solución del conflícto a través de un medio alternativo de
solución de conflictoss,

Los medios alternativos que podrá utilizar el Órgano de Justicia son: la mediacién y la
conciliación, siendo requisito para llevarlos a cabo [a voluntad de las partes.

Esta etapa no suspenderá el procedimiento.

11
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Articulo 20. La violación de los estatutos de Futuro y/o a sus pr¡nciplos fundamentales,
será sujeto de sanción hacia la persona o personas militantes y simpatizantes del
partido que incurran en dichos supuestos. El proceso disciplinario de justicia

intrapartidaria se hará mediante las instancias y procedimientos aqui establecidos, en

apego además a la legislación en materia electoral apllcable.

Artfculo 21. Se consideran faltas a los estatutos y declaración de principios lo siguiente:

1. La inobservancia de los estatutos y el incumplimiento de las obligaciones
de la militancia,

2. Transgredir las obligaciones establecidas en los documentos básicos del
partido y/o sus reglamentos.

3. Realizar cualquier conducta punible en los términos del Protocolo para la
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de las Violencias de Género

en Futuro, que en adelante se denominará de forma abreva como "Protocolo

de Género".
4. Realizar actos de violencia, o discriminación, o que atenten contra la

dignidad humana de cualquier persona.

5. Llevar a cabo cualquiera de estas acciones en el ámbito de la función pública

o la vida electoral, siempre que estas involucren al partido, en cuyo caso

Futuro podrá deslindarse en el momento oportuno e iniciar un procedimiento

interno para Ia sanción a dicha conducta.
6. Realizar conductas que se consideren como faltas administrativas por el

Reglamento de Justicia lntrapartidaria y/o por el Código de Conducta, Etica

e Integridad.

Artículo 22. Se consideran faltas de conducta graves de cualquier persona afiliada y

simpatizantes de Futuro, las siguientes:

1. Conducirse con deshonestidad o improbidad en su vida diaria,
particularmente en la vida pública.

2. Actuar ante las autoridades del Estado mexicano, incluyendo las

electorales, a nombre de Futuro sin haber recibido tal encargo.

3. Manifestarse públicamente respecto de un tema en representación de

Futuro sín autorización de la dirigencia o de alguna de las asambleas de

Futuro.

4. Usurpar funciones de una persona que ocupe algún cargo operativo o

estatutario de Futuro.

5. Usurpar cargos de dirigencia de Futuro.

6, En caso de detentar un cargo de dirigencia, estatutario u operativo, por

abandono notable de deberes.

12
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7. Entregar información falsa respecto a los antecedentes penales,
antecedentes de corrupción o de militancia activa en algún otro partido
polítíco.

8. Divulgación dolosa de información errónea o confidencial o de datos
personales respecto de Futuro o sus personas afiliadas y símpatizantes.

9. Recibir resolución administratíva o sentencia condenatoria por actos de
corrupción, violencia de género, sexual o por delitos patrimoniales y,

10. Reincidir en faltas a los presentes estatutos,

1 1. Las demás que establezca el Reglamento de Justicia lntrapartidaria y/o el

Código de Conducta Ética e lntegridad y/o el Reglamento del Protocolo de
GÉnero.

Artfculo 23. Las sanciones disciplinarias que se podrán dictar ordinariamente, sin
perjuicio de las contenidas en el Reglamento del Protocolo de Gánero y el Reglamento
de Justicia lntrapartidaria, serán las siguientes:

1, Amonestación por escrito;

2. Suspensión temporal del cargo que se estuviere desempeñando en Futuro;

3. Separación definitiva o privación del cargo o comisión partidista;

4. Suspensión temporal de tres a seis meses como militante del partido;

5. Cancelación de la precandidatura o candidatura;

6. lnhabilitación para aspirar a una candidatura a un puesto de dirigencia del
partido hasta por tres años ;

7. Expulsión del partido;

8. En caso de ser persona simpatizante, prohibición para participar en
cualquier actividad de Futuro.

9 En caso de ser persona simpatizante, prohibición para militar en Futuro.

Attículo 24, Las sanciones disciplinarias señaladas en estos estatutos se impondrán
de manera proporcional a la gravedad y reincidencia de la falta, toda reso[.¡ción gue
dicte el Órgano de Justicia, deberá estar fundada, motivada y argumentada debida y
suficientemente; y sus resoluciones deberán, siempre, atender al principio pro
persona, y realizarse Gon perspectiva de género y de derechos humanos.

Arttculo 25. Será el Órgano de Justicia el que reciba, por escrito físico o a través de
correo electrónico oficial de este órgano, por parte de personas afiliadas,
Coordinaciones, Unidades, Comités, Comisiones, Secretarfas, Presidencia, órganos
partidistas y/o simpatizantes solicitudes de procesos disciplinarios y de justicia. Las
solicitudes en cuestión deberán señalar con claridad y suficiencia el nombre del
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órgano, de la persona o personas que denuncia, de la persona que presenta la
denuncia y su domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Area Metropolitana

de Guadalajara., un correo electrónico para el mismo efecto, el nombre de la o las

personas denunciadas y una relación clara de los hechos que consideran constituyen

una falta sancionable en los términos de los presentes estatutos.

En el caso de que la persona solicitante justifique adecuadamente que no le es posible

proporcionar un domicilio dentro del Area Metropolitana, podrá señalar un correo

electrónico como única forma de notificación, bajo su propia responsabilidad,

Artfculo 26, Todos los procedimientos que se promuevan ante el Órgano de Justicia del
partido político Futuro, se regirán por las disposiciones legales establecidas en los

presentes estatutos, asI como en el Reglamento de Justicia. En los procedimientos por

violencia en razón de género y/o violencia política en razén de género, también resultará

aplicable la normativa correspondiente al Reglamento del Protocolo de Género.

Artículo 27. Para hacer efectivos los derechos, exigir el cumplimiento de las

obligaciones de las personas sujetas a los presentes estatutos y a la normativa interna
o impugnar resoluciones que sean dictadas por los Órganos, Unidades, Coordinaciones,

Secretarfas y cualquier autoridad del partido, se establecen las siguientes vfas jurfdicas:

a. Recurso de Revisión.

h. Juicio de Nulidad.

El plazo para promover el recurso de revisión es de cinco días hábiles y el plazo para el

juicio de nulidad es de ocho dlas hábiles.

Artículo 28. Procederá el recurso de revisión en contra de las siguientes

determinaciones o resoluciones:

a) La negativa de registro para participar en cualquiera de los procesos internos;

b) El dictamen negativo de registro para integrar la Asamblea General Estatal,

Comisión Ejecutiva Estatal, Asambleas Municipales y Comités Municipales;

c) La omisión por parte de los Órganos, Coordinaciones, Unidades y Secretarías del

partido de dar respuesta a las peticiones formuladas por escrito por parte de la
militancia de Futuro;

d) Las resoluciones o actos dictados por alguna de los Órganos, Coordinaclones,
Secretarías y/o cualquier autoridad del partido, cuyo efecto pueda ocasionar una

violación únicamente a los derechos del promovente;

e) Resolverá en única y definitiva instancia sobre las impugnaciones que se

presenten con motivo de los actos relacionados con el proceso de selección de

candidaturas gue se consideren contrarios a la normatividad interna del partido o

a la normativa electoral;
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f) Resolverá 6n única y definitiva instancia sobre las impugnaciones que se

presenten con motivo de las resoluciones relacionadas con el proceso de

selección de candidaturas que se consideren contrarias a la normatividad interna

o a la normativa electoral,

g) Resolverá las impugnaciones en contra de los resultados y de la declaración de

validez de los procesos internos de selección de candidaturas.

Articulo 29. El juicio de nulidad proceds en contra de las resolucíones dictadas por los

Órganos, Direcciones, Secretarfas, Unidades y/o o cualquier autoridad del partido, que

generen una violación a los derechos del demandante, y que favorezca o reconozta un

derecho de un tercero, que no sea de carácter electora!.

Recibido un escrito en el que se promueva eljuicio de nulidad por el Órgano de Justicia,

se turnará a una de sus personas titulares para que desahogue el proceso y elabore el

proyecto de resolución que propondrá al pleno.

Artfculo 30. En los procedimientos de justicia intrapartidaria solo se notificaran de
manera personal las siguientes resoluciones:

I. La que corra traslado de la demanda de nulidad, en el caso del tercero
interesado.

ll. El inicio del procedimiento disciplinario, en el caso de la persona sujeta a

dicho procedimiento.
lll. La que mande citar a un testigo que no pueda ser presentado por el oferente

de la prueba.
lV. La resolución definitiva.

Artículo 31. Los requisitos de los medios de impugnaclén, así como BUs etapas
procesales, serán regulados por e! Reglamento de Justicia.

Artfculo 32. En caso de que se interponga un medio de irnpugnación por la via no

adecuada, el Órgano de Justicia procederá a reencauzarlo al procedimiento que

determine procedente.

Artfculo 33. Las resoluciones dictadas por el Órgano de Justicia son definitivas y
obligatorias para toda la militancia, simpatizantes y para las personas que integran el

partido.

Artículo 34. A partir de la fecha de recepción por escrito de Ia presentación de un

medio de irnpugnación, el Órgano de Justicia tendrá un plazo de 30 días hábiles para

resolver cada caso. EI Órgano podrá, previa determinación de complejidad, prorrogar

el plazo por otros 30 días hábiles. Sin ernbargo, con previa determinación, el caso se

considera de urgencia, el periodo será de 10 días hábiles, y en su caso, si este es de

$uma complejidad, podrá ordenar una prónoga de otros 5 días hábiles. Estos plazos

son aplicables aún y cuando las partes hayan decidido iniciar un medio alternativo de

solución de conflictos en caso de que éste no logre una resolución satisfactoria.
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Artículo 35. Los plazos e instancias que participan en el prCIceso deberán de
adaptarse a lo establecido en el Reglamento del Protocolo de Género. Frente a
cualquier duda en su aplicación conjunta, deberá prevalecer la interpretación de
normas sustantivas o procesales que mayor beneficio o menos restricciones impongan
a las víctimas o sobrevivientes de violencia de género.

Artículo 36. Tanto el Reglamento de Justicia lntrapartidaria como el Reglamento del
Protocolo Género deberán incluir las siguientes prerrogativas procesales y derechos
de las personas denunciadas:

1. Derecho a conocer las acusaciones que se les formulen.

2. Derecho a contestar por escrito y/o verbalmente a las acusaciones que se les
formulen.

3. Garantizar en igualdad de oportunidades, y respetando la igualdad procesal

con las denunciantes, el derecho de audiencia de las personas denunciadas.
4. Derecho a ser representadas por un profesional del derecho o persona de su

confianza.
5. A respetar y salvaguardar todas las prerrogativas procesales y constitucionales

de cualquier persona acusada. Y,

6. A resolver dentro de un plazo razonable.

Artículo 37. Las resoluciones que determinen una sanción disciplinaria surtirá efectos
definitivos e inatacables al interior del partido y en consecuencia alcanzan la categoría
de ejecutoriadas habiendo transcurrido quince días hábiles contados a parlir del dia
siguiente a su notificación; en caso de que no se hubieren impugnado. La notificación
de dichas resoluciones deberá ser personal y para ello se aplicará supletoriamente lo
establecido en el código de procedimientos civiles del estado de Jalisco.

Artículo 38. Para efectos de los presentes estatutos, los métodos alternativos de
solución de conflictos son mecanismos para solucionar conflictos de manera pacífica,
en los cuales las partes construyen los acuerdos, asistidos por un tercero imparcial,
neutral y capacitado. Dichos mÉtodos se ofrecerán al momento de recepción de
denuncia para la aceptación, o no, de las partes.

Artfculo 39. Los principios que rigen los métodos alternos de resolución de conflictos
son:

1. Voluntariedad: las dos partes, tanto Ia denunciante como la denunciada tendrán
que entrar en este proceso de manera voluntaria. No se obligará a nadie a

hacer nada que no quiera.

2. lnformación: se les mantendrá notificadas a las dos partes de forma verídica,
clara y actualizada.

3. Confidencialidad: La información tratada no deberá ser divulgada, cuidando
que el proceso de investigación no sea intervenido en perjuicio de nadie, salvo
que la integridad física o la vida de una de las partes esté en peligro, se deberá
de notificar al Ministerio Público de así decidirse.
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4. lmparcialidad: Los Mátodos Alternos deberán ser conducidos bajo objetividad
e imparcialidad. Las personas facilitadoras tendrán que abstenerse de tener
preferencias o conflictos de interés.

5. Equidad: Los Métodos Altemos tendrán que proporcionar condiciones de
equilibrio entre las partes.

6. Honestidad: tanto las partes ínvolucradas como las personas facilitadoras,
tendrán que hablar siempre con la verdad.

7. Visión restaurativa y transformadora que enfoque Ias acciones a transformar el

papel de las partes en la comunidad.

Artículo 40. Siempre que sea posible se ofrecerá a las partes una resolución del

conflicto por medio de Ia mediación.

Artlculo 41.

1.

¿̂.

Se puede llevar un caso de Justicia a medíación cuando:

La mediación suceda por recomendación del Órgano de Justicia después
de valorar si el conflicto puede ser mediado a través del diálogo y ta

concertación.
La mediación tenga como fin generar el diálogo y entendimiento entre las
pañes, prevenir la repetición de la conducta, fodalecer la autonomÍa de
las partes, sensibilizar a la persona denunciada y que sea responsable
de una conducta punible oon respecto a las conductas realizadas, y para

reconstruir un clima de convivencia respetuosa.

Artlculo 42. No se puede llevar un caso de Justicia a mediación cuando:

1. No hay consentimiento para llevarlo a cabo.
2. Existió violencia flsica o sexual entre las partes involucradas en el

caso.
3. En los casos que constituyen violencia contra Ias mujeres y/o

violencia de género.

4. No exista igualdad de circunstancias por subordinación.
5. Cuando la persona que denuncia se encuentra afectada

ernocionalmente de modo tal gue le impida tornar decisiones.
6. Cuando la persona que denuncia se encuentre en una situación de

violencia con la otra parte a lo largo del tiempo.
7. Cuando Ia acción denunciada constituya un delito,
8. Cuando haya reiteración por parte del denunciado.

Artículo 43. El medio alternativo de solución de conflictos será desahogado por una
persona cotitular del Órgano de Justicia, quien deberá de ser imparcial y facilitar el

diálogo bajo los principios y valores enunciados en estos estatutos, asf como en los
principios rectores de los procedimientos derivados del Protocolo de Género.

El Órgano de Justicia podrá solicitar el auxilio de cualquier persona que pertenezca a
un órgano operativo, estatutario o dirección del partido político Futuro para el
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desahogo de los medios alternativos de solución de conflictos.

Artlculo 4,4. Los medios alternativos que pueden Ilevarse a cabo son la negociación,

mediación y conüiliación, y se determinará su procedencia por el Órgano de Justicia
lntrapartidaria atendiendo lo dispuesto por la Ley de Justicia Alternativa del Estado de
Jalisco, Ia cual es norma supletoria para todo lo no conternplado en los presentes

estatutos en relación a los medios alternativos de resolución de conflictos.

Artículo 45. Todo procedimiento de medlo alternativo de solución de conflictos se

desarrollará mediante sesiones orales, comunes o individuales, y por su

confidencialldad no se levantará constancia de su contenido, ni menos aún de las

aseveraciones que las personas participantes exponen, con excepción del acuerdo
inicial y el convenio que ponga fin al conflicto entre las partes.

Articulo 46. La invitación y la obtención de la anuencia para la participación en

cualquier procedimiento de medio alternativo de solución de conflictos será realizada
y gestionada por el Órgano de Justicia tntrapartidaria, en un plazo no mayor a 5 dfas
hábiles contados a partir de Ia recepción de la denuncia o querella que origine el
procedimiento.

Artículo 47. El acuerdo al que las partes lleguen por el procedimiento de rnedio
alternativo de solución de conflictos será elevado a rango de resolución definitiva del

Órgano de Justicia, y por lo tanto es vinculante para las partes gue intervinieron.

Articulo 48. Toda resolución emitida por el Órgano de Justicia podrá ser impugnada
ante el Trihunal Electoral del Estado de Jalisco o la Sala Regional Guadalajara del
Tribunal Electoral de! Poder Judicial de la Federación o el tribunal que resulte
correspondiente.

r[TuIo II DE LA ESTRUcTURA oRGANICA DE FUTURo

GAPITULO I

VIDA ORGANICA DE FUTURO

Artlculo 49. Futuro tendrá, para el desarrollo de sus actividades, la siguiente estructura:

1. Asamblea General Estatal;
2. Consejo Político Estatal;
3. Comisión Ejecutiva Estatah
4. Junta de Coordinación Política.
5. Asambleas Municipales;
6. Comités Municipales;
7. Coordinación de Pedagogía Política;
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8. Coordinación de Finanzas;
9 Coordinación de Fiscallzación;
10. Coordinación de Comunicación;
11. Órgano lndependiente de Género;
12. Coordinación de Programa
13. Unidad Técnica Jurfdica y de Transparencia;
14. Órgano de Justicia; y
15. Consejo de Elecciones.

CAPÍTULO II

DE LAS ASAMBLEAS Y LOS GOM|TES MUNICIPALES

Artfculo 50. Los comités municipales se integran por mfnimo tres y máximo de nueve

militantes en los términos expresados en el artlculo quince de los presentes estatutos,
quienes tendrán cargo honorífico y con una duración de tres años, con opción a

reelegirse solamente por un periodo adicional. Para que una sesión de comité sea válida,
el quórum se considerará con un mínimo de dos terceras partes de funcionarios
asistentes y los acuerdos que ahf se adopten deberán suceder por mayorÍa simple para

su validez.

Para el caso de los municipios en donde los comités sean de nueva creación, quienes

estén interesados en formar parte de los mismos, tendrán que afiliarse, asf corno cumplir

con los talleres formativos.

Los comités municipales tendrán derecho a recibir financiamiento paru su

funcionamiento y desarrollo de actividades partidistas. Para la determinación del monto

de financiamiento a recibir se considerarán los resultados electorales obtenidos en e[

municipio y las capacidades materiales del partido. Las delegaciones tendrán que rendir

ante la Comisión Ejecutiva Estatal informes trimestrales sobre el uso de los recursos
financieros recibidos y sus metas alcanzadas.

Artfculo 51. Las personas que integran cada comité se eligen en ptanilla mediante e[

voto directo de su Asamblea. Deberán elegir cuando menos a una persona que asuma
el cargo de la Delegación de la Asamblea General Estatal, y a la persona que asuma el

cargo de la subdelegación y cuando menos a una persona que deberá ocupar la

dirección de territorio en el municipio y hasta siete, que serán las encargadas de

aspectos como el enlace en materia de:

a) Justicia;
b) GÉnero;
c) Pedagogia;
d) Administración Financiera y Transparencia;
e) Territorio y Organización;
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f) Comunicación y Difusión; y
g) Programa

En caso de existir una renuncia o expulsión de alguna persona integrante, se tendrá que

dar cuenta a la Secretarla Territorial quien deberá a su vez dar cuenta a la Comisión

Ejecutiva Estatal, y deberá de ser suplida, para terminar con el perfodo estatutario

correspondiente; mediante elección por votación en asamblea extraordinaria y con
previa convocatoria emitida por la Secretaría Territorial de Futuro.

Artículo 52. Para que una asamblea municipal sesione, el quórum se considerará con

un mínimo de cincuenta por ciento de psrsonas afiliadas asistentes y los acuerdos de

asamblea requerirán a su vez una mayorla simple para su validez. Si en una primera

convocatoria no se logra e[ quórum necesario, se convocará inmediatamente después a

una segunda, sin embargo, si después de dos convocatorias no se logra obtener el

quórum legal, ésta se instalará válidamente con las personas asistentes treinta minutos

después de la hora señalada en segunda convocatoria.

Artículo 53. Todas las personas afiliadas a Futuro tendrán derecho a voz y voto directo

en su asambJea municipal correspondiente; para el caso de las asambleas que elijan por

voto a candidatas y candidatos a puestos de elección popular o de dirigencia partidaria

sólo podrán participar quienes se hayan afiliado con cuando rnenos 90 dÍas antes de la
convocatoria a dicha asamblea.

A su vez, las personas que sean militantes y que se encuentren suspendidas de sus

derechos de voz y voto mediante determinación del Órgano de Justicia, estarán

impedidas a participar en las elecciones de candidaturas de partido y dirigencia.

Artículo 54. Cada tres años, la Comisión Ejecutiva Estatal convocará a la elecclón y

renovación de los comités municipales en todo el estado, gue será notificada mediante

estrados y en los medios de notificación oficiales del partido durante treinta días y con al

menos sesenta dfas de anticipación a la elección, La notificación de la convocatoria dará

inicio al proceso de elección y renovación de los comités municipales.

Los comités municipales, entrarán en funciones dentro de los quince dias naturales

después de la elección, deberá constar acta de entrega y recepción de todo aquellos

documentos y estrategias que se hayan generado en los 3 años y de los recursos

monetarios, materiales y patrirnoniales que estuvieron a cargo del comité saliente para

la renovación del mismo.

CAPÍTULO III

DE LA ASAMBLEA GENERAL ESTATAL

Artículo 55. La Asamblea General Estatal es la máxima autoridad de toma de decisiones

del partido. Sostendrá sus reuniones de manera ordinaria cuando menos 2 veces al año,

o de manera especial o extraordinaria, conforme a lo establecido en el reglamento que
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para tal efecto vote. Sus atribuciones están establecidas en los presentes estatutos y
para su instrumentación y ejecuciún se estará a lo dispuesto en el presente capítulo.

Artfculo 56. La Asamblea General Estatal tiene las siguientes facultades:

V

il,

lt1,

tv.

vl.

VII.

VIII.

Nombrar a las personas titulares de las Comisión Ejecutiva Estatal: Presidencia,
SecretarÍa Ejecutiva y Secretaría Territorial.
Remover a cualquier persona integrante de la Comisión Ejecutiva Estatal.
Aprobar y modificar los documentos básicos de Futuro.

Aprobar la estrategia general del partido en materia polftica, electoral, social,
económica y cultural propuesta por el Consejo Polftico.
Ejercer su derecho de veto en el proceso de precampañas y registro de
candidaturas.
Atender cualquier asunto ordinario o extraordinario de alta trascendencia para la
vida pública de Futuro.
Emitir lineamientos orientativos para la mejor aplicacién de los principios y

programas del partido.

Determinar la prórroga del perfodo estatutario de la dirigencia, en los ca$os en
que la renovación concurra con un proceso electoral o dentro de los tres meses
previos a éste,

Artlculo 57. La Asamblea General Estatal estará integrada por:

1. Las personas electas por las asambleas municipales para asumir el cargo
de la titularidad de Ia delegacién, quienes contarán con voz y voto.

2. Las personas integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal, como mesa
directiva y que cuentan únicamente con derecho al uso de la voz; y

3. Las personas integrantes del Consejo Polltico y que cuentan únicamente
con derecho al uso de la voz.

Artículo 58. La Asamblea General Estatal será dirigida por una mesa directiva
conformada por la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva Estatal,
quienes deberán firmar las actas de asamblea al finalizar cada sesión; integrarán
también la mesa directiva cuantos integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal resulten
necesarios para el desahogo de cada asamblea.

Artlculo 59. Las personas delegadas munlcipales tendrán derecho a la voz y el voto
durante la Asamblea General Estatal; sin embargo sus facultades son personales

e intransferibles; en caso de ausencia, sus derechos y obligaciones serán cubiertos por

su persona suplente debidamente electa en su asamblea municipal de origen.

Artfculo 60. Para que Ia Asamblea General Estatal sesione, el quórum válido se

consigue con la presencia de un mínimo de 50% de las delegaciones; y los acuerdos de

asamblea requerirán a su vez una mayoría simple para su validez. Si en una primera

convocatoria no se logra el quórum necesario, se convocará inmediatamente después a
una segunda, sin embargo, si después de dos convocatorias no se logra obtener el
quórum legal esta se instalará válidamente con las personas asistentes treinta minutos
después de la hora señalada en segunda convocatoria.
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GAPITULO IV

DEL COT.ISEJO POLITICO ESTATAL

Artlculo 61. El Consejo Polftico Estatal es el órgano deliberativo de decisión colegiada,

subordinado a la Asamblea General Estatal, sus integrantes serán corresponsables de

la planeación, decisión y evaluación polftica, en los términos del presente Estatuto.

EI Consejo Politico Estatal se renovará cada tres años y no tendrá facultades ejecutivas.

Artículo 62. El Consejo Polftico Estatal estará integrado por:

l. La persona titular de Ia presidencia de la Comisión Ejecutiva Estatal;

ll. Las persona$ que se hayan desempeñado cCImo titulares de la Presidencia de la
Comisión Ejecutiva Estatal;

l¡1. Las personas gue se desempeñen o hayan desempeñado como titulares de la
Gubernatura del Estado de Jalisco;

lV, La persona titular de la Secretaría Territorial de !a Comisión Ejecutiva Estatal;

V. Las Presidencias Municipales de Futuro que se encuentren desempeñando
funciones;

Vl. Una regiduría en funciones por municipio, €h los que no se cuente con

Presidencia Municipal en funciones, provenientes de Futuro;
Vll. Las diputaciones locales que se encuentren desempeñando funciones

provenientes de Futuro;

Las consejerías desempeñarán su cargo de manera honorífica, sin ningún tipo de

remuneración. Et Consejo Político Estatal deberá sesionar de forma ordinaria al menos

una vez cada trimestre.

Artículo 63. El Consejo Politico Estataltendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

l. Ser el espacio oficial para la deliberación, discusión y planeación para la

implementación polÍtica y estratégica de las decisiones tomadas por la Asamblea

General Estatal, de la Comisión Ejecutiva Estatal.

ll. lntegrar, de conformidad a las disposiciones estatutarias y reglamentarias la

mesa directiva de la Asamblea General Estatal, y en caso de ser necesario, suplir

mediante alguno de sus integrantes a la presidencia o secretaría de la mesa

directiva;
lll. Aprobar, previa a la presentación ante la Asamblea General Estatal, el informe

anual de actividades de la Comisión Ejecutiva Estatal.;

lV, Llamar a comparecer a cualquier funcionario o funcionaria o persona postulada a

cargo de elección popular de Futuro para rendir cuentas de las actividades

propias de su encargo;
V. La aprobación de celebración de coaliciones, alianzas electorales y candidaturas

romunes; así como la celebracién de frentes,
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Ejercer su derecho de veto en el proceso de precampañas y registro de
candidaturas
Designar una Secretaría Técnica para Ia organización, trámite y seguimiento de
sus sesiones;
Solicitar informes sobre el manejo de recursos humanos, financieros y
patrimoniales a la Coordinación de Fiscalización.
Rendir inforrnes semestrales sobre sus labores y uso de recursos a la Asamblea
General Estatal y a la militancia.
Las demás que le confieran Ios reglamentos de Futuro y los presentes estatutos.

CAPITULO V

DE LA GOMISÉN EJECUTIVA ESTATAL

Artlculo 64. La Cornisión Ejecutiva Estatales la dirigencia estatal de Futuro, y se lntegra
por:

a) Una Presídencia
b) Una Secretaría Ejecutiva
c) Una Secretaría Territorial

La Comisión Ejecutiva Estatal se integrará mediante un esquema de paridad, no
debiendo integrarse por más de dos personas del género masculino. Cuando la
presidencia cambie de titular no podrá repetirse el género masculino en dos ocasiones
consecutivas.

Artículo 65. La Cornisión Ejecutiva Estatal será elegida mediante planillas, la cual
deberá indicar a las personas candidatas y el cargo para que se postulan,

Art[culo 66. La Presidencia tendrá las siguientes atribuciones, facultades y obligaciones:

Representar legalmente al partido con todas las facultades y poderes necesarios
para ello, entre las que se encuentran:

a. Poder general para actos de dominio.
b. Poder general para actos de administración.
c. Poder general para pleitos y cobranzas.
d. Poderjudicial.
e. Poder para otorgar, emitir, suscribir, librar, avalar y operar toda clase

de tftulos de crédito.
f, Poder para presentar y desistirse de los juicios de amparo,
g. Poder para actos bancarios.
h. Poder para actos ante instituciones gubernamentales hacendarias.

il. Superuisar el cumplimiento de los acuerdos emanados de Ia Asamblea General
Estatal;
Designar y remover a la persona representante ante las autoridades electorales;
Firmar los acuerdos electorales aprobados por la Asamblea General Estatal;
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Designar la suplencia de la Presidencia o Secretaría Ejecutiva de la mesa

directiva de la Asamblea General Estatal en cualquier sesión de asamblea,

siendo ésta de carácter ordinaria, extraordinaria o especial;

Firmar y publicar las convocatorias del partido aprobadas por los órganos

correspondientes, y con la certificación de la Secretarfa Ejecutiva;

Mediante una Comisión de Representaciones, coordinar el trabajo del partido con

sus bancadas en e! Congreso del Estado, con los municipios en donde existan

munícipes electos postulados por Futuro y, en su caso, con la gobernatura electa

de Futuro;
Designar a las personas coordinadoras de grupo parlamentario y de fracciones

edilicias.
Acudir con voz y voto al Consejo Polítíco;
Designar junto con la Secretaría Ejecutiva, a las personas titulares de las

coordinaciones, unidades y órganos operativos del partido;

Remover junto con la Secretarfa Ejecutiva a las a las personas titulares de las

coordinaciones y órganos operativos del partido; con excepción de [a

Coordinación de Fiscalización
En caso de remover a la persona titular del Órgano Independiente de Género,

deberán de justificar dicha remoción.

Cuidar y administrar el patrtmonio del partido;

Presidir la mesa directiva de la Asamblea General Estatal;

Participar en la votacién, en igualdad de condiciones, que aprueba o rechaza el

dictamen de candidaturas propuesto por el Consejo de Elecciones;
Establecer las directrices polÍticas y de trabajo, junto con la Comisión Ejecutiva

Estatal, de los órganos estatutarios, operativos, coordinaciones, comisiones y

unidades del partido, así como supervisar el cumplimiento de las mismas;

Coordinar con la Secretarla Territorial las actividades territoriales del partido en

el estado de Jalisco.;
Solicitar informes especiales a la Coordinación de Fiscalización;

Mantener y fomentar las debidas relaciones con los poderes estatales y

federales, otros partidos pollticos, asf como con todas las organizaciones
sociales, civiles, académicas y profesionales, especialmente con Ias que tengan
principios o actividades similares a los del partido;

Proponer al Consejo Político Estatal la celebración de frentes, alianzas,

coaliciones y candidaturas comunes, según corresponda.
Crear comisiones para el mejor desempeño de sus funciones;
Proponer al Consejo Polltico Estatal los reglamentos y lineamientos del partido;

y,

Las demás atribuciones que !e confieran los reglamentos y de los presentes

estatutos del partido.

xil.
xllt.
xtv,

XVII.
xvlil.

XV

XV¡

xx.
XXI.

xtx.

XXII.

ArtÍculo 67. La SecretarÍa Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones, facultades y

obligaciones:
L Velar por el adecuado desempeño operativo del Partido;
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ll. Designar junto con la Presidencia, a las personas titulares de las coordinaciones,
órganos operativos y unidades del partido;

lll, Remover junto con la Presidencia a las a las personas titulares de las

coordinaciones, órganos operativos y unidades del partido; con excepción de la
Coordinación de Fiscalización

lV. lnforrnar a Ia Presidencia del desempeño operativo de los órganos estatutarios,

operativos, coordinaciones y unidades del partido;

V. Desarrollar junto con la Presidencia los programás de trabajo anuales, así como

los indicadores de desempeño de las secretarías, coordinaciones, órganos
estatutarios, operativos y coordinaciones del partido;

En el caso del Órgano lndependiente de Género y el Órgano de Justicia, los

programas de trabajo serán determinados por ellos mismos. Sin embargo, la
evaluación de su cumplimiento se realizará por la SecretarÍa Ejecutiva.

VI,

VII.

Junto con la Coordinación de Finanzas realizar la planeación de las actividades

de administración de los recursos humanos, financieros y patrimoniales del
partido.

Junto con la Coordinación de Fiscalización realizar la planeación sobre las

actividades de fiscalización de los recursos humanos, financieros y patrimoniales

del partido.

Solicitar informes especiales a la Coordinación de Fiscalización.
Cumplir y hacer cumplir las obligaciones constitucionales y legales del partido, en

coordinación con las áreas u órganos encargados de estas;
Cumplir y hacer cumplir con las obligaciones que las instituciones, autoridades e

instancias electorales impongan a Futuro;
Suptir las ausencias de la Presidencia en los siguientes casos:

a. Por delegación o designación expresa;
b. Cuando sea de más de 15 dfas hábiles;
c. Cuando se encuentre fuera det país.

Representar legalmente al par.tido en los actos jurídicos que se le comisione

expre$amente, o, a los que no pueda acudir jurídica o materialmente la

Presidencia;
Elaborar al menos un informe anual sobre el cumplimiento de los objetivos
operativos de todas las secretarías, coordinaciones, órganos y unidades del

partido asÍ como de la administración y uso de los recursos financieros, humanos
y patrimoniales del partido, para la militancia en general.

Ordenar la realización de al menos una auditorfa externa por cada año. En la que

se fiscalice el uso adecuado, legal y eficiente de los recursos financieros y
patrimoniales de Futuro.
Certificar, para fines internos, cuantos documentos o convocatorias le solicite la
presidencia;
Fungir como Secretarfa de la mesa directiva de la Asamblea General Estatal; y,

Las demás atribuciones que le confieran los reglamentos y de los presentes

estatutos del partido.

x.

xt.

xil.

xlll.

XIV.

XV.

VIII.
lx.

XVI.
XVII.
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Aftfculo 68. La Secretaria Territorial que tendrá las siguientes atribuciones y

obligaciones:

ll

1il,

tv.
V,

vl.

Formular junto con la persona que ocupe la Presidencia de la Comisión Ejecutiva

Estatal, con fundamento en los diagnósticos del estado, distritales y municipales

de Jalisco, programas estratégicos tendientes a fortalecer Ia presencia polltica

del Partido en el ámbito geográfico o segmento de la población que se determine,

estableciendo la pertinente comunicación con los Comités Municipales;
Promover, supervisar y coordinar la adecuada integración y funcionamiento de

los enlaces territoriales con los Comités Municipales del Partido en el estado;

Coordinar con el Órgano de Pedagogía Estatal la implementación de los

programas de activismo y capacitación pol[tica que deberán ser incorporados al

Programa Anual de Trabajo del Partído;

Formular y promover los programas de afiliación individual de militantes;

Recibir las solicitudes de reafiliación por parte de las y los ciudadanos que hayan

renunciado a su rnilitancia en el Partido o que s6an provenientes de otro partido

polftico;

Ser el vínculo de comunicación entre los órganos estatutarios, operativos y
coordinaciones con los órganos territoriales;

Administrar y controlar el Registro Partidario.
lnformar a la Presidencia de la Comisión Ejecutiva Estatal del partido sobre el

desarrollo de sus funciones.
Formular el informe detallado de! estado de tr,abajo y la organización partidaria,

asÍ como, en su caso, el impacto de programas estratégicos implementados en

la circunscripción geográfica próxima a iniciar el proceso electoral constitucional

hacia el Consejo Político Estatal;
lmplementar los proyectos pollticos territoriales del Consejo Político Estatal y

PresidencÍa;
Compartir y socializar en espacios de encuentro los documentos básicos de

Futuro;
Contribuir al desarrollo de las agendas municipales de Futuro;

Apoyar a los Órganos estatutarios y operativos de Futuro, con conocimiento

empírico territorial sobre las agendas del pailido;

Representar a la Presidencia del partido para realizar la validación de actas y

conformación de Comités Municipales;

Las demás atribuciones que le confleran los reglamentos y los presentes

estatutos del partido.

vll,
vlil.

xl.

xlt.
xilt.

XIV

IX

x.

XV

Artfculo 69. En ausencia temporal de las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva,

de la Secretaria Territorial, de la Coordinación de Finanzas y de la Coordinación de

Fiscalización serán suplidos temporalmente para el despacho de Ios asuntos de su

correspondiente competencia, por la persona inferior jerárquica inrnediata adscrita en el

área de responsabilidad que aquellos designen, o bien por designación del Consejo

PolÍtico Estatal.
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Artfculo 70. La Comisión Ejeculiva Estatal será electa por la Asamblea General Estatal
por mayorfa simple y sus integrantes durarán efl su encargo tres años. Sus personas

integrantes podrán postularse para ser reelectas al mismo cargo que ostentan, por un
periodo adicional y en una sola ocasión.

La Comisión Ejecutiva Estatal será electa por planilla, bajo los términos de Ia

convocatoria que emita e[ Consejo Político para tal efecto.

Artlculo 71. La Comisión Ejecutiva Estatal tendrá las siguientes facultades, atribuciones
y obligaciones:

A. Ser el órgano colegiado de estructura funcional con facultades de coordinación
y, en su caso, de supervisión en el desarrollo de los programas operativos, que

sean del ámbito de su competencia, en los términos que disponga la normatividad
interna del partido;

B. Formar comisiones y cornités para el mejor funcionamiento operativo del partido.

C. Fijar los criterios para elaborar estudios politicos, económicos, sociales y

culturales;
D. Proponer reformas a los Documentos Básicos;
E, Formular propuestas de planes de líneas de acción polftica a la Presidencia de la

Comisión Ejecutiva;
F. Formular propuestas a la Presidencia de Ia Comisión Ejecutiva sobre el Proyecto

de Presupuesto del Partido;
G. Formular propuestas de lfneas de acción territorial a la Secretarfa de Territorio;
H. Formular propuestas de organización operativa a la Secretarla Ejecutiva;
l. Vigilar el uso adecuado de las prerrogativas que se otorgan al Partido por las

autoridades electorales federales y Iocales;
J. Formular a la Presidencia propuestas de métodos de selección de titulares de

coordinaciones y órganos operativos;
K. Rendir informes trimestrales sobre sus actividades y uso de recursos ante el

Consejo Político y la Asamblea General Estatal.
L. Rendir informes semestrales sobre sus actividades a la militancia en general,

M. Las demás atribuciones que le confieran los reglamentos y los presentes

estatutos del partido.

Artfculo 72. La Comisión Ejecutiva Estatal es la encargada de la administración,
planeación estratégica y funcionamiento diario del partido; también encargada de
ejecutar, mediante su Presidencia y Secretarlas, los acuerdos de la Asamblea General
Estatal. Para el correcto desarrollo de sus funciones, contará con un equipo operativo;
y, deberá emitir o ratificar, cada que sea nombrada una nueva dirigencia, el reglamento
correspondiente en el que constaran las coordinaciones o dependencias necesarias
para su debida operación.

Artículo 73. La Comisión Ejecutiva Estatal deberá sesionar al menos una vez cada dos

meses y sus integrantes acudirán a sus sesiones con derecho a voz y voto" Sobre cada
sesión se levantará un acta.
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Artfculo 74. Los requisitos mÍnimos que debe contener la convocatoria para ocupar el

cargo de la Presidencia, la Secretarla Ejecutiva y Ia Secretaría Territorial, serán los

siguientes:

I. Bases en donde se incluirán los criterios de elegibilidad y los requisitos, asi como

las características, el perfil idóneo, conocimiento, experiencia y otros requisitos
que determine el Consejo Político Estatal con apoyo del Consejo de Elecciones,

asl como las formas Bn que deberán de presentar la documentacién.
ll. Plazos, esto es, el periodo que las personas interesadas tienen de oportunídad

para aplicar a Ia convocator¡a, asf como el correo electrónico y/o la dirección a la
cual mandar o llevar sus documentos según sea el caso,

lll. Procedimiento, refiriéndose a la cantidad de etapas por las cuales las personas

interesadas podrán pasar en el proceso de elegibilidad, agregando en éstas los

plazos para cada una de ellas, así romo mencionando quiénes serán los

encargados de llevar a cabo cada una de las mismas, desde el inicio hasta el fin

lV. Dato de contacto, donde quienes apliquen puedan comunicarse para solicitar
información, asesoría o subsanar dudas

CAPITULO VI

RENUNCIA, LICENGIA Y SUPLENGIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL

Artículo 75. Cualquier miembro de la estructura orgánica central del partido a excepcién

de la Presidencia, la Secretarla Ejecutiva y la Secretarfa Territorial, tendrá la oportunidad

de emitir su licencia sin goce de sueldo para someterse a un proceso de precandidatura

dentro del partido, siempre y cuando esto sea 10 dfas antes del inicio de registro de la
precandidatura.

Artfculo 76. En caso de ganar el proceso de la precandidatura, la licencia sin goce de

sueldo se podrá renovar por g0 días más a fin de participar en la candidatura. En el

supuesto de no obtener la candidatura, o declinarla, se tendrá la oportunidad de regresar

al cargo que ostentaba.

Artlculo 77. En el caso de la Presidencia del partido, la persona titular de Ia Secretaría

Ejecutiva y de la Secretaría Tenitorial, deberán presentar su licencia sin goce de sueldo

dentro de los primeros 15 días naturales posteriortsB a la determinación del inicio del
procoso electoral estatal oorrespondiente por la autoridad electoral.

Artfculo 78. El proceso a seguir para recibir y aceptar o rechazar la renuncia ernitida
por parte de la Presidencia del partido, la Secretarfa Ejecutiva y la Secretarla Tenitorial,
será el siguiente:

l. Presentar su renuncia de manera oficial ante el Consejo Político Estatal, quien Ia

aceptará o rechazará.
ll. Será el Consejo de Elecciones quien tomando en consideración si la renuncia se

realizó dentro de lo establecido en los añÍculos anteriores, emitirá convocatoria
para la sustitución de la titularidad, ya sea de la Presidencia, Secretaría Ejecutiva

o Secretaria Territorial, en un periodo máximo de 30 dfas.
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lll. En caso de que la renuncia se haya dado en un tÉrmino menor a seis meses para

terminar el encargo, el Consejo PolÍtico designará a una persona encargada del

despacho, quien solo permanecerá en el cargo el resto del periodo designado por

la persona que presentó su renuncia, pudiendo en su caso la persona encargada

del despacho pañicipar en Ia siguiente convocatoria,

CAPITULO VII

JUNTA DE COORDTNACIÓ¡I pOLF¡CA

Artfculo 79. La Junta de Coordinación Política estará integrada por:

La persona titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva Estatal;

La persona titular de !a Secretaría Territorial de la Comisión Ejecutiva

Estatal;
Una persona representante de las Presidencias Municipales de Futuro que

se enouentren desempeñando funciones;.
Una persona representante de las regidurías en funciones de Futuro;

Una persona representante de las diputaciones locales que se encuentren
desempeñando funciones provenientes de Futuro;

En su caso, la persona que se desempeñe como titular de la Gohernatura

de Jalisco.

Una persona representante de las ex Presidencias de Futuro.

La Junta de Coordinación PolÍtica tendrá su encargo por tres años, debiendo de coincidir

con los periodos de renovación de Ia Comisión Ejecutiva Estatal.

Las personas que funjan como representantes de regídurías, presidencias municipales,

diputaciones y ex Presidencias del partido, solo podrán ser reelectas por una única

ocasión,

En caso de que la Junta de Coordinación PolÍtica se integre por un número par, se
procederá a designar una persona representante adicional para las regidurÍas en

funciones de Futuro.

Artículo 80. Las facultades, atribuciones y obligaciones de la Junta de Coordinación

Polltica son:

l. Aprobar el presupuesto anual propuesto por la Presidencia;

ll. Atender temas de coyuntura política de relevancia para el partido, a solicitud de

la Presidencia.
lll. Recibir y evaluar los informes trimestrales de desempeño de Ia Comisién

Ejecutiva Estatal, coordinaciones y órganos del partido,

lV. Revisar la estrategia territorial implementada por el partido.

V. Revisar la estrategia de comunicación implementada por el partido.
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Vl. Participar en igualdad de todos sus ¡ntegrantes, salvo en los casos de conflicto

de interÉs de alguno de los mismos, en la votación que aprueba o rechaza los

dictámenes de candidaturas electas elaborados por el Consejo de Elecciones.

Vll. Aprobar los dictámenes de candidaturas a presidencias municipales, regidurías,

sindicaturas, a diputaciones de mayoría relativa, a diputaciones por el principio

de representación proporcional y a Gobernador o Gobernadora del estado y en

los términos establecidos en los presentes estatutos y en el Reglamento de

Elecciones; los dictamenes deben ser elaborados por el Consejo de Elecciones

La aprobación o rechazo de los dictamenes mencionados deberá responder
únicamente al cumplimiento por parte de las candidaturas electas de la
convocatoria, de los principios y estatutos de Futuro, así como de los principios

de paridad horizontal, vedical, transversal y sustantiva en Ia postulación de las

candidaturas en cuestión. Una vez aprobadas dichos dictámenes, su resultado

se remitirá a la autoridad electoral competente, por parte de la presidencia, para

su postulación como candidatas y candidatos de Futuro. En caso de rechazo, se

estará a lo establecido en los presentes estatutos respecto de la elección de

candidaturas.
Vlll. Formular a la Presidencia propuestas de métodos de selecclón de titulares de

coordinaciones y órganos operativos;
lX. DestÍtuir a Ia persona titular de la Coordinación de Fiscalización.

X. Realizar un informe trimestral sobre sus actividades que tendrá que envlar al

Consejo Político y Asamblea General Estatal.

X¡. Realizar un informe semestral sobre sus actividades que tendrá que poner a
disposición de la militancia en general.

Xll. Las demás atribuciones que Ie confieran su reglamento y los presentes estatutos

del partido.

Artículo 81, La Junta de Coordinación Política sesionará cada que sea convocada por

la Presidencia de la Comisión Ejecutiva Estatal, Para sesiones ordinarias se convocará

con al menos 72 horas de anticipación. Para sesiones extraordinarias se convocará con

al menos 24 horas de anticipación. Sobre cada sesión se levantará un acta.

CAPITUtO VIII

DE LO§ ÓNCff-TOS INTERNOT ESTATUTARIOS

Artículo 82. La integración de la titularidad de las coordinaciones, órganos y unidades

se realizará en un esquema de paridad de género. Asimismo, también se tomarán en

consideración los grupos en situación de vulnerabilidad como: personas de los pueblos

originarios, población de la diversidad sexogenérica, personas con discapacidad,
personas adultas mayores, jóvenes, afromexicanas, entre otros.

Artículo 83. Todas las coordinaciones, órganos y unidades deberán realizar un prCIceso

30



FUTURO
;H ilNNCHñ

xrisff síd¡lr

de entrega recepción al finalizar su periodo.

Artlculo 84. La Coordinación de Finanzas tendrá las siguientes facultades, atribuciones
y obligaciones:

t.

il.

il1.

tv.
V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

x.

xr.
xll.

Recibir los recursos financieros públicos ordinaríos y los destínados a
precampañas y campañas electorales;
Recibir los recursos financieros privados, que sean permitidos por Ia normativa
electoral;
Recibir los recursos financieros generados por autofinanciamiento, bajo las

modalidades permitidas por ley;

Recibir las donaciones que sean permitidas por ley;
Administrar los recursos humanos, financieros y patrimoniales, de conformidad
con las directrices del partido;

Comprobar ante la Coordinación de Fiscalización los recursos financieros
recibidos por el partido, de conformidad con los requerimientos fiscales y
electorales establecidos en ley;
Comprobar ante la Coordinación de Fiscalización sobre el gasto de los recursos
financieros, de conformidad con las directrices establecidas por el partido y
cumpliendo con los requerimientos fiscales y electorales establecidos en ley;

Apoyar a las §ecretarfas, Coordinaciones, Órganos, Comisiones y Unidades para

el uso eficiente de los recursos del partido;

Proponer su reglamento interno y sus modificaciones ante la Junta de
Coordinación Pol ítica;
Presentar ante la autoridad electoral en tiempo y forma de los informes
financieros en sus diversas modalidades, como lo puede ser trimestral, anual,
extraordinaria asf corno los de los procesos electorafes en los que e! Partido
participe, informes que deberán ser elaborados y proporcíonados por la
Coordinación de Fiscalización.
Llevar a cabo las sesiones del Comité de Adquisiciones;
Fungir como Responsable de Finanzas ante el Instituto Nacional Electoral y el

lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, así como
derivado de ello, realízar la firma de los informes financieros a la Autoridad
Fiscalizadora.
Cumplir con las obligaciones fiscales del partido ante las autoridades electorales,
hacendarias y gubemamentales.
Contar con personal profesional y administrativo para apoyo en la realización de
sus labores, en caso de ser necesario;
Proponer su reglamento interno y sus modificaciones ante la Junta de
Coordinación Política
Las demás atribuciones que le confieran los reglamentos y el presente estatuto.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

La Coordinación de Finanzas será dirigida por una persona titular que durará en su cargo
un periodo de tres años. No obstante, su titular podrá ser removida de conformidad con
Ios articulos 66 y 67 de los presentes estatutos.
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Artículo 85. La Coordinación de Fiscalización tendrá Ias siguientes obligaciones y

atribuciones:

il.
il.

Fiscalizar el financiamiento público, financiamiento privado y autofinanciamiento,

de conformidad con la normativa electoral y hacendaria vigente;

Fiscalizar el cumplimiento del gasto del partido por rubros del financiamiento;

Vigilar que !a administración y aplicación de los recursos provenientes del

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias, del

partido y del financlamiento privado se realicen con eficiencia, eficacia,

transparencia y honradez, de acuerdo con la normatividad aplicable, con el fin de

satisfacer los objetivos a los cuales fueron destinados; asI como apoyar la funciÓn

directiva en sus esfuerzos para impulsar el mejoramiento de la gestión;

Vigilar que la administración y aplicación de los recursos provenientes del

financiamiento público por actividades especÍficas y para la capacitación,

promoción y el desarrollo del liderazgo polÍtico de las rnujeres se realicen de

acuerdo con la normatividad aplicable y conforme a los objetivos a Ios cuales

fueron destinados;
Establecer y operar los sistemas que permitan verificar el origen y destino de los

recursos del partido, apegándose a Ia normatividad aplicable;
Verificar que los programas de trabajo a cargo de las coordinaciones, órganos y

unidades del partido se planeen y cumplan conforme a los lineamientos

establecidos y de acuerdo con las metas comprometidas;
Apoyar con la Coordinación de Pedagogía Política y el Órgano lndependiente de

Género en la planeacíón de la fiscalización de sus presupuestos anuales;

Colaborar con Ia Coordinación de Finanzas en la emisión de manuales y
procedimientos, normas y guÍas especlficas relacionadas con la materia

administrativa, contable y electoral;
Elaborar los informes financieros de ejercicios ordinarios y electorales para que

estos sean firmados y presentados por la persona Responsable de Finanzas del

partido ante las autoridades electorales;

Cumplir con Ias obligaciones fiscales del partido ante las autoridades hacendarias

y gubernamentales;
Supervisar el soporte documental y registro contable de los ingresos y egresos

del partido, que reflejen de manera transparente y obietiva elorigen y la aplicación

de los recursos;
Rendir informes semestrales al Consejo Político Estatal y a la Asamblea Genera[

Estatal sobre elorigen, administración y uso de los recursos financieros, humanos

y patrimoniales del partido;

Rendir informes sobre el origen, administración y uso de los recursos financieros,

humanos y patrimoniales del partido al Consejo Polftico Estatal y Asamblea

General Estatal, cuando se lo soliciten.

Contar con personal administrativo para apoyo en la realización de sus labores,

en caso de ser necesario;
Proponer su reglamento interno y sus modificaciones ante la Junta de

Coordinación Política;

Las demás atribuciones que le confieran los reglamentos y los presentes

estatutos del partido.
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La Coordinación de Fiscalizacién será dirigida por una persona titular que durará en su

cargo un periodo de tres años. No obstante, su titular podrá ser removida de conformidad
con los artÍculos 66 y 67 de los presentes estatutos.

ArtÍculo 86. La Coordinación de Pedagogfa Política es el órgano encargado de la
formación de la comunidad de Futuro, tendrá las funciones, facultades y obligaciones
de:

l. Proyectar, junto con la Comisión Ejecutiva Estatal, el Plan Anual de Trabajo para

el ejercicio adecuado del subrubro de actividades específicas de financiamiento
priblico;

Il. Gestionar y ejercer el Plan Anual de Trabajo para el ejercicio adecuado de!

subrubro de actividades especÍficas de financiamiento público;

lll. Presentar los informes sobre sus actividades y uso de recursos a las autoridados
electorales;

lV, Diseñar, facilitar y acompañar procesos formativos o de participación política de
la comunidad que milita o simpatiza con Futuro desde un enfoque pedagógico;

V, Colaborar con los procesos metodológicos de diagnóstico, sistematización y

visualización de información de las agendas programáticas;

Vl. Producción de contenidos pedagógicos para las publicaciones periódicas del
partido destinadas a la comunidad de Futuro;

Vll. Diseñar y acompañar los procesos de producción de publicaciones periódicas de
carácter pedagógico, divulgativo e informativo, destinadas a la comunidad de

Futuro;
Vlll. Conducir los espacios de formación básica política de las personas que integran

la comunidad de Futuro;
lX. Desarrollar y oflcializar los Grupos Temáticos de participación polftica y social;
X. Acompañar en sus actividades a los Grupos Temáticos de participación política y

social;
Xl. Colaborar en el desarrollo de la plataforma digital de Futuro, como espacio

pedagógico, informativo, consultivo y de difusión del partido;

xll.

XII¡,

xtv.

XV.

XVI.

xvH.

Reportar ante la Coordinación de Fiscalización el uso de los recursos financieros
y humanos para el cumplirniento de su plan anual de trabajo.
Reportar ante la Secretarfa Ejecutiva el adecuado cumplimiento operativo de su

programa anual de trabajo,
Proponer su reglamento interno y sus modificaciones ante el Consejo Político

Estatal;
Proponer el reglamento de los Grupos Temáticos y sus modificaciones ante la
Junta de Coordinación Polftica;
Contar con personal profesional y administrativo para apoyo en la realización de

sus labores, en caso de ser necesario; y

Las demás atribuciones que le confieran los reglamentos y los presentes

estatutos del partido.
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La Coordinacién de Pedagogfa Polftica será dirigida por una persona titular que durará

en su cargo un periodo de tres años. No obstante, su titular podrá ser rÉmovida de

conformidad con los artículos 66 y 67 de los presentes estatutos.

Artículo S7. El Órgano lndependiente de Género tendrá las siguientes atribuciones y

obligaciones:

l. Proponer al Consejo Político Estatal y a la Junta de Coordinación Polftica las

reformas normativas necesarias pára la construcción de una comunidad política

con igualdad sustantiva y libre de violencia de género;

ll. lmplementar las políticas, estrategias, medidas y acciones necesarias para

prevenir y erradicar la inequidad, discriminación y violencia en razón de género

en Futuro y su comunidad;
lll, lnvestigar y conocer las dinámicas, brechas y acciones afirmativas de género al

interior de Futuro;
IV. Realizar Ia forrnación política con perspectiva de género, la difusión y

socialización del sistema PASE -prevención, atención sanción y erradicación de

las violencias de género en Futuro-, contenido en el Protocolo de GÉnero, el cual

se establecerá en un reglamento;
V. Coordinar las estrategias de prevención, incfuida la capacitación y formación

especializada de las personas que forman parte de las instancias encargadas de

la implementación del Protocolo de Género;
Vl. Coordinar la formación politica con perspectiva de gánero, asl como la difusión y

socialización del Protocolo de Género;
Vll. Reali¿ar los diagnósticos y monitoreos pertinentes en relacién a la violencia de

gÉnero dentro del partido, y los procesos de reeducación;
Vlll. Brindar orientación y acompañamiento a las mujeres y personas en la aplicación

del Protocolo de Género del partido;

lX, Recibir denuncias por violencias en razón de género;

X. Reportar ante la Coordinación de Fiscalización el uso de los recursos financieros
y humanos para el cumplimiento de su plan anual de trabajo;

Xl, Reportar ante la Secretaria Ejecutiva el adecuado cumplimiento operativo de su

programa anual de trabajo;
XIl. En los casos especiales, llevar la representación de las personas en denuncias o

querellas por casos de violencia en razón de género;

Xlll. Recibir las solicitudes de quejas por violencia en razón de género en los términos

que establece el Reglamento del Protocolo de Género;
XlV. Tramitar los procesos de quejas por violencia en razón de género en los términos

que establece el Protocolo de Género y, en su caso, solicitar medidas

admínistrativas o ejecutivas que busquen eliminar esas conductas o actos;

XV. Contribuir con publicaciones periódicas para la promoción y difusión de la
perspectiva de género, igualdad sustantiva y vida libre de violencia al interior del

partido.

XVl. Coordinarse permanentemente con la Coordinación de Pedagogía Pof ítica para

la sensibilización, capacitación, formación y acompañamiento para la militancia,

dirigencia y equipos operativos en materia de perspectiva de género, de los
34
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derechos humanos de las mujeres, igualdad sustantiva, vida libre de violencia,
violencia de género, teorÍa de género, diversidades e identidades, inclusión,
tolerancia y masculinidades positivas y no violentas, y medidas concretas de
prevención, atención y erradicación de la violencia política por razones de género

en el partido;

Acompañar a los Órganos lnternos del partido para la adecuada
transversalización de las tareas relativas a la construcción de un partido con
igualdad sustantiva y libre de violencia de género;

Coordinar su trabajo con el Órgano de Justicia lntrapartidaria para la diligente
implementación del Protocolo de Género de Futuro;
Gestionar y ejercer eJ Plan Anual de Trabajo para e! ejercicio adecuado del

subrubro de Capacitación, Promoción y el Desarrollo de Liderazgo PolÍtico de las
Mujeres;
Presentar los informes sobre sus actividades y uso de recursos a las autoridades
electorales;
Contar con personal profesional y administrativo para apoyo en la reallzación de
sus labores, en caso de ser necesario; y
Las demás que determinen los reglamentos, los presentes estatutos, el

Reglamento lnterno del Órgano lndependiente de Género y el Reglamento del

Protocolo de Género.

El Órgano lndependiente de Género contará con una persona titular experta en
perspectiva de género y derechos humanos; durará en su encargo por un periodo de
tres años y deberá ser elegida por la Junta de Coordinación Política, preferentemente
mediante un proceso de convocatoria abíerta. El Órgano lndependiente de Género
gozará con autonomia técnica.

Artículo 88. Ef Órgano de Justlcia es el encargado de la justicia interna del partido,
contará con 3 personas titulares que deberán acreditar, previo a su nombramiento,
conocimientos amplios y suficientes en materia jurldica, así como, preferentemente en

materia de derechos humanos, perspectiva de género, justicia restaurativa y solución
alternativa de conflictos, y que serán elegidas de acuerdo con los presentes estatutos.

Este órgano estará presidido por una persona, la cual será electa de conformidad con el

Reglamento de! Órgano de Justicia. El cargo de la presidencia será anual, pudiendo
reelegirse hasta por una ocasión consecutiva.

En sus procedimientos el Órgano de Justicia juzgará con perspectiva de género e
interseccionalidad.

Las personas titulares del Órgano de Justicia durarán en su encargo 3 años. Na

obstante, sus titulares podrán ser removidos de conformídad con los artículos 66 y 67 de
Ios presentes estatutos.

Artículo 89. El Órgano de Justicia funcionará en pleno, cuando las personas titulares
sesionen para dictar acuerdos que competen a todo el Órgano de Justicia o para dictar
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resoluciones definitivas. Asimismo, funcionará en tres ponencias, asignando una a cada
una de las personas titulares.

El desahogo de los procesos estará a cargo de cada una de las personas titulares del
órgano y será el pleno el encargado de dictar la resolución definitiva que ponga fin a un
procedimiento disciplinario o medio de impugnación.

Artlculo 90. El Órgano de Justicia contará con las sigulentes competencias:
l. Conocer y resolver los medios de impugnación que se promuevan de manera

interna;
ll. Conocer y resolver las controversias que se susciten entre dos o más órganos,

coordinaciones, comisiones, unidades o cualquier ente del partido;

Ill, Conocer y resolver las denuncias de violencia en razón de género de conformidad
con la norrnativa del Reglarnento del Protocolo de Género;

lV. Conocer y resolver los procedimientos disciplinarios que se inicien con motivo de
faltas administrativas realizadas por militantes, integrantes del partido y

simpatizantes;
V. Conocer y resolver las investigaciones para determinar la existencia de faltas

administrativas;
Vl. Asumir las atribuciones en materia jurisdiccional dentro de los procesos intemos

de selección de candidaturas;
Vll. Resolver en única y definitiva instancia sobre las impugnaciones que se

presenten con motivo de los actos relacionados con el proceso de selección de
precandidaturas y candidaturas que se consideren contrarias a la normatividad
interna o a la normativa electoral;

Vll¡. Resolver en única y definitiva instancia sobre las impugnaciones que se
presenten con motivo de las resoluciones y que mantengan relación con el
proceso de selección de precandidaturas y candidaturas que se consideren
contrarias a la normatividad interna o a la normativa electoral;

lX. Resolver las impugnaciones en contra de los resultados y de la declaración de

validez de los procesos internos de selección de candidaturas;
X, Resolver los recursos de revisiún y juicios de nulidad.
Xl, Decretar, dentro de los procedimientos disciplinarios o medio de impugnación, las

medidas cautelares ylo medidas de protección que sean necesarias;
Xll. Contar con personal administrativo para apoyo en la realización de sus labores,

en caso de ser necesario
Xlll. Las demás que se deterrninen an Ios presentes estatutos, el Reglamento de

Justicia y el Protocolo de Género.

Artfculo 91. La Coordinación de Programa es el órgano encargado de formular y
coordinar el programa, agendas y politicas del partido, s6 integrará por una persona

titular cuyo cargo durará tres años. No obstante, su titular podrá ser removida de

conformidad con los artículos 66 y 67 de los presentes estatutos.

La Coordinación de Programa contará con las siguientes facultades, atribuciones y

obligaciones:
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l, Proponer actualizaciones al programa de Futuro;
ll. lnvestigar sobre las realidades locales de cada municipio de Jalisco, para

formular y proponer llneas de políticas públicas que materialicen el programa y
los principios de Futuro;

lll. Proporcionar insumos técnicos y cualitativos a la Presidencia de Futuro, a las
personas con puestos de elección popular por Futuro y a Ios Comités del partido,
para la formulación de propuestas y polítícas públicas de acuerdo al programa y
a los principios de Futuro;

lV. Proponer a las personas con puestos de elección popular por Futuro, políticas
públicas y propuestas que materialicen e! programa y los principios de Futuro;

V. Proponer a las personas con puestos de elección popular por Futuro y a los
Comités det partido, la coordinación de acciones, propuestas y polfticas que
materialicen el programa y los principios de Futuro;

Vl. Colaborar con la Coordinación de Pedagogla Política para la formulación de
materiales de difusión partidista sobre propuestas, acciones y polfticas que
materialisen el programa y los principios de Futuro;

Vll. Evaluar que las acciones, propuestas y polÍticas de los gobiernos, representantes
legislativos y regidurÍas de Futuro, cumplan con el programa y los principios del
partido;

Vlll. Evaluar acciones, propuestas y polfticas del gobierno, representantes legislativos
y regidurías de los demás partidos politicos para frjar posturas partidistas;

IX. Contar con personal profesional y administrativo para apoyo en la realización de
sus labores, en caso de ser necesario; y

X. Las demás que le otorguen los presentes estatutos y los reglamentos del partido.

Artlculo 92. La Unidad Técnica Jurfdica y de Transparencia es el área encargada de
todos los temas legales que se puedan presentar en el partido, con excepción de los
temas de justicia intrapartidaria y electorales; ésta también se encarga del cumplimiento
adecuado de todas las obligaciones de transparencia del partido.

La Unidad Técnica Jurídica y de Transparencia se integrará por una persona titular cuyo
Gargo durará tres años. No obstante, su titular podrá ser removida de conforrnidad con
los articulos 66 y 67 de los presentes estatutos.

Artículo 93. Las facultades de la Coordinación Jurídica y de Transparencia son las
siguientes:

l. Realizar análisis jurídico de las distintas actividades que llevan a cabo las
coordinaciones y órganos del partido;

ll. Colaborar en la redacción de la reglamentación interna de las secretarías,
coordinaciones, órganos, comités y demás entes del partido;

!ll. Apoyar a las distintas secretarías, órganos, direcciones, comités y demás entes
del partido, con los procesos de su rnejora de la regulación;

lV. Representar al partido Futuro ante las distintas autoridades judicíales y

adrnÍnistrativas, en caso de ser necesario para el partido;
V. Preparar y presentar los recursos legales necesarios en defensa de los intereses

del partidot
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VI. Colaborar con las distintas secretarias, coordinaciones y órganos del partido para

asegurar el cumplimiento de las normas locales y federales; así como de los

presentes estatutos;
Vll. Apoyar a la presidencia, secretar[as, coordinaciones, órganos y comités del

partido, con opiniones jurídicas sobre temas particulares que le consulten;
V¡ll. Apoyar a la oficina de repre$entación electoral en procedimientos contenciosos

electorales;
lX. Actualizar mensualmente la información fundamental del sujeto obligado;

incluyendo los formatos para presentar solicitudes de información pública y el

ejercicio de derechos Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición;
X" Recibir y dar respuesta a las solicitudes de información pública, para lo cual debe

integrar el expediente, realizar los trámites internos y desahogar el procedimiento
respectivo; en consecuencia, de lo anterior generar estadísticas de las

solicltudes;
Xl. Requerir y recabar de las áreas generadoras de información de Futuro, la

informaclón pública de las solicitudes de información pública y el ejercicio de
derechos Acceso, Rectificaeión, Cancelación y Oposición;

Xll. Capacitar al personal de Ias áreas generadoras de información de Futuro, para

eficientar la respuesta de solicitudes de información pública y el ejercicío de
derechos Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición;

Xlll. lnformar a la persona titular de la presidencia de Futuro y al lnstituto de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco, sobre la
negativa de los encargados de las áreae generadoras de información del sujeto
obligado para entregar información pública de libre acceso;

XlV. Contar con personal profesional y administrativo para el desempeño de sus
funciones, en caso de ser necesario; y

XV. Las demás que establezcan la ley, los presentes estatutos y los reglamentos del
partido.

TÍTULO III

DE LA PARTICIPACÚH ELECTORAL DE FUTURO

CAPITULO I

DIS POSICIOTIIES GENERALES

Artículo 94. El funcionamiento de Futuro y sus érganos internos operarán con
completa autonomÍa en apego a la constitución general, la local, a las obligaciones
internacionales en materia de derechos humanos, y a la Iegislación electoral vigente.

Artfculo 95. El partido promoverá entre sus militancia y personas simpatizantes la
participación politica de manera plural, abierta, en igualdad de condiciones y buscando
satisfacer cuando menos la paridad de género, también desde una perspectiva de

derechos humanos.
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Artículo 96. El Reglamento de Elecciones y Selección de Candidaturas, junto con los
presentes estatutos, regulará los procedimientos, plazos, etapas y requisitos a
establecer paru la selección de candidaturas de personas aspirantes a cargos de
elección popular. También regulará supletoriamente los procesos de elecciones de
dirigencia partidista.

Todos los procesos de selección de candidaturas y de elecciones internas se regirán por
el principio de paridad y se buscará garantizar la equidad de la representación en
términos de edad, diversidad sexo-genérica, condicionas económicas, condiciones
sociales, condiciones de discapacidad, origen étnico, lugar de residencia, procedencia
regional; así como la diversidad cultural y diversidad lingüistica que caracterizan a

nuestro estado de Jalisco.

Artículo 97. El Reglamento de Elecciones y Selección de Candidaturas establecerá,
entre otros aspectos, los siguientes:

a) Los contenidos mínimos a establecer en las convocatorias de selección de
candidaturas.

b) Los criterios para establecer el o los métodos para la selección de candidaturas,
El procedimiento para cada elección deberá quedar establecido cuando menos
veinte días antes del inicio formal del proceso interno de selección de
candidaturas que corresponda.

c) Las etapas que deberá de cumplir cada método de selección de candidaturas.
d) Los mecanismos para garantizar los principios de certeza, legalidad,

publicidad y transparencia en Ios procedimientos de selección de
candidaturas.

e) Los mecanismos para, en caso de resultar aplicable en el método, garantizar el
voto libre, personal, directo y secreto en los procesos de selección de
candidaturas.

f) Requisitos exigibles para la postulacién de una persona militante a los procesos
de selección interna de candidaturas.

g) Requisitos exigibles para la postulación de una persona no afiliada a los procesos
de selección interna de candidaturas.

h) Modos de participación y porcentaje de participación para la postulación de
personas no afiliadas en los procesos de selección interna de candidaturas.

i) Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con los que deberán
cumplir las personas precandidatas y candidatas.

j) Los criterios para presentación de informes de ingresos y gastos de precampaña.
k) Los tipos de propaganda electoral aceptados en las precandidaturas, los cuales

se deberán ajustar a la legislación electoral y a los principios del partido.
l) Causales de negativa al registro de una precandidatura.
m) Causales de pérdida de registro de una precandldatura.
n) Causales de negativa de registro de una candidatura.
o) Causales de pérdida de una candidatura.
p) Causales de veto de una precandidatura.
q) Causales de cancelación de un proceso de seleccién de candidaturas.
r) Procedimientos de reposición de un procedimiento de selección de candidaturas.
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s) Derechos y obligaciones de personas aspirantes a una candidatura.

Artículo 98. Para cargos de elección por mayoría relatlva, los mátodos de selección de

candidaturas que podrían ser aplicables son:

a) Elección abierta a militancia.
b) Elección por asambleas municipales.

c) Elección directa por delegaciones.
d) Encuesta a militancia,

e) Encuesta a ciudadanía.

Se podrá aplicar más de un método en Ia selección de cada candidatura para cargos
públicos, buscando siempre la compatibilidad de Ios métodos y sus etapas. El

procedimiento para cada elección deberá quedar establecido cuando menos veinte días

antes del inicio formaldel proceso interno de selección de candídaturas que corresponda

en los términos que establecen las disposíciones legales aplicables.

Todas las etapas de Ios procedimientos de selección de candidaturas sB realizarán bajo

los principios de máxima transparencia, publicidad, certeza y legalidad. Asimismo, en los

procedimientos aplicablesn se garantizará que los votos sean emitidos de forma libre,

secreta, personal, directa e intransferible.

En casos de naturaleza extraordinaria, en los que se hayan afectado gravernente los

principios de los procedimientos internos de selección de candidaturas; la Junta de

Coordinación Política podrá determinar la reposición del procedimiento o la elección de

la candidatura por designación directa,

Artículo 99. Las candidaturas a diputaciones por representación proporcional, es decir,

plurinominales, se votarán en Asamblea General Estatal, mediante votación de listas

abiertas, en las que las delegaciones determinarán a las candidaturas elegidas y su

posición en dicha lista mediante sus votos a cada una y uno de ellos, de modo tal que al

votar quede claro quiénes deberán ocupar un espacio en la lista y en qué posición,

respetando en todo momento, cuando meno§, el principio de paridad horizontal de

género.

Articulo 100. Durante los procesos electorales del partido:

a. No participarán personas servidoras y funcionarias públicas de los poderes legislativo,

ejecutivo y judicial, asÍ como de órganos autónomos, de los tres órdenes de gobierno, a
menos que se separen de sus encargos con la antícipación que señala la Iey;

b. No se admitirá forma alguna de presión o manipulación de la voluntad de las personas

integrantes de Futuro por grupos internos o por grupos o intereses externos de Futuro;

c. No se permitirá que las personas integrantes de la dirigencia del partido promuevan a

sus familiares hasta el cuarto grado en lÍnea directa y hasta el segundo grado por

afinidad;

d. El Consejo Político Estatal cancelará el registro de las precandidaturas y/o

candidaturas que realicen conductas que impliquen compra, presión o coacción de la
voluntad de las personas integrantes de Futuro y/o de Ia ciudadanfa.
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Artículo 101, Las personas militantes y las personas no afiliadas que cumplan con los
requisitos constitucionales y legales de elegibilidad; los establecidos en los presentes
estatutos, en el Reglamento de Elecciones y Selección de Candidaturas y en las
convocatorias respectivas, podrán aspirar a ostentar candidaturas a cargos de elección
popular.

Las personas no afiliadas participarán en las modalidades y porcentajes indicados por
los presentes estatutos, el Reglamento de Elecciones y Selección de Candidaturas y en
las convocatorias respectivas.

Dentro de los requisitos para poder parlicipar en el proceso de selección de candidaturas
se encuentran:

il.

vll.
vilt.
tx.

xlll.

ilt,

lv.

V.

VI.

x

xt.
xll

Tener la ciudadania mexicana y estar en pleno goce de sus derechos político-
electorales.
Satisfacer cabalmente los requisitos de elegibilidad contenidos en Ia

Constitución Federal, la Constitución Estatal, las leyes generales y
nacionales, las leyes locales, estatutos y los lineamientos de carácter
electoral.
Manifestar su conformidad y compromiso con los principios, el manifiesto, la
plataforma programática y los estatutos del partido.
Haber acreditado todos los cursos contemplados en el Reglamento de Ia

Coordinación de Pedagogfa Politica.
No haber sido una per$ona sujeta de sanción penal por delito del orden común
o federal por violencia política por razón de género y/o crimenes de odio.
No haber sido una persona sujeta de sanción penal por delito del orden común
o federal, en el desempeño de funciones públicas.
No haber sido una persona sujeta de sanción penal por detltos electorales.
No haber sido una persona sujeta de sanción penal por delitos de corrupción.
No haber sido una persona sujeta de sanción penal por delitos de violencia
sexual.
No haber sido una persona sujeta de sanción penal por delitos de violencia
familiar.
No encontrarse en algún registro de deudores alimentarios morosos.
No haber sido una persona sujeta de sanción administrativa por conductas de
corrupción y mal uso de recursos públicos.
En caso de haber sido una persona sancionada por discriminación, haber
cumplido cabalmente con las medidas reparatorías y administrativas dictadas
por la autoridad competente.

Artfculo 102. Et Consejo de Elecciones es el órgano tácnico temporal con autonomía
técnica encargado de organizar la selección de candidaturas por parte de Futuro a
puestos de elección popular, así como de la dirigencia del partido

El Consejo de Elecciones se integrará por:

a) La Presidencia, o Bn su ausencia, la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva
Estatal*
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b) Una persona m¡l¡tante que haya cumplido con sus obligaciones en Futuro, que

manif¡este formalmente su interés en part¡cipar en la Comisión de Elecciones y

resulte electa por insaculación.

c) La persona titular de la Coordinación de Finanzas.
d) La representación electoral ante el órgano público local electoral.
e) Una persona que ocupe un cargo de elección pública por Futuro, que manifieste

formalmente su interés en participar en la Comisión de Elecciones y resulte electa
por insaculación.

En los procesos de selección de candidaturas intemas, el Consejo de Elecciones entrará

en funciones dos meses antes al dfa del inicio del proceso electoral correspondiente y

concluirá hasta que la autoridad correspondiente declare formalmente la conclusión de

dicho proceso electoral.

En los procesos de elección de dirigencia, el Consejo de Elecciones entrará en funciones
dos meses antes al dfa de la conclusién de funciones de la dirigencia en tumo y concluirá

hasta que se hayan agotado todas las etapas de las elecciones internas o hasta que se

resuelvan de manera definitiva las impugnaciones Iegales presentadas durante el

proceso.

Las personas electas por insaculación permanecerán Bn su cargo solo para la elección
para la que fueron insaculadas. Las actividades realizadas en el Consejo de Elecciones
serán remuneradas.

En caso de presentarse algún conflicto de interés, la persona integrante del Consejo de

Elecciones deberá de excusarse de votar en el caso en particular.

El Consejo de Elecciones podrá solicitar un equipo administrativo auxiliar para el

desempeño de sus funciones.

Artículo 103. El Consejo de Elecciones tendrá las siguientes facultades, atribuciones y

obligaciones:

l. Emitir y publicar las convocatorias para los procesos de selección de

candidaturas.
ll. Emitir y publicar las convocatorias para los procesos de elección de dirigencia

partidista.

lll. Proponer a la Junta de Coordinación Política las normas complementarias para

los procesos de selección de candidaturas.
lV. Proponer a la Junta de Coordinación PolÍtica los métodos aplicables para cada

proceso de selección de candidaturas. Para tal efecto, el Consejo de Elecciones

basará su propuesta en un dictamen técnico-político con los aspectos evaluados
para la elaboración de su propuesta.

V. Proponer normas o reformas al Reglamento de Elecciones y Selección de

Candidaturas.
Vl, Organizar los procesos internos de selección de candidaturas"
Vll. Supervisar en los procesos internos de selección de candidaturas y de elecciones

de dirigencia:
a. La revisión del cumplimiento de requisitos de las personas postulantes en

Ios procesos internos de selección de candidaturas.
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b. El cumplimiento de los principios de Futuro, de los presentes estatutos, del
Reglamento de Elecciones y Selección de Candidaturas y de la legislación
electoral.
c. La adecuada realización de cada una de Ias etapas de los procesos de
selección de candidaturas.
d. La elaboración del dictamen de cada elección para su posterior aprobación
por parte del Consejo Político Estatal.
f. La participación de la militancia y, sn su caso, de la ciudadanía en los
procesos de selección de candidaturas.
g. E¡ padrón de afiliaciones del partido.

Emitir el dictamen de aprobación de registro de las precandidaturas y someterlo
a la Junta de Coordinaclón Política.
Emitir el dictamen de aprobación de registro de las candidaturas y someterlo a la
a Junta de Coordinación Polftica.
Emitir el dictamen de calificación de la validez de los procesos de selección y

someterlo a la Junta de Coordinación Política.
Colaborará con la Secretaría Ejecutiva y la Unidad JurÍdica y de Transparencia
de Futuro para Ia publicación y promoción de la información resultado de sus
actividades y que por obligación deba de ser informada a !a ciudadania.
lnformar a la comunidad de Futuro sobre el desarrollo de sus actividades y el
resultado de sus resoluciones,
Solicitar el apoyo tÉcnico de los Órganos y Coordinaciones del partido.

Rendir un informe pormenorizado de actividades al tÉrmino de su gestión y otro
particular por cada proceso ejecutado. Los informes serán presentados al

Consejo Político Estatal a más tardar 3 meses después de concluido el trienio o
el proceso interno Gorrespondiente.

xilt.
XIV.

XV

XVI

El informe de conclusión de gestión será el compendio pormenorizado de sus
proceso§,

Realizar en conjunto con Ia Secretarfa Ejecutiva las certificaciones que sean
necesarias.
Las demás que estos estatutos y el Reglamento de Elecciones y Selección de

Candidaturas determinen.

Artfculo 104. Futuro tiene la obligación de presentar una plataforma electoral, para

cada elección en que participe, sustentada y diseñada a la luz de los principios del
partido y con base en diagnósticos integrales a partir de fuentes primarias y

secundarias, asf como de la mejor evidencia disponible, propuestas robustas y
pertinentes para el contexto jalisciense.

GAPÍTULO II

FRENTES, GOALIGIONES, ALIAHZAS Y CANDIDATURAS COMUNES

Artfculo 105. Futuro podrá celebrar coaliciones, alianzas, candidaturas comunes y
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frentes. Los cuales deberán ser aprobados por el Consejo Político Estatal, según

corresponda.

En todas las participaciones políticas ylo electorales conjuntas, Futuro deberá de
respetar y difundir sus principios, programa y manifiesto. Asimismo, siempre se deberá

respetar la normatividad electoral y los principios constitucionales.

TÍTULO IV

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓH Y

ERRADICACIÓN DE LAS VIOLENCIAS DE GENERO

Artículo 106. El Protocolo de Género es un instrumento intrapartidario que orienta y

define el trabajo y las acciones específicas de procuración y formación en materia del

sistema PASE -prevención, atención sanción y erradicación de las violencias de género-

, que el Órgano lndependiente de Género, en conjunto con el Órgano de Justicia,
emprenderán hasta alcanzar los estándares de protección esperados respecto de [a

igualdad de género y la vida libre de violencia en todos los ámbitos del partido.

ArtÍculo 107. Los objetivos del Protocolo de Género son:

a) Prevenir Ia violencia de género entre las personas integrantes de Futuro;
b) Atender las denuncias por casos de violencia de género;
c) Determinar las sanciones a quienes incurran en actos de vlolencia de género y

formen parle de Futuro;
d) Erradicar la violencia de género del partido Futuro; y

e) Garantizar a sus integrantes el ejercicio de sus derechos polfticos en condiciones
de igualdad y libres de violencia de género.

Artfculo 108. Los principios del protocolo son los siguientes:

Buena fe, confidencialidad, debida diligencia, enfoque diferencial, interculturalidad,

interseccionalidad, rlo discriminación, no victimización secundaria, perspectiva de

derechos humanos, perspectiva de género, progresividad y no regresividad.

¡drtículs 109. El Órgano lndependiente de Género y el Órgano de Justicia serán
responsables de la implementación del Protocolo de Género.

Artísulo 110. El Protocolo de Género se regulará en los presentes estatutos y en el

Reglamento del Protocolo de Género.

rffuIo V MEDIoS DE coMUNICACIÓH PARTIDISTA

CAPITULO ÚNICO

DE LA GOMUNICAG¡ÓN PARTIDISTA
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Artículo 111. Los medios oficiales de notificación del partido son:

a) Los medios de mensajería electrónica de Futuro; y
b) La página de internet de Futuro: www.hayfuturo.mx

Artículo 112. Futuro editará y publicará el periódico "La Voz de Futuro", para difundir
entre su comunidad sus principios, valores, programas; así como las acciones de sus
representantes y de su comunidad.

TÍTULO VI
DISPOSICIONESFINALES

CAPITULO Út-¡lCO

Artículo 113. Para todo lo no dispuesto en los presentes estatutos, ni en los
reglamentos que de este se desprendan, se estará a lo dispuesto en la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, a la Convención Americana Sobre
Derechos Humanos y todo el marco legal del sistema lnteramericano de derechos
humanos, a la Ley General de Partidos Políticos, Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como
del Código Electoral del Estado de Jalisco,

TÍTULO VI TRANSITORIOS

CAPÍTULO I ARTÍCULOS TRAN§ITORIOS DE LA ASAMBLEA
ESTATAL CON§TITUTIVA 2O2O

PRIMERO. DURANTE LA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA SE DESIGNARA
UNA DIRIGENCIA PROVISIONAL, QUE SE OCUPARA DE LAS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A LA PRESIDENCIA, SECRETARIA EJECUTIVA, Y
CONSEJO POLITICO, Y SERAN QUIENES ASUMAN PROVISIONALMENTE LAS
FUNCIONES DE LOS ÓRC*I{OS INTERNOS ESTATUTARIOS.

§EGUHDO. LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA ORDENA A LA DIRIGENCIA
PROVISIONAL PREPARAR EL PROCESO Y LA ELECCIÓN DE LA DIRIGENCIA
QUE HABRA DE ELEGIRSE UNA VEz SE oBTENGA Y ENTRE EN VIGoR EL
CERTIFICADO DE PARTIDO FOLITICO QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL EMITA
EN SU MOMENTO, ESTO EN VIRTUD DE NO EXISTIR UN COLEGIO ELECTORAL
EN FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE SU DERECHO DE COMPARECER O NO A
OCUPAR DICHA DIRIGENCIA EN IGUALDAD DE CONDICIONES.

TERCERO. QUE LA DIRIGENCIA PROVIS¡ONAL DEBERA CUMPLIR CON LAS
TAREAS ENCOMENDADAS Y ADEMAS CON LAS LABORES OPERATIVAS
POLÍTICAS Y LEGALES A LAS QUE HAYA LUGAR DURANTE EL PERIoDo
COhiIPRENDIDO ENTRE EL 31 DE ENERO AL 01 DE JULIO DEL AÑO 2020.
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CAPÍTULO II TRANSITORIO§ ASATIIIBLEA GENERAL ESTATAL 2020.2023 DEL

08 DE NOVIEMBRE 2O2O

PRIMERO. SE ORDENA LA PUBLICACIéN DE UNA VERS!ÓN SIMPLIFICADA, EN

LENGUAJE LLANO, CLARO Y ENTEND¡BLE, CON U§O DE ESQUEMAS Y

SISTEMAS GRAFICOS PARA EL MEJOR ENTENDIMIENTO, DIVULGAC¡ÓN Y

DIFUS¡ÓN ENTRE LA MILITANCIA DE LOS PRESENTES ESTATUTOS, LA CUAL

DEBERA PUBL¡CARSE EN UN PLAZO NO MAYOR A 180 DIAS NATURALES

POSTERIORES A I.A APROBACIÓN DE I-A PRIMERA MOD]FICACIÓN

ESTATUTARIA AAU f APROBADA.

§EGUNDO. IGUALMENTE SE ORDENA LA CREACIÓN DE UNA VERSIÓN

SIMPLIFICADA, EN LENGUAJE LLANO, CI*ARO Y ENTENDIBLE, CON UNO DE

ESQUEMAS Y SISTEMAS GRAFICOS MEJOR ENTENDIMIENTO, DIVULGACIÓN Y
DIFUSIÓN ENTRE LA MILITANCIA DEL PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE CASOS

DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN FUTURO, ELEVADO A RANGO ESTATUTARIO,

EL CUAL DEBERA PUBLICARSE EN UN PIÁZO NO MAYOR A 45 DÍAS

NATURALES POSTERIORES A LA APROBACIÓN DE LA MODIFICAC¡ÓN

ESTATUTARIA QUE LE INCORPORA Y AOUÍ APROBADA,

TERGERO. POR MEDIO DEL PRESENTE TRANSITOR¡O SE ORDENA QUE SE

LLEVEN A CABO LOS EJERCICIOS DE DIFUSIÓN, DISCUSIÓN Y DELIBERACIÓN

QUE SEAN NECESARIOS Y SUFICIENTES RELATIVOS AL CONTENIDO DE LOS

ESTATUTOS EN ESTA -SU uLTIMA VERSIóN-, EN SU DIMENSIór*I pOl-flcn y
NoRMATIVA Y QUE DESDE LA CoMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL SE DISEÑE l.R
METODOLOGIA PARA LLEVAR A CABO, Y PROMOVER, LO§ TRABAJOS
DELtBERATtvoS coN LA M¡LITANCTA n rnnvÉs DE ToDAs LAS ASAMBLEAS
MUNICIPALES DEL PARTIDO PARA QUE INICIEN EN UN PLAZO NO MAYOR A 90

n[ns NATURALES A PARTIR DE LA APRoBACIÓru DE LA PRESENTE REFORMA

ESTATUTARIA.

c*píruIo ¡II TRANSIToRIoS DE ASAMBLEA GENERAL ESTATAL 2020.2023
DEL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2O2O

pRIMERo. EN vtRTUD DEL RETRASo EN LA oBTENcrót*J oel REGISTRo coMo
PARTIDo polflco ESTATAL, QUE CoNFORME A I-a LEY GENERAL DE

PARTIDoS poIIrICoS orglÓ SUCEDER N rr¡AS TARDAR rI OIN OT DE JULTO

DEL 2020, Y NO SE OBTUVO S¡NO HASTA EL 01 DE OCTUBRE DEL 2O2O

MEDIANTE ACUERDO IEPC.ACG. 026/2020 DEL CONSEJO GENERAL DEL

tNsTlruro ELECToRAL y DE pARTrcrpncrórq cTUDADANA DEL ESTADo DE

JALISCO, CON MOTIVO DE LA EMERGENC]A SANITARIA DECLARADA POR LAS

AUTORIDADES SANITARIAS FEDERALES Y LOCALE§ POR MOTIVO DEL VIRUS

sARs-cov z, RESULTA tMpoRTANTE EsTABLECER coMo Drspostctóru
TRANSITORIA EN ESTA ASAMBLEA ESTATAL GENERAL EXTRAORDINARIA QUE

t-qs AFtLlAcloNEs ouE sE REALTcEN DURANTE EsrE nño 2020 oroRGAnA¡l
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TODOS LOS DERECHOS PARA PARTICIPAR EN ASAMBLEAS A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE SE OTORGUE LA AFIL¡ACIÓN, INCLUSO PARA POSTULARSE A

PRECANDIDATURAS Y VOTAR EN LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES, SIEMPRE

QUE OBTENGAN UN DICTAMEN FAVORABLE DE AFILIACIÓN Y SE CUMPLA CON

LO DISPUESTO POR ESTOS ESTATUTOS Y LAS D¡SPOSICIONES

REGLAMENTARIAS EMITIDAS POR LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL; LO

ANTER]OR CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN POLITICA

DE TODAS LAS PERSONAS OUE SE HUBIESEN AFILIADO.

CAPITULO IV TRAN§ITORIOS A§AMBLEA GENERAL ESTATAL 2020.2023 DEL

19 DE MAYO 2023

PRIMERO. ESTOS ESTATUTOS ENTRARAN EN VIGOR UNA VEZ QUE SEAN

APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DEL PARTIDO POLIT¡CO FUTURO, Y

§EA DECI.ARADA LA PROCEDENCIA DE ESTOS POR LA AUTORIDAD ELEGTORAL.

SEGUNDO. 1á COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL SERÁ RENOVADA, Y EL CONSEJO

POLÍTICO CONTARA CON LA NUEVA INTEGRACIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE

2024, PARA TAL EFECTO LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL EMITIRA LA

CONVOCATORIA PARA LA RENOVACIÓN DE LA COMISIÓN EL 15 DE OÜTUBRE DE

2024.

TERCERO. DE IGUAL FORMA, EN EL MES DE OCTUBRE DE 2024, LA COMISIÓN

EJECUTIVA ESTATAL EMITRA LA CONVOCATOR¡A PARA LA REALIZACIÓN DE LA

ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE DIPUTACIONES Y MUNIC¡PES QUE

PARTICIPARAN EN LA JUNTA DE COORDTNAC¡ÓI'I POIIT¡CA.

LA JUNTA DE cooRD¡NACIÓN PoLITICA ENTRANÁ EN FUNCIONES JUNTO CON

LA NUEVA INTEGRAcIÓru DE LA cOTT¡ISIÓN EJECUTIVA ESTATAL Y EL CONSEJO
polfrtco.

cuARTo. Lo RELATIVo A LA NUEVA ESTRUCTURA oncAucA DEL coNsEJo
polhco ESTATAL y DE LA corr¡lslóru EJECUTIvA ESTATAL 

=r'lrnnnÁ 
EN

APLICACIÓI-I coI,I I.A NUEVA INTEGNNCIÓ¡q DE AMBOS CUERPOS, DURANTE EL

MES DE DICIEMBRE DE 2024

eutruTo. Lo REt-ATtvo A LA NUEVA ESTRUCTURA oel óRGANo or eEruERo
Cr*ITNNNA EN VIGOR CON LA RENOVAC¡ÓII DE LA CO¡¡ISIÓru EJECUTIVA

ESTATAL Y LoS Óne*ruos ESTATUTARIoS, DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE

2024

{íl 'r*l

§'l
Futuro
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voTo PARTICULAil QUE tORfitUrA rA CONSEJERA §tlvlA GUADALUPE BU§TO§

vÁsourz EN EL ACUERDo DEt coHsEJo cENERAL DEL tNsTtTUTo ELEcToRAT

Y DE PARTtctpeclót¡ SIUDADANA DEL EsTADo DE JAusco, ,IIEDIANTE Et

CUAI DECTARA LA PROCEDENCIA LEGAT Y CONSTITUCIONAL DE LAS

MODIHCACIONES (RETOHMA) A rOS ESTATUTOS DEr pARTTDO POUT|CO TOCAL

TUTURO

De conformidsd con el,ortículo 50 del Reglomenlo de §esiones del Consejo

Generol det lnstituto Elecforol y de Porticipoción Ciudodonü del Estodo de
Jolisco, lo suscrito formulo este VOIO PARTICULAR en el ocuerdo ol rubro

indicodo, oprobado por müyori.* de votos en Io sesión celebrodo el siete de

Julio del presente oño del Consejo Generol del lnstituto Elecforol y de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco.

Lo snterior, porque desde mi juicio, es evidente que en lo determinoción
oprobodo por lo moyorío, existe uno serie de irregulsridodes que, entre otros

supuestos, sctuolizon el incumplímiento de obligociones de índole legol y

estolutorios, lo primero relotivo o efectuor lo comunicoción de lus

modificociones o díchos reglos en determinodo plozo; y lo segundo, que

entroño lo revisión o dichqs reformss, portiendo desde las formolidodes o

que se encuentro sujeto lo osombleo eststal del partido político poro

sesionor vÓlidsrnente y que, como consecuencis, los ocuerdos ahi tomodos

tgmbién lo seqn.

En tol en efecto" debo subroyor que. s[ se le confiere o ests outoridsd lo
' focultod de decloror lo procedencis constitucionol y legol de Ios estotut

k

www. lepclallrco,org. rnx
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y modificociones or mismo, con moyor rozón, se cuento con lo otribuciÓn

paro vigilor el cumplimiento de los procedimienf os que don origen o dichos

modificociones, previstos en los norrnos internos de los portidos políticos poro

tol efecto.

En eso virtud. si bien es cierto, eventuolmente, se señqlo que hubo quÓrum

vólido pcrro lo instoloción de lo asombleo estatol; ello de ninguno formo

implico uno oportunidud poro trosgredir, oleiorse o desotender los

formolidodes previstos porcr efectuor lo convocotorio, celebroción e

instolscién de lo mismo expresomente estoblecidos en el ortículo 47 de sus

estotutos.

Ahors, no me quiero referir o centror en lo discusiÓn técnico consistente en

que únicomente fueron l s minutos los que se odelontoron o dicho

instoloción y que loles "defeütos'n formsles no pueden troscender en lo

fondo porque no me intereso debotir lo que yo estó plenomente ocreditodo

y reconocido por el portido político o trovés de los constoncíos que presentó

snte esto outoridod; sino me refiero o que, mús ollÓ de los minutos, e incluso

del quorum, lo subsiste es que "Futuro" no cumplió a cohalidod con los

obligociones que ál mismo se outoimpuso o trovés de uno"regls estolutorio

qué, odemás ell, su momentó, oprobó este órgono; y que boio ese efecto

este colegiodo decido ocompoñarlo con lo justíficociÓn de que, cdemÓs

que ello recoe, ,ol fincl, en su autodeterminoción, no e§ unü inconsistencio

ton grove que merezco decloror lo involidoción de lq osombleo estotol y

menos flún, declaror lo improcedencio legol y constitucionol de lo reformq

o lo normotivo interno.

www,lepcJalisco,org.mx
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En mí concepto, lss normos de lo índole que seo y los formolidodes que éstss

revisten se hicieron poro cumplirse, eso porque oseguron gue ol observorse

en diversos octos, procedimientos o determinociones, se reolicen de

monero tol que, se tengo lo cerfezo de que, en este coso, el portido polítíco,

cumplo sus fines como el de representoción y vío legot de lo ciudqdonío

poro occeder e intervernfr vúlido y legolmente en lo vido político de lo
entidod; pero si por el controrio no se cumplen, se demerÍlo su lobor, su fin y

tombién, cloro, lo outoridod de este colegiodo ol detectorlo y dejorlo posor,

convirliéndonos en uno de simple trúmite; y lo mismo oplico respecto o lo
extemporoneídsd en lo presentoción del oviso de Io cornunicoción de los

pretendidos combios s los estotutos; en lo que se propone. como solucién

inquisitivo, lo posibilidod de obrirle un procedimiento soncionodor; no

obstonte esto vío ni subsono, ni convolido sus deficiencios, pero sí ocentúo

y dejo constqncio de su incumplímiento y lo falta de responsobilidod - sin

rozón* en ocotor sus propios normos.

De oh[ que no comporto el sentido y doda mi poslura, es mi opinión que el

sentido del ocuerdo debió tener por no oprobodos los modificociones

extemporóneomente presentqdos hosta en tonto se cumplimentoran toles

deficiencios en términos de ley"

Por los rczones expuestos, es que el acuerdo debló oproborse,

esenciolmente, en Ios siguientes términos:

www, leFcJelhco,org,mx
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l,

yt. y;f,rFt6¡clóp Dfl Cugp¿tJlrrgtfio DE tA ontrcAcroñ, DE co,riuftllc¡clótl or¿
pARrrDo rOÚruCo [oCAt "F{,IIURO", De lo estoblecido en el odículo 25, numerol I,

inciso f/, de lo Ley Generof de Portidos Po/íficos, fronscnfo en el conslderondo

onferior, se odvierte que los porfidos poflficos cuenton con un plozo de diez díos

srgurenfes s io fecho #n que se torne un ocuerdo-¡ooro informar,lo siguienfe;

l. Cuolquíer modificoción o sus documentos bdsicos,

2. Los combios de los infegronfes de sus órgonos direcfivos, y

3. Los ccmhios de su domicilio sociol"

Ahoro bien, con el fin de ,Cefe rminar el cumplimíento en fiemp o y f ormo deJ potlido
politico ,respecfo s su obligocron de ínfornor o esfo outoridod sobre los

modífrcociones o reformos reoJrzsdos o sus Esfofufos, es perlrnente señoJor que, sí

bien expresomenfe no se estoblece, el término de referencio debe compufome en

díos noturoles.

Lo onfen'or, debido o gue, si bíen es cierfo, Io Ley Generol de Insfifuciones y

procedrrnienfos Elecforoles, o lo cuolse ocude porremisión delorficuJo ó de lo Ley

Generol de Portidos Folílicos, contiene dlveruos supuesfos en /os gue ponnen onzo

plozos en díos hdbiles o nofuroles, no Brevé Io farma de compufor/os onfe fo

ousencis de disposición expreso gue los señole'

Srn emb argo, el coso concrefo del plozo de diez díos o gue olude el artículo 25,

numerol I, rnclso l), de Io Ley Generol de Portldos Polifíco§, que rnedie enfre el dío

srguienfe en que se fome el ocuerdo conespondienfe por el insfituto político y, lo

fecho del férmino fllodo fdécimo dioJ; se cons¡dero compufobJe en díos nofuroles,

siguiendo el oforismo jurfdrco que indico que "sí Io ley no disfingue no ho Jugor o

dísfingur/l Es dech cuondo en elpropio ordenomienfo jurídico no se seño/e cJsro o

expresornenfe el plazo en díos hóbiles, enfonces deberó cornpuforse por díos

nofuro/es por ser ésfo lo reglo generof y oquélfo Io excepcrón.

Al respecfo, tfene opllcoción como crifeno orientodor ef contenido en lo fesis

oisJods núrnero l.go.A.2 K emifidü por fo Suprerno Corfe de Jus#cio de Io Noción,

Iocolr2ohle con el registro digifol: 189021, rnstoncio: In'buno/es Colegiodos de

p:,rqt,'¡ ri*,r.r: iitirt ra+r, .illúr+, r^gllull¿ JsrrJln¡i*s tl*'l liosr¡ue (crrtro, GuarJatajare., J*iig¿¿r, ;lirivit¿,. {:.P"'{4lt?-Ü
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Cr'rcuifo, Noveno Epoco, def Sernonorfo Judiciol de lo Federoción y su Gocefs.
Iomo XIY, ogosfo de 2001. págfno 1379, cuyo rubro y texfo son del fenorsiguiente:

"Of,DEñTAJI,IIE¡,TO§ ¡UNíOICO§. E[ PI,AIO PANA E¿ IIv,C,o DE §u y,GENCT.A

DEBE CO¡UPUIARSE POR ol¿s NAÍURAI,ES. En oquellos cosos en fos que
olgÚn orticulo frsnsitorro del propio ordenomienfo jurídlco, blen seü uno
Iey, un reglornento o un ocuerdo, etcélero, que seo publicodo en el
Diorio OficioJ de Io Federoción, señole un férmino específico püro su
enfrodo en vrgon el plozo que rnedie enfre Io publlcoción del cifodo
ordenomienfo iurfdlco en elreferido rne,Cio de publrc¡dod. y fo fecho del
férmrno fiJodo, debero compuforse por díos nofuroles y no hdbdes, solyo
que e/ propío numerof fronsl'fono señole especÍficomenfe que debon ser
hdbiles. Esto obedece o que, slguiendo el oforismo jurtdico que indíco
que '5i lo ley no dlsfingue no ho lugor o drsfrngui/'. es posible qrnbar o lo
convicción de que cuondo en e/ propio ordenom¡enlo jurídico no se
expre§o cloromenfe que el plozo determinado poro su enfrodo en vigor
debo ser considerodo por díos hdbiles, enfonces deberú compuforse por
,díos nolurofes por ser ésfo Io reglo genero/ y oquétla fo excepción.

NOVENO IRIBUNA¿ COLEG/ADO EN A4ATERIA ADMINISIRAIIVA DEL PR'MER
CÍRCUIIO.

Amporo en revisión lirnprocedenciol 422912000. Modo Cecilro Gufiérrez
Sonsono Diego FernÚnde¿ 3l de enero de 2001, Unonimrdod de vofos.
Ponenfe: Óscor Germdn cendejos Gleoson. secreforio; Jorge c.
Anedondo Gof/egos. "

Estoblecrdo /o snfen'oñ lo siguiente es determinor el cumplimienfo en liern po y
formo de ft: oblrgoción o/udida al porfido polifico, en el senfido de verificor si /o
comunicsción gue hr2o fl esfo ouforidod. por conducfo de su representonte
propiefon'o. se encuenfro dentro del plazo de los diez,CÍos noluroles.

En esfe senfido, si lo modificación o los esfofufos del portido polÍfico fue reo/i¿odo
duronfe Io osomhleo estofs/ celebrodo el drecinueve de moyo de esfo anuslldad
y, el escrifo rnedronle el cuol elporfido polifico Jocol "Futura" comunico /o onf eior
o este fnsfifufo elecforol fue presenfodo onfe Jo Oficrolro de Porfes de esfe órgono
odrninisfrolivo e/ecfors/, hosfo el dío siefe de Junlo det mi¡mo oño, se fiene que el
lérmino excedió de /os díez nofursles sigtrienfes.

{tuW
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Págtna 5 de I



f#
ffi¡¿engr-
§sü&

lnstituts
[[ectorel

y de Frrtiripación Ciud¡dena

porlo onferion se deferrníno que el porfido polifico locol "Fufuro" incumplió con el

pfozo previsto en ef orfícuJo ZS, numerol I, inciso ü, de fo Ley Generol de Porfrdos

polfticos, fodo vez que presenfó de I'ormo exfernpordneo el escnlo medionte el

cuol, comunÍco s esfe órgono elecforol que, duronfe lo osornbleo generol estotol

celebrodo etr diecinueve de rnoyo de eslo onuolldod oprobÓ lo refoffno o sus

esfofufos; fol como se precrso en ef conslderodo W del presenfe ocuerdo

YÍ'. DE I,A 
'TVYAI.'DEI 

DE I.A ASAftIBIEA GENEf,AI. E§TATAI. DE FECHA DIEC'NUEYT DE

ii¿ro o! oos it1. y¡rgrrf,É§. EI copltulo llt de los Esfofufos en sus orlículos 42 a 47,

esfoblece gue lo ossmbleo generul estsfol es lo mdxímo ouforldod de lomo de

decisíones del portido y gue sus sesíones podrón ser ordinonas o de monero

especiol o exfroordlnorios; osinlsmo esfoblece sus foculfodes, confondo enfre

ésfos, lo de oprobo r y modiflcor sus documenfos bdsícos, üsi como su ínfegroción,

siendo el coso gue los delegodos y ,Celegodos rnunrcípoles son /os persono§ con

derecho o vo¿ y voto y que fo osombleo generol eslofül estord dirigrdo por uno

rnesü direcfivo conformodo por lo presiden cia y secreforío de /o ComÍsión Ejecufivo

Esfsfsf" pudiendo inlegrorlo fombién los miembros del Conse¡b Polífico necessnbs

poro el desohogo de codo osombfeo, quienes sólo confordn con derecho o voz'

Respecto of quó rum y /s horo porü su celebroción, se esfoblece gue poro insfalorse

vd/ldomenfe y que los scuerdos seün vóildos, se requenid que seon oprobodos por

moyorío sfrnple de vofos, prevío convocoforio poro logror e/ guórum vÓlído

confonne se desprende del diverso 47 de /os cifodos esfofufos que o conlinuoción

se tronsóribe poro rne¡'or ilusfrociÓn;

. Artfcuto 47. Paro gue Io osornbfeo generol esfqfol sesíone. el

guórum vdlldo se consrguÉ con lo presencis de un mínimo de

S0y6de delegodos y delegodos; y loS ocuerdos de osombleo

regue rtrún o su vez uno moyorío símple porü su vofldez. SI en

uno prfmero convocoforls no se togro el guórum nÉce¡sdo,

se convocsrá inmedlofsrnenfe después o untr segundo. §in

ernborgo, sl daspués de dos convocslOdos no 8é logrd

obfener el quórum tegol esfs se lnsfolorú válidomenfe con los

.t
www. iepclallsco.org. mx
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person(Is o¡I¡fenfes frafnfs rninufos después de lo hors
eefi glt¡do en .iÉgtunds convocsforfo, I

En el coso porficulor; del ocfo de Is propio osombleo que se ocornpoño of escrífo
oludldo en el considerondo ontenot se desprende que Io primero convocofono
fuvo lugor o los 2A:00 veinfe ftoros sin reunrr el quórum fegof, por Io que se cifó o uno
segundo o lss 20:15 velnle ñoros con guince minufos,'sin ernbo¡g o, olno oblenerlo
presencio de delegodos necesonbs psre sesionor vdhdon lenfe fue imposib/e l¡evor
o cobo su insto/ación, razón por Io cuc¡l se flsmó o uno fercero convoc otorio.

Esfo Úlfimo se Insfoló o los 20:30 veinfe horos con lrelnlo mlnufo¡, según se
desprende de/ desohogo de/punlo SIEIE delocfo de Is osornbleo que se fronscribe
o confinuoción poro mejor ffusfrocíón:

"Punlo §rtrE uno vez hecho el llomqdo o fo listo de defegodos y
delegodos presenfes y hoblrendo quórum suficrenfe en lercero
convocotono, sr'endo los 20130 veinte horos con fre¡nfo rnrnufos del
día diecinueve de moyo del dos rnil veinfihés se do por iniciods /o
Asombfeo Generol Esfofo/ ordinorio de "Ft)turo" conforme at
orfículo 47 dá los esfofufos,,.

De lo onferbr. se odvierfe que, of no exisfirgudrum legol en segrundo convocofo¡o
y tomondo en considerocíón que, en éslo se cifd o los 20:tS yelnfe horos con
guince mfnufos, /o osombleo se debíó inslolor freinfo mrnufos después de drcho
horo. es decir. o lq¡ 20J45 veinfe horgs con cuqr#nfs y clnco mlnufo,§.

En ese fenor, ef refendo porfido fronsgredló la formo y lérminos dispuesfos en ei
qrtículo.4I de sus esfofutos vigenfes, fodo vez gue cifó o segundo convocoforío o
Ios 20:15'veinfe horos con guínce minufos y posfenoro ello, o fos Z0:J0 veinfe horos
con freinfo mfnufos ceJebrÓ y decloró vúlido su insfolocíón, sin respefore/ lopso de
trelnlo rninufos previslo poro fo/ efecta; por fonfo, se conctuye que no es doble
consideror vúlido /s rnsfoloción de dicho osombleo y como consecuencfo,
lompoco los ocuerdos tornodos en ésfs; es decn se consíderon fivslidos los
modil'icocjones efecfuodos o sus esfofufos.

r Lo resaltado es propio.

%
W,
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En ese confexfo, lo procedenfe es tener por no oprobodos los supuesfos

modificoc¡bnes presenfodos exfemp oraneornente, hosfo en fonfo §e

cumplimenfen foles deficiencios en férminos ,Ce ley.

No es óbice o /o onfenor, señolor que previo o Io celebroción de ls sesión de lo

Cornisión, el represenfonfe suplente del portido' polífico Fttfuro. Enngue Lugo

Guezodo presenfó un escnfo, medionte elcuol realaa diversos monifesfocione5, en

el que señolo esenclblrnente gue no se le pernifié ocloror los dudos onte esfo

ouforidod, sin emborgo, ,Ce conforrnidod con Jo señolodo en ef crrtículo 4, nurnerof

l, delCódigo ElectoroldelEsfodo de Jslisco en concordoncio con el Úffimo pánof o

delartÍculo 14 de'nuesfro Corfo Mogn o, y realízondo uno inferprefocrón sisfemático

y funcionol, sÉ concluye que fo violoción reolizodo ql artfculo 47 de sus esfofufos,

no es suscepfible de ser subsonodo medionfe un requerimiento Ylo lo insfourocÍón

de un procedimr'enfo soncionodor ordínario, ye que su mísmo estofufo regulo de

formo claro y preciso los efopos y los fiempos en gue lo ssombJeo del portido

pofífico " FutLJro" quedoro vdlidomenfe instolodo.

En lgs relolodos condíciones. es mi convicción sostener que no Bro procedenfe

decloror consfitucionofes y legoles Ios modÍficociones {reformal o los esfofufos del

porlldo polífico locol futuro, en vrrfud de lo violoción reo/Eodo o fo dispuesto en el

orfÍculo 47 de los Estotufos def porfrdo político "Fufuro", lodo vez gue corece de

dicho elemenlo poro lo voffdetd5 su insfolocién, mofivo porel cusl no,§a puede

conslderqr vdlfdomenfe insfslodo dicho osombleo, por lo que los ocuerdos

odopfodos en io mfsmo corecen de volidez legol y Bfecfos jurtdicos.

En ofro orden de ideos, de conforrnidod con lo dispuesfo en los orfículos I35
numerol I. del Código Elecfor<rl detr Esfodo de Jofrsco; 5l y 52 del Reglomenfo de

Sesliones de esfe órgono colegiodo; y B, numero/ l, froccíón ll, incno eJ, de Io Ley

de lronsporencio y Acceso o Io fnformoción PÚblrco del Esfodo de Jailsco y sus

M unlcrpios, e/ presenfe ocuerdo deherd nolifico¡se o los porlidos polílicos Y

pubfrcorse en et periódico oficÍol "EI Esfodo de Jolisco", osí como en Io pógino

oficiol de internet de este Insfifulo.

Por lo onfenormente expuesto,' y con fundomenio en e/ ortículo 134, pÓnofo l,

frocción Vtlt y Ltt, del Códqro Eiecforol deJ Esfodo de Jolisco. se prüponen los

sigufenfes punfos de

www. lepcJatlsco, org. mx
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ACUERDO

Prirnero. Se dec/sro /o improcedé.ncio de Jo reforma o los estofufos oprobodos en
Io osomb/eo genero/ esfsfol de/ porfído polifico locol "Fufuro", par los motivos y
fundornenfos confenidos en fos considerondos VI y Vtlde esle ocuerdo, hcrsfo en
fonfo se subssnen fos deficiencios opunlodss en lérrninos de Iey y nornofivo
inferno.

Segundo- Comuníguese el presenfe ocuerdo ol lnsfifuto Nocionol EIec larol o lrovés
del Stsferno de Vinculoción con los Orgonismos Públrcos Loco/es Elecforoles, poro
fos efecfos c onespon dien fes,

Ierc6ro. Nofiftquese o fos port'ídos políficos reglstrodos y ocreditodos onte este
orgonisrno efecforol, medionfe el coneo electrónico regisfrodo onte esle Insfifuto y
publtquese en el periódico ofrcio/ "Ef Esfodo de Jolisco", osí corno en Io pdgino
ofíciol rCe internef de esfe /nsfifufo.

,l

GuodoloJoro, Joli¡co; o 07 de fullo de

§tlvls Vásquez
Consefero electorol presldento de lo Comisión de

Prenogollvo¡ o Psrtldos Políllcos del lnsülfuto Electorql y de
Portlcipoción Ciudsdons del Eslodo de Jollsco

Parquecle las Hstreilas ?lá.1, r-t¡iorria Jard;te*d+( Bosque(erltrt. ür.tnd,r[,rjara.,l*tisi¡',, &".+:y.ir.r¡. (.fr."{*1,,1ü

www.lepcJatlsco. ory. mx
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voro pARTTcULAR eue EMrrE LA coNSEJERA zoAD JEANTNE crncít
conzÁlez, REspEcro DEL AcuERDo DEL coNsEJo GENERAL DEL rNsrruro
ELEcToRAL y DE pARTrcrpacróH oUDADANA DEL ESTADo DE JALrsco, euE

DECLARA LA PROCEDENCIA LEGAL Y CONSTITUCIONAL DE LAs MODIFICACIONES

A Los EsrATUTos DEL pARTrDo polínco LocAL FuruRo.

Con fundamento en e[ artículo 50, párrafo 1 , det Reglamento de Sesiones det

Consejo General det lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado

de Jalisco, respetuosamente, se emite e[ presente VOTO PART¡CULAR respecto del

Acuerdo del Consejo General det lnstituto Electorat y de Participación Ciudadana

del Estado de Jatisco, que dectara ta procedencia legat y constitucional de las

modificaciones a los Estatutos del partido potítico [oca[ Futuro, mismo que fue

aprobado por mayoría de votos en sesión EXTRAORDINARIA cetebrada e[ seis de

jutio det presente año, toda vez que, disiento de ta decisión tomada, por las

siguientes consideraciones y razonamientos:

Con retación a[ Considerando Vl, si bien coincido en que et partido político Futuro

presentó de manera extemporánea su aviso de modificación de documentos

básicos al lnstituto, no comparto los argumentos a los que atuden para ltegar a esa

conctusión, especificamente, en e[ cémputo del ptazo.

En e[ referido Considerando se estabtece que e[ plazo de 10 días para informar a

[a autoridad electoral sobre modificaciones a los documentos, cambios en ta

composición de los órganos directivos y/o cambios de domicitio socia[, establecido

en et artícuto 25, párrafo 1, inciso l) de [a Ley General de Partidos Potíticos, se

computará en días naturates, [o anterior en razon de que, e[ citado artículo no

precisa si deberán computarse en días hábites o naturates.

1
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E[ motivo de disenso radica en que, a través de una interpretación sistemática y

funcionat det artícuto 1 de [a Constitución federat, e[ artícuto 6 y 25 de [a Ley

General de Partidos Políticos y e[ artícuto 97 de [a Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Etectorates, no deben computarse los días corno NATURALES sino

como hábites, entendiéndose por estos, aqueltos en que se encuentren abiertas al

púbtico las oficinas durante e[ horario normal de labores. Por otra parte, en la

tegistación que rige [a materia se estabtece que durante e[ proceso etectoral todos

los días y horas se consideran hábiles, o controrio sensu, a[ no encontrarnos en

proceso etectoraI soto deben contabilizarse los días hábites sin contar los sábados,

domingos y días dectarados inhábiles por alguna disposición legat, puesto que

hacer [o contrario impticaría un menoscabo en [a posibitidad de los partidos

potíticos de dar oportuno cumplimiento a [o estabtecido en e[ artícuto 25, párrafo

1, inciso l) de [a Ley General de Partidos Políticos.

Por otro tado, la jurisprudencia citada en e[ acuerdo que nos ocupa no resutta

aplicabte, ya que se refiere a [a entrada en vigor de ordenamientos jurídicos,

naturaleza diferente a[ caso en cuestión, puesto que se trata de un cómputo para

e[ cumptimiento de una obtigación, por [o que, en este caso, se debe otorgar un

plazo más favorable a[ partido potítico para cumplir con su obtigación de informar

a[ lnstituto sobre cuatquier modificación en sus documentos básicos.

En virtud de [o anterior, e[ ptazo de diez días comenzó a contar e[ veinte de mayo

y finatizó e[ dos de junio det presente año, por [o QUe, toda vez que [a

comunicación fue presentada e[ siete de junio, de cuatquier manera, excede e[

ptazo legalmente estabtecido, siendo extemporáneo e[ cumptimiento. En ese

sentido, estoy de acuerdo con [a parte final del Considerando Vl, guB señata [a

necesidad de dar vista a [a Secretaría Ejecutiva, para QU€, en su caso, inicie un

procedimiento sancionador ordinario.

2
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Por otro [ado, considero que, antes de anatizar [a modificación de los Estatutos y

su conformidad con e[ marco legat y constitucionat vigente, se debe revisar que e[

procedimiento de reforma cumpta con los parámetros estabtecidos en [a normativa

interna del partido potítico Futuro. Este criterio ha sido respaldado por [a Sata

Superior en las Resotuciones SUP-JDC -67012017 y 5UP-JE-7012023, y ha sido

adoptado por e[ lnstituto Nacional Electoral aI resolver [a Resolución

INE/CG12912023, que en resumen estabtecen to siguiente:

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 25, párrafo 1, inciso

i), 34, párrafos 1 y 2, incisos a) y f), y 36, párrafos 1 y 2 de [a Ley Generat de

Partidos Políticos, se observa que los partidos políticos tienen [a facuttad de

reatizar modificaciones en sus documentos básicos, así como en sus regtamentos

internos y acuerdos de carácter genera[, en ejercicio de su derecho de

autoorganización. Además, tienen [a obtigación de fnformar al lnstituto Nacional

Electoral o a los Organismos Púbticos Locales, dependiendo de si están registrados

a nivel nacional o estatat, sobre cuatquier modificación en su normativa interna.

Por su parte, [a autoridad electoral, ya sea a nive[ nacional o tocat, debe verificar

que las modificaciones estatutarias o regtamentarias se ajusten a [o establecido

constitucional y tegalmente, además de revisar que tanto e[ procedimiento de

reforma como et contenido de [a norma cumptan con los parámetros estabtecidos

en [a normativa interna de cada partido potítico.

Expuesto [o anterior, en e[ caso que nos ocupa, del Acta de Asamblea se desprende

QU€, tanto en [a Primera como en [a Segunda convocatoria, no se reunió et quórum

vátido. Por [o tanto, de conformidad con e[ artículo 47 de los Estatutos del partido

Futuro, se debió instalar [a Asamblea vátidamente con las personas asistentes

treinta minutos después de [a hora señalada en segunda convocatoria, esto es, de

3
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acuerdo con dicha acta de asamblea, a las 20:45 horas, puesto que ta segunda

convocatoria se emitió a [as 20:15 horas, [o cua[, en [a especfe, flo aconteció, ya

que [a misma inició a las 20:30 horas.

De [o anterior se desprende que no se cumplió con [o estipulado en e[ artículo 47

de [os Estatutos vigentes del Partido Futuro, a[ no respetar e[ lapso estabtecido

en e[ mismo. Por [o tanto, a[ no ser vátida [a celebración de ta asambtea, tampoco

lo son los acuerdos tomados en [a misma.

Cabe resattar que no son simples formalidades, sino las reglas que e[ propio partido

político estabteció en sus Estatutos para darvatidez a[ orden interno partidista.

Debido a [o anterior, ilo es viabte anatizar [a modificación de los Estatutos y su

conformidad con e[ marco tegat y constitucional vigente, ya que, es evidente que

la Asambtea donde fueron aprobados carece de vatidez. Por ende, los acuerdos

tomados en etla también adotecen de vatidez.

Por otro tado, e[ partido potítico Futuro, mediante Oficio RPF/08 12073 de fecha

cuatro de jutio del presente año, pretende acreditar que e[ proceso de reforma

estatutaria se ttevó a cabo de manera correcta, argumentando, entre otras cosas,

que a[ momento de iniciar [a Asambtea Estatal ya se había atcanzado e[ quórum

requerido en los Estatutos para su válida instatación y toma de decisiones, [o cual

resutta incierto, por las siguientes consideraciones:

De acuerdo con e[ artícuto 47 de los Estatutos, se requiere [a presencia de un

mínimo det 50% de detegadas y detegados para sesionar en [a asamblea general

estatal, los cuates, de acuerdo con e[ artícuto 44, son electos en las asambleas

m unicipates.
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Asimismo, consta en e[ Acta de [a Asambtea Estatal Ordinaria del diecinueve de

mayo de dos mil veintitrés QU€, había quórum suficiente, con una asistencia tota[

de 26 detegadas y detegados, por [o que, se instató ta mencionada sesión antes del

lapso establecido en tercera convocatoria.

Ahora bien, e[ partido Futuro argumenta Qu€, aunque se dispone de una espera de

treinta minutos para sesionar vátidamente en tercera convocatoria con

independencia de alcanzar quórum requerido, éste ya se había conseguido con 26

detegadas y detegados, por [o que no era necesario esperar los treinta minutos.

Sin embargo, dicho quórum no se encuentra acreditado con esa cantidad de

personas asistentes, por [o siguiente:

Como ya se ha comentado, e[ artículo 25, párrafo 1, inciso l) de [a Ley General de

Partidos Potíticos, estabtece ta obtigación de los partidos políticos de comunicar

a[ lnstituto NacionaI E[ectoraI o a los organismos púbticos locates, según

corresponda, cuatquier modificación a sus documentos básicos, así como los

cambios de integrantes de sus órganos directivos y de su domicitio sociat, dentro

de un ptazo de diez días siguientes a que se tome e[ acuerdo en cuestión. A partir

de la presentación, [a autoridad etectoral competente tiene treinta días naturales

para dectarar, €r su caso, [a procedencia constitucionaI y tegat de las

modificaciones, [o que trae como consecuencia e[ inicio de sus efectos.

En tal sentido, de acuerdo con sus Estatutos, [a Asambtea General Estatal es [a

máxima autoridad de toma de decisiones det partido Futuro, [a cual se integra, de

conformidad con et artícuto 44, por [a delegadas y detegados etectos en las

asambteas municipates y personas integrantes de [a Comisión Ejecutiva Estatal.

Ahora bien, [a Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, de acuerdo con [o establecido

en e[ artícuto 21, párrafo 1, apartado A, fracción Xll, tiene [a atribución de ltevar

5



y de Prrtidpadón üiudsde$r

et registro de [a integración de los órganos de dirección de los partidos potíticos y

sus representaciones acreditadas ante los órganos del lnstituto a nfvel centrat,

distritat y municipat.

En tal virtud, obra en los archivos institucionales y fue señatado por e[ Secretario

Ejecutivo en [a sesión en que se aprobó e[ acuerdo en cita, gu€, a partir de [a

constitución det partido Futuro, se tiene registradas ochenta y cuatro

detegaciones municipates, sin que e[ partido hubiera comunicado previo a [a

asambtea que [a integración de esa Asambtea General Estatal se hubiere

modificado en virtud de una disminución de detegaciones, [o cual era su obligación

y sobre [o que este lnstituto debe dectarar [a procedencia para que surta sus

efectos. Por [o tanto, [a asistencia de 26 delegadas y detegados no constituyen el

50% de [as 84 delegaciones registradas, por ende, no se reunió e[ quórum necesario

para sesionar vátidamente, [o que se hubiera subsanado si hubiesen respetado el

lapso de treinta minutos de [a tercera convocatoria.

Respecto a[ Considerando Vlll, aunque no comparto que se consideren vátidas las

decisiones tomadas en [a asambtea de referencia, toda vez que se encuentra en

e[ proyecto debo puntuatizar gu€, se afirma que se cumple con e[ marco tegal y

constitucional y proponen declarar su procedencia con independencia que en

Considerando Vll se advierta que hay disposiciones que no cumpten o [o hacen

parciatmente, a los artícutos 29, 39, 40, 43, 46, 47 y 48 de [a Ley de General de

Partidos Políticos, sin que exista certeza de cuáles son los artícutos del Estatuto

que no atÍenden esas disposiciones, puesto que [o sometido a revisión por parte

del Partido Futuro es una Reforma integral a sus estatutos y no una reforma a

determinados artícutos, por [o que es importante precisar en [a totatidad sobre

cuates se determina su valfdez. Dado que [a consecuencia de la declaración de

procedencia por este órgano es ta entrada en vigor de dichas disposiciones, por [o
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tanto, reitero, no existiría certeza de [as disposiciones vigentes, de aprobarlo en

los términos propuestos.

Además, se establece en e[ Considerando Vlll y se ordena en e[ Punto de Acuerdo

Segundo que se deberá requerir a[ partido potítico Futuro para reatizar las

adecuaciones correspondientes con retación a las inconsistencias señatadas al

comienzo del Considerando Vlll. Sin embargo, flo se establece e[ fundamento de

dicho requerimiento ni se fija un ptazo para cumplir con [o requerido. Por [o tanto,

hasta que no se dé dicho cumptimiento, se debe declarar la improcedencia

constitucional y tegat de los artícutos invotucrados.

También dentro del Considerando VIll, se debería reatizar una distinción respecto

a[ anátisis [egat y constitucionat, puesto QUe, en [o que respecta a los parámetros

legates, se reatiza un análisis artícuto por artículo. En tal circunstancia, se debería

pronunciar por separado respecto a si tos Estatutos se ajustan o no a [a

Constitución.

Finalmente, [a dectaración de procedencia tegat y constitucionat det Punto de

Acuerdo Primero y e[ requerimiento del Punto de Acuerdo Segundo carecen de ta

certeza que debe prevatecer en los actos de esta autoridad, dado que no se

especifican los artícutos o porciones normativas que entrarán en vigor y cuátes no

por no, por considerarse que no cumpten, o [o hacen parciatmente, con e[ marco

tegat.

Guadalajara, Jali a 10 2023.
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